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tin,SO
'i:~.O:i

H.tl\l
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74 {JU
74.00
U,OO
74,00

!J3,OO
U450
!l:.l;ZG
~1:J,2:j

n:l,iií
03,25

88,00
88,00
88,60
SS,60
88,GO
~H (1(1

88,ol!
il8,liO

Títulos S % amorti1:nble, emlai6n U127. (S~n impuetlo.)
Serie r, de 50.000 pesetas Ilominales, t al 8.860 l00,~~

» f.. dc 25.000 11 DIal 15.000.,," 100,';)
" D, de 12.500 1) 1) I 1 al 26,600 100,2¡¡
D e, de :'.000 D Jl 1 al 244.1{)(l llüO,~f.J
II n. elc 2.500 D 11 1 al 288.000 luO,:!o
II 1\, de 500 II t 1 al 886.067.. lOO,2iJ

Títulos 5 % Il111Ol·tizublc, ernl11ién 1927. (Con tmp\1e&to.)
fln,::'.(1 Serie 1", ele sonoo pesetas lwminales, t al 5.00J SfI,lG
stJ,2U' /) E. de 2511DO J) Dial 1),000 ".. 8\),25
pn,20 D D. (le 12.500 D J 1 al 15.000........ 81).2;:;
:~1I,2U D e, d~ 5.000 D "1 al 144.000........ fill,25
'11.:2U » H. de 2.500 D DIal 169.000........ BQ,2;)
l'>U,~1j 11 A, de' 500.. DIal 520.236........ SU,25

Títulos Douda arnorlizllble al 3 % (ernlalón de 1928).
Serie n, de 2:iO.()(,J prsetas nominales, 1 'al 125......

D G, de 100.000 II .\l 1 al 725...... ~ 'Ir:
D F, de ~O.OOO Il II 1 al 8.625...... Z'Úr:
1) E, de 2i(JI~) D J J al 18.552...... •'l'"~
11 D, de 12.500 1) 11 1 al 14.999.. "., 7, '4~
» e, de 5,000 D II 1 al 8G.OOO.. " " Z~' I~
D B. de 2,500 11 Il 1 al 75.000,..... 74'0~
JI A, de 500 D J 1 al 202.500...... ' •

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisíón dl!l 19Z8).
Serie H. de 200.000 pesetas nomillales, 1 al 2.000 ..

1) G, de 80.000 l) 1) 1 al 915 ..
1) P, de 40.000 D Jl 1 al 4.659 ..
D E, de 20.000 D J 1 al 5.000. 88,60
D D. de 10000 11 'D 1 al 10.011. .
» e, de 4.000 11 1) 1 al 20.000...... !lB.ao
D n, de 4.01l0» l) 1 al SO.QOO...... RN,nO
Il A. de 400 D J 1 al 141.500...... S8,OO

Títuloll Doucla amortizable al 4~50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 a~ 2.900 ..

l) E, de 25,0(l{) D . lJ 1 al .lOOO .
D D, de 12.500 11 1) 1 al 6.000 ..
:o C, de 5.000 D 1) 1 al 29.000 1 n3,lú
Il 13, de 2,500 D ,,1 tll 25.000......... fJ3,15
D A, de 500 D DIal 85.000.....uo. U3,lü

Títulos Deuda amortizable ni S % (emi&ión de 1929).

~m'75Is(~rie 1.:, de 5Q.OOO pesetas nominalcs, 1 al 1.500 ..
ilO,7:J » l~, de 2:-.000 D DIal 1.500 100 10
1m.7,') D D. de 12.500 D D 1 al 6,000 100:10

100,00 1 l) C. dI.: 5.000 t " 1 al 40.000 100,25
100,00 D B, de 2.500» DIal 22.000 100 25
100,00 D A~ d~ sao J! ~ 1 .a.l 80.000 , lOO~5

:l·4\l::l4.
3 4·~¡:l'1'
a ·1·~}::I4:

(j 4 '.131:
ti 4.\;34 1

(H'1.l3~.i

2·3·\):.14
282,\)34

() 40::14
() 4·[1::14
fl 4. LJ34 1
¡¡ ·l-U~H,

ü·4'LJ31
1

ü '1·~a4

3·4 U:.l4
263·U::H

(j·4·\):).1
n 'l·\)::H
6·-1 ~13'J

(H·~::J4

lí 4·P:l4 • ]00,25
Ü 4 U34 lOo.2;}
G 4 ·U:H 100,2;¡
G ,1!I;W 100.21)
(j·4·!IM lOO.2ú
u ,1·U:H 100,2G

O,HJ:H
li '1·' :l,¡
lj 4 ~~:l4

4j ,1 L':l·'.
(.i 4 \;:U

I 64.',;:H

I I
1512 ·lia:)'

142·L':J4
ü 4d34.
¡¡ 4·H:W
(~ .1.\):~4 i
h ·1 ~':J·l

¡¡ ·1 lJ:t4
{).l·lJ34

[1
,J

70,05
iO,Oií
70,0.;
70 Olí
70,m
700;;
ü7,75

85,1'1

85,00
Sl,5U

95,00
Uó),OO
V;}~OO

82,S5

VAf"ORES

BOLSA DE MADRID.-Colización· oficial del día 9 de Abril de lD3L

Tltulo... % interior (ZZ de Agosto de ]9]9).

s % amortizable, emisión 1917. canjeada por la de 1928.

Seric P, de 50.000 pesetas nominales .
Ji E, de 25.00(}.It 1l " ..".... 1)0,,')0
D D, de 12.500 P D ..

D C, de 5.000 lO........................... DO/JO
» D, de 2.500 t, f) 00.50
» A, de 500 p » "..................... '00,,50

Titu10ll S % amortizable, emiBión de 1926.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
II E, de 25.000 l) l) 1 al 520 .
D D, de 12.500 1) Dial I.MO ..
JI e, de 5.000 D l) 1 al 19.800 {100,](1
:JI B, de 2,500 D 'D 1 al 1:;.4flll 100,ID
;0., A. d~ 500 ». :t 1 ,ó,~ 100,10
~ . .-.

.Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
J) E, de 25.ooo;tl » H ..

Ji D, de 12.500 JJ D UI4 ..

.J) e, de 5.000 D D u" "' ..
:D B, de 2.500 11 " ..

:D A, de 500 1) » , u .

:D G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % exterior (estampillado) canjeado por emillión 19Z4.

Serie F, de 24.000 pesetas nominalcs .
D E,. de 12,()(X) D D ...

]1 D. de 6.000» »., , IIlIU

Il e, de 4.000 ~ D .

• B, de 2J)(}I) n n " .
:D. Al de 1.(H)() 11 ::D ••••••• , .

» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por la de 19Z9.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
:D D, de 12.500:0 J) .

Jt C
J

de 5.000. 1'1 }) ., ~ t

» B" de 2.500:& P •• u .

:D A, de 500 1) 1) .

5 % amortizable. emisión ]900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesctas nominales ..
.D E, de 25.000 D D ." 'Ut

J) D. de 12.500 D » 11II ..

JI el de 5J)(){) D » 1.. '
XI El de 2.500» 1) "

» A. de 'lOO» :P u u.l4 ..

Pecha

eREOEUENTE15

. 6·4·Uil4 íO,:l5
64·934 ',0,25
64·994 70,25
6·4-934 70,25
6·4-934 7°,25
6·4-934 70,2lJ
6·~934 68,00

5·4-934 83,75
6·4-934 82,85
6·4091)4 5i,aO
6-4-Q34 84,85
6·4·934 85,00
6·4-934- 85,00
6,4.934 82,50

28·2·9.34 S1 t75
3·4-934 81,25
6·4·934 81,25
3·4-1,)34 81,25
6·4-934 81,25

3 Hl34 93,85
54. {)34 1);1,25
64·934 94,75
6.4.{¡34! 05,00
ú 4034 94,25
'(14 U;J1 95,OU

lG 3·U~':l 00,30
64·\l:N 90,50
3'4-1"13011 00,50
(1·4·[18,1 : 1'0,50
6·4·034 00,50
(l4·0;J1 lJO,50

¡!B 2·\.1:1>1 JJO,SO
1 2·¡¡3<1 \)0,80

263'0:34 ' 101,4jO",·.a.I 90,90
ti 4-1.134 119,UO
Ü ,"9a~ 100.00

'. , 11 ._.\ ~
OAMDJO~ I 1'ltl~CEJ)EN1'E~ ~

Tanto , =-- ~ (')por lUC 1 fUllLIllADO} 1: l'· .- V A L O n. )~ :5 CAMBIO!! ~-----1 I 1'", ' '"" '"_ ,::"",~__-.l. I 101 oor IV, l'UDLIOADOl' ~
¡ ¡ _ _ J"I'I" , - \~
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C"I:J
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..JI(Il~.1

rntnllLlO

4,06.1)
34,30

30,oU

l.95
1,60
1/1;)1

JIL

.l\Wllh
'11 ti '1 \ In (
-----

42,GO
6!m.un
23U/10
2115.()!)

;U.U')

91 ,00
!.JO,litl
Uü,OIJ

104.20
100,00
88,óO

5116,OO
2.70,00
HIO,OU
lúO,OI}
200,UlI

CAMBIOS I'UnLICADOS
":'~..J.:"". ~~_::..~;.::-~

,I

4
4
Ó
6
Ó l/~

G
4
<1
4: 1, ~
4
4
3
3
3
3

\JO

O/t,

lJe~

~11l11Olaado

Intrr~lI llnlln I
__po..!:~

."CsctIlS

(iOO
50!)
J(lt)

fíOO
fiOO
r·o\!
(jOII
liOO
l:OO
rOl)
ro')
5011
.~OU
[lOO
fiOO
600

500
liOO
21j!)

¡iOO
600
ÓUO

500
lOU
471;
17,')
.lO()

Vulorll()l1l¡n~1

de
c,'ill! tJlull!

..;._.....-_-•. ;...:...;:-.:.....:..~~::..:;~..-:.- .....1It - ¡~~~.;;...........-..-

"F.SETAfl NOMINALES rqi:0001~l)U
Cambios t'~m ¡fldos por el Centro Oncial de Contratación

de Moueda, que se puhlica en cunlpllmlento del niimero

4 100 ' t . l fi30 ü65 1001 8, de 1,0 Beal orden número 61'. del Ministerio de Hall¡ por . m ~rlor 11 ••• ,... • cl~nda de 6 dI" ~entjembr.e de tQ'O,Irlcm fm cornent"" ••••••••• ,. ~ _. ...__....,.__..;. ....;., _

Idcm fin pr(¡ximo . ,......... 9' I .1.A"I·. _~m¡' 1 ,arnl.ll~11 vLAtlt~' ,
4: por IvO amortizable.,...... » _~~_Mo~t;1J¡,_ '~~__ I ~~l'1l1noll, 1))( \lO!'/RO...

Ú por 100 llmnrti~.nl)ll:: l!)23 ••• 4:) .000 j I
Acoiones dcl BllDCO Ll~ ESl'nJia. ~3.000 Lihras f'..stcrlinns. 38,0:' I37,f1., Flormes., •••••• ~J971'i
hlell! dr la Ar, euc!alSrLa Ge]" IFl'Ilne{)~ Cmnccscs 48.ü(J : 43"10 11'~scudo9 34,70

1

ba.ooll .•••.•• ~............ 2.üOO, 001101'8... •••••. 7,38 ¡7.aB 1Coro checocalova,.
AZII('lHE'r~-Ordmarla8....... ?!l.OOO¡" eRs 30,70

I Ide.m-,Fm corrllm~ ~ •• " 37 .IíOO: Lnl\s 63,50 103,30, Pcso~ argentUloB

r~
Umón hspllfloln de Jo.XpIOBI\'O~. 70.3001 q mfl ••••••••.•
CódU~l\~ (1"1 Ba.nco tilpoteOJl.Ml ! l~o·cliBml\r~8 .• ,. 2:93t5 _ I ~:Il~ II~oronllB ~llC()nfJ.. 1,97

1'1 i) por 100............. 1013 .000 b·no(Jos 6UIZQB •• 238, la : ..;17,IYl ,Coronns danesos'j 1,71
ldel)1 id 'JI!) pcu 100.. ..... WU.UU01Ilclgu.a '0 ... , ... 1 l71,75 : t7lt50,~CoronllBlloruegllo8 1,93

._.;;..;;......--..-....-.----"._....;"-'-----

CMpetu pro... d. Deuda ftmorliubl.
pJ :» % (emi4i6n dI! 10ZI).

Dono. Tlloro para el Fomento de I~ In·
, dUltria Nadonal, S %

Carplta. pro., d. bonol oro de T••o'e~
al 6 ero, a diez añbl. I

i
I

Scrie A, de 1.00J pesetas, 1 a 97.082....... 22B,OO
» n, do 10,M » 1 a 20.806.. ..... ~IlB,OO

Serie A, de 100 p'lsctas, 1 al 4.687..+11 .

11 B. de 500 JI 1 al 6.031. ..
JI D, de 5,000 » 1 al 14.434 PI

En d¡{crcnlcs series..U' IUII .

1rtulol d. la Deuda fenovlarln amortiza·:
ble deIE.tado. al 4,50 % :

I
Serie A, de SOO pesetas, ] al 50.(0)...... 9B,90

» B, de 5.000 » 1 al 50.000...~. U8.oo
) C, de 25.000 1- 1 al 6.00:>...... 98,90

En diferentes scries u, I.ul .

i
I

Tllulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.;
Me del Eltado, al 4,50 %

I
Sede A, de SOO peseta9, 1 al 50.000 " 00,00

» ]j, de 5.lXXl Jo 1 al 35.00J " 00,00
JI C, de 25.000 II 1 at 4.000..~ ..

t" üiCcrcntes Icrit:s I t .. I ., 1

1

Títuloll de la Deuda ferroviaria amorttza.
l

: ble del E.tado. ".50 %. emi.lón 1929. ,

" ;, !
I
Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000..... 00,00

• B. de 5.00:1 » 1 al 60.000..... I~O,OO

• C, de 25.000 :. 1 al 0,000.."... UU,OO
En diferentes series ,

HS,(lO I En dlfercntes .

[:/i,60
IIO.no
04,/50
93.00

00,00
90,00
80.So
88,óO

{Jf' ,00
UO.(}I~

H9,2;¡
711,OV

98,90
98,90
98,90
~O,OO

2213,7.,
220,70

P\\ECF~El';'TBS 11

rll1lll f VALORES 111'~;~';;;:~'O~II,""~="',"c-c-I-"c~::~~~~"";1VAI.ORltS DI'; SOCIEDADES
por ll}( I 11th.. por la, 1,

.1 ACCIONHS-- -.. I :1..... -; ...,.. --- .

64 ¡lil4: NllJ.OO Callco elc Espana " •. 1
28 3"l::H i 270,Urí Lanco Hipotcc:¡.riu de Espafía... '
64 lla4 10l),OI~ Banco b;lIiilOl de CrMilo " ..
., • ·!i:l4 ; 15O,01J:1 Bauco Hi:lI'.. n.J-Amcricano ..
•• U:'1, 200,00, Cumpailla Arr(:I1tI,' de- Tab:tc()~,

3 <). 11:14: 77.óO:1 Altos Hornos lh~ Vizcayll ...... ".
6 4 IJ:H ! -12,76:¡ Socird. Oral. AlU-} Ordinarias, .•

1 11 carera ,le E51Mila./ Preferente!!.
(\ 4·1l:~<1, 00lJ,OO' Unian Espúlul:t l;C: Explosivo9..
O 4·U:H ¡ ~l:llÍ.OO ¡, FCl'focarrilts io.L Z. A. " .
O 4"H:N I :2l)'l,lJ" F('rro~arril('~ NOl'te de Esrafía.
(;"'l,(';,·J l' '¡u/(lo" Ballco i'.~IHliinl Hio de la l';atn.

1I
Pi ODLlOACIONI,g

H 7 OSI i 400,00 11 Donos del Dt\JlcO de Espafía...~
n 4·;);;,1 ' UU,70 ;1

1

Cérlul;."s ud llaneo Hipo'.ccatÍo.
22 :l.~I:11 RfI,{j(,> 1

1 ldcm itl. Id, " " ,..
fl ·.!·!¡;H ¡¡tí.OO I ldclll itl. id. , " ..
(l4"1I:l4 104.00 ,1 IJclJl id, id " ..
li 4"!l:H 100,2~ I1 tdcm id. lIt ,' .
G 4·n31 88,4;)!: Idem del Banco de Cr6clttn Local.
34!l:!4 77,50:1 Sociedad Gral. Azuc" de España.

1ll1'{¡3~ I 07,00:1 f f Sl'ric A.
~l.:i.U;~1 70.71i '! F. e.. 1 . z. ':'" Vnlh· \ Serie n.

22-1:!-U:U 60,00 1 dchJ a Anz:a ~ Serie C.
13..,'j'1I2\J 72,óO q ¡LO serie.'
1~l·tH>2[j 71,21i II1 fdcm Norte de Espn- \ 2." scrie.
13.5.D29 'í2,5l)! fía. Emisión 17 de .. 3.' serie.
la·IHI2P ~2,bO:: Enero de 1905 /4.• serie.
\!8-/HI2li) 64,00; 5.' serie.

:: ~yu~tltnlento de Madrid. 1
04 {1M I 118,00 ObllgaclOncs - ' 100 11700

27 3 ll:l4 , \)3,OU Expropiaciollc'I dcl Interlor ñOO '
04 U:J41 73, ,o .Empréstito "Villa Madrid", 1914., liOO 7~,CíO
{) 40:14' 73,00 ldem ld., 1918 ,... liOO

,=~=:.= -~~=---=.;·:=:.-~--==~i·~-:.: ._.. _r_'_*~ - ~~ ..;:=--=--= ~

rechr

I'RECEDENTlCB

04 foJl
ti 4 VlH

-_.. -- ._----------- -

I
'!S 1 D3l '

640:H
64 U34
64934

~8·6·933

I
~2 8 UlJa I
::lI 8 \lIJa I
al 8 U:1tJ I
LO G\;:I:l

6'934
6"9340
ti 4- 98'

12·\! 9321

1,

~~....=::::.-.';"".:..==-~

44034.
44034

?3 3 934
1611029
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CIRCUITO ~AC[oNAL DE FIRmES.
ESPECIALES

s~- 2f,9

iEllicitadoI" acompañará a su p:"OP01
sición l1a !'elación de remunera!Cio-nes'
mínima.", en la forma que se <letermi.
na en el apart::do A) del Real decreto
kv de 6 de Marro de 1929 (GACiITA del
7)· Y en el plic¡¡:o de condiciones par"
ticuIares y ec.onómkas que hau-de re-
gil' en la <:ontroi:l -de 'Cst::is obras. Una
vez qu~ le sea adjudicado el servici.,.
¡presentará el contrato -de trabajo que se,
ordena e-n el B) del mismo Reai de..i
c.reto-J.ey.

Loo; que no actúen en nOtITihre p;-o
pio dchérán l)resentar los documen-.
b~ justific¡;tivos de su personalidad.

Las Empresas, Con:pañías o Soóe
d:l des p~Jponent-cs están oblif!adas :11
cumplimiento '.lel Re~l decreto de ~4,
d-c Dieil''i11nre de 19::8 (GAí..;i;TA dd 2~)

y di<;püsiciQn~s pl)sh·riDrc..",
Madrirl.7 de Ahril de 19:14.~El In","

pector .Teíc del Ci:'"~uitl). J\::t': A.r::li(
y Ormaz:HJaJ.

Hasta l:;s tl'C-.:c noms del día 20 tre
Abril de 19:1l se admitirbn CfI Lt .¡e·
futura (~d Circui~f) ~'::cjon:tJ de ;"ir
mes E~;¡}eci:;l'~s y en. las dé.' Obras pü·
hEcas de Ls pruvin"~;¡s\k B~l(L<j.... 7,.

C{¡ccrc:,;. Tul",10. CJUti~:d Pocal, CúrdD
loa, S-:vil~a y HUCl\·3. :.:. h()r~s hábil,'~

, lie diciliJ., ¡.roposid'1!lCS pala ophlr a.
I la sul;:.l~b d(~ las obr~s ü,~ ric;.;o 'mpcr

('.;a: ':le Lctún flSf:'li:ko lle ks kt;{¡;I\C

1.ros 3·l3,345 a1 3G3.88!i do:: la c~rretera.
rle :\lad:iu ;) PortH:;:al p...,r Bad~jm:,

prü'o·¡nci:l ,~t· lbd:i}fl7., C"uyo pr.~'illl.]'It'~

to de CDJ1trati.l :':sl·ip.ná~ 3. ~(}7.R7!J.7¡;

¡)e$etas. siro do el pInzo f!(" (·j!'!'·lIcii>n
h:lsta el :n :te Dit;¡c:~lb¡~ de ! !{:l-l. y la
fL\l1"a prnvisionnl de f;.:!:n p:;,;ctl".

La SUil:lsta se <:'''1f:'h!':lr:1 e!l ~ia;!rd.
('11 1as llf¡cin3~ de este Circu;to, pi:,~ ~

dd ProQrcso. númer·!) :>. el [~ía :!:, '.e
ALríl, ~~bs onee hc\.ras.

El provcdo, plie::!o dl' con:iicü' J!.
modelo de propo:;ición y dispo"i~ ,;.
nes sobre f<>rm:J. y condiciones de{_.JI.
preser.taeión, cstariln de n."nifle,;to ( J..
esta Jef<ttlli:":l del Circuito 'i:Jc¡on:d I,.~

¡ Firmes Esped3le5'. e~ l<..s dias y horas
hálJ¡lt's de (¡f!eina.

Las proposiciones ~c pr.;-sc::Lr:lp. ('n
plie~os l"ern~tlo!',. en P"2pel l-:dladv t1e
sexta Chl;'~ (·UiO pcsetlls) o en lX¡Pi'l
común eon p{lliza de igul"\] l'l~se, ~es

echán dose. dí~SIIl' Juego. 1<1 (':1\' no \" .... i1·

ga e·:m ('$t~ I"{'-quisito cumplido.
El lieit.1dor acoilll'añar[! a su prupo

sk ión J.a re!ac.ióa (;c H~mUl;er:,dQDl'S
minimas. en la fOrro2 q.ue SI' detenni.
na en el apartad.o A) cld Rpal decrdo
iey de 6 de ~r8rzo de 19~~ ((L\.~ET'\ del
7) y en el ¡.,lie.~o de (",o;1diciones p::r·
herrlares y ecnnürnicas que h;;,n ¡le re
gir en lu contrJt.a de ~sta!> úbl'".ls. L'ns
V'll7. que le sea adjliuicado el servicio,
ll}resentará el contralv de trJ.l¡:.jo que s,
oct.!ena en el B) del mismo neal de
e rdo-}er.

·LQ'" eme no adúen en ¡lO,¡~·.lHC pr~

p¡t) delK I'.:in presentar los (!'- ('um~n
t.i)S .instiflcatÍ\os de su pcrsonal¡d~rl.

Las Elllpresas. r.()m:,~ili::s \) Sede·¡
d. ries proponente:< esU¡¡ (;hli~3das a:
cumptlilUiento del Real UI::(:.cte de 24
de Dici.cmbre de 192& (G"C':TA del 25)
Y disposiciones pt}steritJ.l'(~s.

M.adrid, 7 d'C Ahl'il de 1!¡:;.t. -El In>;.
pE-rtor Jefe del Circu:t0, J¡¡;ln :\rr:lt~

y Orrbazabrll.

Hasta las trece horas. elel día 20 de
Abril de 1934 se admitir:in en la Je
fatura del Circuito :'-:-.Jcional rle Fir
mes Espechlcs y e.n las de Ob:;Is pú
l?licas de las provinc:<?s ~e Badajoz,
Cáceres. Toledo, Ciudad Real, (ordo-
ba, Se\"illa y Hue]ya, a boros háhiles
de "Oficina, prOpOsiciones para 'l¡>tar n
la subasb de las obras de rieg<> super
ficial de betún asfáltico de los kilóme
tros 116 a 124,830 de la carre:cra de
San Juan del Puerto a Cácerc.~, pro
vinc.ia de Badajoz, cuyo preslI';;uesto
de contrata asdende .a 1i:OOl ,f>8 pe
setas, sie·ndo el pbzo de ekcudón
h:lsta el 31 rlc Diciemhre de 1934, y hJ
fianza provisional de 3.511 ¡pesrtas.

La subasta se cclebr;m.1 en ~4actrid,

en las oficinas de este Circuit.c., plaz.a
deil Progreso, número 5, el dÍ;- 25 de
Abril. a las once horas.

El proyecto. pliego de condidones.
modclo de proposición y disp""i-cio
nes sobr-e forma y condicione'\ de su
presentaci9n, esta-rán de manifi~sto en
~ta .Jefatura ~el Circuito Nacional Ji,e
Firmes Especiales en }os días,:! h<J'as
hábil-es de Qficina.

Las pTOp<lsiciones se present:¡:-,jn en
}:.v1iegos cerrados. en papel sen~do de
sexta c!ase <4.56 pesebs) Q en paoel
común con p6liza de imJal cla~, des
echándose, desde luego,'le que no Yen
8;]. c.on este requisito cnmp)i-<h.

1al ü8 'de la carretera de San Juan del
1Puerto a Cáceres; pro\'inein -de Bada~

I
jaz. cuyo presupu~to de contrata as
ciende a 115.575 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución hllsta el 31 de fliciem
hre de 193t, y 1::1. fianza provisional.fle
3,468 pesetas.

La subasta se c["le-br~r-.l en "!<.bddd,
en las oficiil~S de este Circuito, :plaza
deJ Pro;..,treso, r.úrnero 5, el dí:-. 25 de
Abril, a l~s once ooros,

El proyedo. plie~o de condi':".i.oncs,
n:odelo de proposicióñ y disr..osicio
n::s sobre forma ~' condidon~ de su
pl-e5cnlaciún. estarán de manifi~sto en
ef>1a Jefatu,..a del Circuito Nacinnal de
Firmes Especiales en los -días :: bor3s
hábiles de oficir.a.

Las proposicion<:s se prescnt:'lrán e-n
plie~os cerrauos, en p"3PcJ seI!:do de
sexta clase H.50 pesetas) o cr.. papel
CO!.1Ún <::on p<'l1iZll de igual cl::~;':·. des
{'::húndos~, dc~.dc luego, la q1.!e ro \'en
g~t (·,'.m e."te rcquisito -eump¡¡'':!r..

El lidtador acompañ<ll"á a su rmpo
sii';ón la relación de rC1n'.mcr::d{lnes
mini mas, en la forma que se ;l~¡crmi
na en el apart3Jo A) de P.~;)l (l¿,crcto
ley de 6 de 11:l-zo <le 1929 (GAr.¡;-,·" del
i) y en el pliego c.e COildIcion~, par
ticu1;)rc~ y ecou(¡mica!> que han de rc
!¡ir t'n la contrata <le estas oh.. ;:,;. tina
"ez que le se::! adjudicado el s;'n'ici(),
,p r;:'sl'ntará el cnn!rnf<1 eh" tr:1bt"lV ,¡\le se
ordena en el E) del mismo F·~·ll <le
cT"et".]~y .

L,;.; ClUC r.o :':-i{:,-n ('n nO:11\;:'> pro'
;")io deberán p.(' e:1L:r hs dO'J1l1en
tos justificativos de su poerson<lLd;¡d,

Las Empre~.as. COmpa:líllS e Socie-
i {lade<: proponentes están oblj~:.da.s al

cunmlimiento der Real d~cretü de 24
de Di<:iefl1hre de 1928 (GACETA dd 25)
Y disposiciones po:;teri<Jorc..".

.Madrid, 7 de Ahr!! de 1934.- n Ius
pedor .Jefe <le} Circuito, Juan Arr:Jte
)' OrInazábal.

MiNISTERIO DE OBRAS PU
illlCAS

SUBASTAS
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Hasta las trece horas del dla 26 de
!Abril tle 1934 se admitirán en la Je
fatura del Circuito Necional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de BadajQz.
fAeeres, Toledo. Ciudltd Real, Córdo
ba. SeviDa y Huelva. a horas hábiles
Oe aftcina, proposiciones ¡mra optar a
la subasta de las obras de rie~o super
~i~ de betún asfáltico para conser
':'raCIón del'" de )os kilóm.etros 59

H::lsta las trece horas del día 20 de
Abril de 1934 se aumitir:b en 1:1 Je
f::-.tura del Circuito N"cional de Fi,.
mf>S Especiales y en las de Obras pú
h:i¡::as de l~s provinci:1s de Avila. )irt
<irid, '!"o-ledo, C.:.'iceres, SaWm~mC3. Ya
ll:ldolíd )' Segovia, a horas hilbi1~s

<il..' 'Oficina, proposiciones pn'a opta... a
1;, sl!basta de las ob:-as de r:e;1o con
h~·tÚIi asfáltico j)ara la c0n!';cr.....aciún
{!el firme de los kilómetros 104 !l
:1 íB.5:.!O y 1eS,52 a 111,515 de las caTre
t,'P;lS de :'ol~drid <l La eOrUfl3 y Adan('
ru a Gijt.n. provincia de A\"ila. cuyo
¡':r~s.up1t'..'sto !le con rata asciende ;1

1: .;.:~Ql,43 pesetas, s;e:Joo e' plazo de
{.·:I·~ución 1:asta el 3-1 rlc Diciembre
(~:. U34. y la fianza p:ilJ\"hsional de
1 . : r, iJ peseta;;;.

!.rt sub<!!'ta se cdeh:-a":l (:n ~adr¡d,

~11 las ofic:nas de este Circuito, plaza
,j¡,1 Progre:io. nÍlmel'n 5. el dí:! Z5 de
~\l;:.jj. a las once lI-oras.

E] proye;::t(). plie;~() de condj"~one5,

Jnod'l'llo de P:'oposición y tli:;¡':Jsir-io
m·s sobre ferroa y co¡;dieiones de ~u

TIn·s.cntación. e"taTán de manifiesto en
~"ta Jefatura del Circuito Nacional de
:;~·!l'TI1es Especi:lli's en }os rH3s y hora,;
1;:'¡,il'CSo de (lfieina.

Lr..... proposiciones se prrsentarán en
~l-':"'~"()s cerrados, en p-2,pct 5cll3t!o de
l"-'.~,ta clase (4.50 pesetas) () en papel
.:.'-',:PÚo con póliza de i;mal clase, (1e<;
~·;l:'.ndose. desdt' luego. la que no Ycn
;.;, ('·')·n este rl'qui"ito cllmpli-do.

E! licitador a~omD;¡ñará a su propo
:,.;(' ;{.u la relación oe reml1 ne;r:ldoncs
n:in~mas, en la fvrt':'a (I11f> se d('termi
11:' en el apartado A) del Real decre~o

1",~' de 6 de Mano ñe 1929 (G¡\CJ,.'TA del
-;, y en el plie~ de condiciones 'Par
tü·ulares y económicas oue han de re
~;r ~'n la contrata de estas obras. Una
,<~ que le sea adjudicado el servido,
Mr""!'"ntará el contrato de trab;!jo que se
"rdcna en el B) del mismo Real de
("!""(clo-rey.

J.r,s Que no actúen en nQl;nbre prO'
Jl' o d...-berán presentar los documen
t.es. jastificativos de su personalidad_

Las .E.!n'presas. Compañías o Socie
0:1 des proponentes están ()bli~das al
('üm'Jl1imiento del Real decreto de 24
'le Did.emhre de 1928 (GACl<::TA del 25)
:r rlisposiciones posteriores.

Madrid, 7 de Abril de 1934.-El Ins
pedor Jefe -del Circuito, Juan Arrate
y Onnazábal.
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Hasta las trece horas del dia 20 <le
Abril de 1934 se ::idmilirán en la Je
fatura de~ Circuito :Xacional de Firmes
EspcC'iales y en las de Obras púbEcns
de l:IS provind:\s d~ LeóIl. Ovied''O.
S:mta,lder, Pll~encia, YaHadolid; Za-~

mora. Orense y Lugo, a heras hábilc5
de oficina, proposiciones par~ optar
a la subasta de las obras de primer
l"Íego :mpufieial con alquitrán {f e,hi
dl'atado del firme uc los kilómetrol1Q
al ~~\.I ~e l::t canetera de ~ladrid. a La
COl'llñ:I, ¡:ro', incia de León. CU)'O 'Prl';;;i.:
p'IC':'.to de rontrata asciende a pcs('~

t:l.S 8 r;.53i,¿;{), siendo e; pla:w d~ e;tl.:u'"
C:ilfi úe ocho me~l.·:;, a contar de Ir. tC'-'
c~J. .Jcl i:omicnzo d(~ las obras, y la
liJ:ll.<l provisional <10 2.597 pesc'-:l<;.

La subasta se celebrará en Madrid, en
las oficinas de este Circuito, p1ar.s <Id
Progreso, numem .j, el dia 25 de Abril,
a las once horas.

J:l proyecto. plie¡;o de ccndicion€s;
D:(.rielo de proposición y disposiciones
SI' 1.:1"0 forma y eondicioncs de su pre...
s~i1lación, estarán de manifiesto en esta:
Jl.:ralura del Cinuito 1'\acional de Fir...
me,; Espeei::l!es, en los dias )' horas há.
:úleo:; de LflóJ':l..

! Las proposiei(jn~s se presentarán e~

. pliegos cerrados. en popel sellado de! sexta clase (4,50 pesetas), Q en papel co'"

1
; mún co:J póliza de jgual ciase, desechán

dr}se, desde luego, la que no ...·-enga con
1 este requisito cumplido.
i El licitador acompañará a Sll jJroposi....
¡ ci6:; la rebción de re<muneracif}ncs mI..
I nirn;¡s, CH la forJ";J3 que se determina -en:
1

I
el apartado A) de! Real decreto-ley de

. 6 de Marzo dI:' 1929 ("Gaceta" del 7>:
¡ y en el pliego de condic-:ones partlCu
I lare-s)' económic:as que hall <!e regir en
1

1
, la contrata <le .estas obras. Una yeZ que

¡
le sea adjudicado el servicio. prC'senlará
el COl'trato de trabajo que se ordena en
el TI) del mismo Real decreLo-ley.

Los que no adüen en nombre propiQ
i deberán presentar los documcn los jus.
I tiflcati~v5 de su personalidad.
1 Las Em:pr~sas,Cornpañias o SodeJa..

1
\ l!('s proponeJ1te~ (.-s!im obligadas al

cumplimiento del Real decreto de N de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y.
disposiciones po!>teriores_ I

:Madrid, 7 de Abril de 1934.-El Ins..
pector jefe del Circuito. Juan Arrate y
Onnaz:íbal. .

S-273

Hasta las trece horas del día 20 de
Abril -de 1934 se admitirán en la Je
fatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Cáceres,
Salamanca, A.\"ila, Toledo y Badajoz, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
riego superficial de betún asfáltico de
los kilómetros 210 al 228 de la carre
tera de :.\Iadrid a Portugal por Bada
joz, prO,,"incin de Cáceres, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 189.illO.:SO, siendo el "libro de eje
cución llasta el :n de Diciembre de
1H3!. y la fb·nza pro,,'isional de 5.G86
peset::ls.

Lrl ~'llhasta se ec1cb,':lrá en :'.r:.:rlr:d.
en ¡as oficinas de este Circuito. nlaza
ud Prog:'eso, númcr.o :l, el día 25 cie

.Abril, :l. 1:1s onee h()ras.
El proyecto, plie~o de condiciúnes,

!TI ortt'10 dc pro posic ; (¡ n y disp·osicio
nes s0!lre forma y condiciones de su
prescnt:lciún, cst",,'án de manifiesto en
esta Jdatura del Cil"cuito Xacional de
Fir!llc's Espel'iales en los días v horas
!:>.ú!l¡les <le oficina. ~

L~s proposiciones ~"e presentarún en
pliegos cerrados. en p~pel sellado de
~('xta ('1a~e (.t.50 peset3s) o en papel
CClmún con ]),.-;liza tie igu<ll clase, des
CCh;·ll:dose. d,;sde lUego. la que no ven
ga r:'n (','de requisito cumplid().

El licHuelor acompañará a su propo
sieión la rebción de rcmuner::dQnes
mínimas, en l:\ forma que se determi
na <::1 l"] pra:'tado A) ctl"l Real decreto
ky de 6 de )!arzo de 1929 (GACET.... del
71 y (';] ('1 pliego de condiC'ione~ pr!r
tiru1:lr('s y económiens que h:m de re
~ir en ]a contrata de estas obr>...s. Una
""{'x fIlle le sea adjudicado el servicio,
~':-<"!'nt:n':l ('] ('<1n:r:1to de trabojo que se
orr!ena e11 el R) del mismo Rea1 de
Cl'do-!ey.

Lo~ (¡¡!e no actúC'n en n()mbre pro
p;o dc·brr"Ún presentar los documen.
t;) ... jl1st;!icativos de su personalidad.

L:~s E:"ilpresa5. C~mp~ñjas o Socie
í:,;:'~·s ¡¡roponentes csUn obli~adas al
eU:ll¡.limiento del Renl dC'crcto de 24
11e niciem!>re de 1928 (G'\CET.'.. del 25)
y dis:l0siC'Íones posteriores.

~hdr¡rl. i de Ahril de 19M.-EI Ins
pec!:¡f .Tefe, del Circuito, Ju:m Arrate
}' (>"",·::"La1.

11a..,;;¡ tI'; trece horas del <lb :20 de
A.hril (\.:- l!l:H se ;¡rlmilirán en la Je
r~tura de: Circuito ~:l('ion:¡l de Firmes
Esper-i:;!es ). en las de Obras públicas
ne las provincias de Ciudad Reftl, To
J(·rlo. CllCIH"3. Albacete, Jaén. Córdoba
y Badajo7.. a horas húbiIes de oficina,
proposiC"ione, para o])t:1r a la subasta
tic l:iS obras .de acopios de piedra rna
dwcada para conservación del firme,
incluso sU empleo ~. riego asfáltico
de los kilómc1ros 173 al 173,791;
1 í U 8~ al17j; 200 al 200,.l38 :lo" 201.588
31 202 Oc !a carretera de ~[adrid a
C'IÜ;Z, pro.... inl'irl de Ciudad Real. cuyo
prc"II¡1ucsto de contrata asdende a
St.1 89,1 O pesetas. siendo el pla7.0 de
ejl:'cución de ocho mese~ a <"o'llar de
1:I fecha de: comienzo de las obras. y
l~ lbnz3 prol.'Ísional de 1.626 pesetas.

~ •. ; '-U1Ja:'>t:l se (,c'lC'b,ar:í toa ~!3:1rid, tn
"f'··;n;)~ lit' t:"-" C;:';'!I:t'-l. plaza 0(';

~:- )~ ~1I·i11\(· " ...... (i di;, ·¿.~·i Ij~~ :'.. !n-.:l ..

.• :' .1.. .... ~

modelo de proposición y disposiciones t
sobrefonna y condiéiones de. su pre
l5entac.ión, estarán de manifiesto en esta
Je~alura del Circuito l\adonal de Fir
mes Especiales, en los días y hora>; há-
biles de oficina. .

Las propo:;icioncs se presenlarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), o en papel co
mún con póliza de igual clase, desedlan
dose, desde luego, la que no ,-enga con
este requisito cumplido.

Ellkitador acompana,á a su proposi
ción la relación de remuneraciones mi·
nimas, en la forma que se determina en
el apart:1Uo A) del Real deere:to-:cy de
G de ~!arzo de 1929 ("(1nceta" del i)
y en el "liego de condiciones particu
lares ~' económicas que han de regir en
la cOlltn.,la de .esbs obras. l:"rra vez qt,e
le Sl·O adjudicado el servicio, presenturá
el contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real dcc:'clo-ley.

LJS que no aduen en nombre propio
dc!Jer[,n presentar los documentes jus"
tificaliYllS de su personalidad. . ,

Las Einpre~a~,Compañias o SoclcJ.l
des prO¡nm'Htl.:'s, c<;:an obligadas al
cumplimiento uel neal decreto oc 24 de
Diciembre de 1928 ('·(12c.::ta" del :2.5) y
dispos¡l'Í()nc~ posteriores.

2\1:. :]r:[:, ¡{le Au!'J d{! 193,1,-El lns·
pel'!or jefe <lel Circuitu, J,,:¡n Arrate J'
Ol'l:az;jh¡1.

Hasta las trece horas del dia ::0 de
Abril de 1934 se admiti.án en la Je
fatura l.k: Circuito ::\acional de Firmes
Especi.J.les y en las de Obras públicas
de las provincias de Le6n. O\'iedo.
Sanl:l!ldcr. Palencia, \'aHadolid, Za
mora, ü¡-cnse ~. Lugo, a horas hábiles
de ollcin'a, proposiciones para opt:lr
a la ~ulJ:!-sta de las obras de primer
ri ego superficial con alquitr{m des.:li
dl":Jt:¡r!o del firme de los kilómetros t20
al 430 .-jc la carretera de )bdrid a La
COl"uña. provincia de León, cuyo pre
supuesto eJe contrata asciende a pI:SC
tas 8G.5:ii,;JO, siendo el plazo de cj::cu
ci6n -10 ücho meses. a cantar de !J fe
cha o~¡ CCnllCJUo ce las obras, y la
fianza ~rovisionalce 2,597 pesctas..

La sulJasta se l.:clcl>rará en :\,ladrid, en
la:i oficinas de ..~tL Circuito, j)Ia;:a del
l'rogn'so. número 3, el ei3 :¿') de ~\:}rl;,

a las once horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forIlla y condiciones de su prc
senl;¡,ciún, c,¡tarán de manifiesto en esta
J cfatul'a del Circuito ~acional de Fir
me::; Especia:cs, en los días y horas há
biles de oficina.

Las p:-oposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta cl~se (4,5Q pesetas), o en papel co
mtUl con póliza de igual clase, desechán
dose, desde luego. la que no v.cnga con
este requisito cumplido.

El licitador accmpañará a S1: proposi
ción ia relación de remuneraciones mi~
l1imas, en la forma que se detennina en
el :lpartado A) del Real decreto-ley de
G de )larzo de 1~9 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones partictI
brL"S y económicas Que han de regir en
la cOlJ~rala de estas obras. Una vez que
11.:' ~<"a adjudicado d servicio, presentará
el con:,'nlo de tl'abajo que se ordena en
._ ¡ h) (Id l,¡i"a'0 Hcal decr~to-1cy"

l.,) ~ 'i~t:: na ::i,C!ú:..'71 {'~1 ::'-J¡nh:·c prop!.o

deberán presentar los documentos ius"
tificativ....s -<le s~ personalidad.

Las Empresas, Compañias o SQc:e'la
des propo:lí"l!lcs. están obligadas al
cumplimiento del Rcal decreto -de 24 de
Diciembre de 1928 ("Ga.ceta" MI 25) Y
disposicion(~, rosteriores. .

::\ladrid. 7 de Abril de 1934.-El Ins
pector jefe del Circuito, ,luan Arrate y
ürmazúhaJ.

S-2i2

Hasta lns treo:e horas -del día 20 od.~

Abril de 1934 se admitir-.in en aa Je.
fatura del Circwto Nadonal de Firmes

I Especiales y .en.las de Obt:as Pú:b!iClll
de las prOVInCIaS de J..eon, DVICdo,
Santander, Palencia, V.al!...dolid, Z..
mora. Orense y Lugo. a" horas hábiles;
de oficina, proposicion~s para: optar.
a la subasta de las ohras de .J'iego de al~
quitrán y gravilla para la cCl\'Iernciótt:
del firme de los kilómetro 284 d 294
de 19 carretera d.e Admero a Gl ión4
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H:i:;LI 1:1" trece hc!'¡,¡s dd dí,¡ 2.0 ue
Abril tie l!lJ-l se admitirán en la Je
fatura de! Circuito Nacional de Firme!ll
Especi:,des y en las de Obras pública:>;
de l<lS provincias Jc Lugo. Coruña,
Oren:.e, Fontevctira, Leon :Ji OviL'da, a
horas húhi:cs de: oficina, pro.poskiones
para optar a la subasta de 1;'IS obras
de primer rie~o supcrficial con alqui
trán deshidr:.:tado del firme de loll
kilómetros 480 a 489 de la carrl'ter:l de
:\Iadr¡.j a La Coruña, provilleia (le Lugo; ,
cuyo presupuesto ,de contrata 2seiend a
G6.498,í;; pesetas, siendo el plazo <le ej\:-:
cllción de ocho meses, a ("ontar d.e l:l i
fcclla del comienzo de 1;1S obras, y la. j
fianza provisional de 1.995 pesetas. \'

La ...tlkl'';~J se l'l'ld:I'alacn J.laclriu, e,m
las o:'lcinas de este Circuito, Jlla7a uel r'

Pro~¡-e~o. numero ~, el dia 25 de Abril.
a l;'ls ()J1te horas.

E! proy::-e~o, llliego dI} condiciones,
mo!lcln (!c proposición y disposkiones
sohrc f(;;-ma y condiciones de su pr~,1
sent:lcii,n, (:".t:l1';;n de manifiesto en esta'
Jer:.ltar~ (!o.:i Circuito Xacionat de Fi.rJi
mes Espe,'ia!cs, en los dias y hora.s há~

hiles de of;.rin;¡. ,"_~

fatura del Circuito Xacional de Firmes'
Especiales y en las de Obras públicas
de las provincias de Lugo, Coruña,
Orense, Pontevcdr:l, León y Oyiedo, a
horas hábiles de cm'cina, pr01posiC".Íones
para optar a la subasta de las úbrils'
·deprimer riego superne ial de alqui
tran deshidratado del 1irme de los,
kilómetros 495 a 507 de 1:l carretera <le"
:Madrid a La Coruña, pro\'inri;¡ de Lugo,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 9G.600 pesetas, .siendo el plazo de ejc~

cución de OcllO meses, a contar de la
f~la del comienzo de las obras, y h
fianza pro....i~ional de 2.89g pesetas.

La "':llJa'~,1 se cclehrará en Yiadriu. (;11

las oficinas de este ,Circuito, plaza "del,
I Progleso, número 5, el dia 25 de .-\bril. '

a las once horas.
El proyecto, plic<;o de con,liciones,:

mouelo de proposición y disposiciDnes.
sobre fo!"ma y condiciones de su pre
sentación, est~lr:ín de manifiesto en csta '
Jefatura del Circuito ),'"aCÍonal de Fir
mes Especia!~s, en los (E;JS y h()~'J!.i h:."!- '
bilc-s de oficina.

Las proposiciones se prescnl:1:ún ea
pliegos cerrados, en !lrlpel sdbdü dI)
sexta clase (4,.")1l·pcsetas), <) en p:q)d co
mún con pól;za de igua 1c1as,", rL·, ..dlán·
dose, desde luego, la quc !lO -;,,!:ga cea
este requisito cumplido.

Ellicita'lo!' acompañara :\ ~L:. ])['Opos:
ción ~a relacioa de rC'TI1uneracio·ll'S mi·
nimas, en la fO¡'ma que se de!ermina el
el ap3rtado A) del He~l decrcio-1,:;y de
(i de :.\brzo de 1929 ("Gaceta" del í)
Y en cl plie¡;;o de condiC'Íones purticll
I:::r¡>j y economic:ls que han ue regir (-n
h contrala Jc cstas ob¡·as, Cn;"! vez que
Je sea :1djudic:.:do el servicio, pn~~cntar:i

el CCl¡trato de trabajo que ~e ordena l'n
el B) del mismo Real dL'(;re!o-](~,'.

Los que no actúen en nombre· propi,)
dcbcl'an Il1'esentar los docurncn tos jus
tificali'·,', .... J~ su pel'sonalid3d.
La~ E:!lpi·CS~S. Compañias o Socie-d:l

des proponentes. estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto dc 24 <le
Dicicmbn' de 192R ("Gaceta" dd 2.) y'
dispo;,icionl's ;J0s:eriorcs. .

:\I':ldrid. í .de Ahril de 1934.~EI 1ns
pecto:· jefe del Circuito, Juan Ar-rate y.
Orm:':<lh:il.

nimas, en la 'forma que se determina en
el apartado A) del Real decreto-ley de
ti de :'larzo d~ 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de co.ndiciones partku
larc:-> y ~couómicas que llan de regir en
la con trata de estas obras. ena 1.ez que
le': ~ea ndjudicado el sen-icio, prcsentará
e1 con trato de trabajo que se ordena en
el B) <le! mismo Real·decreto-Iey.

Los (¡.'le"no actúen en nombre .propio
deberán p¡¡;sentar los documentos jus
tifiCa.li"i!S de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Soci~da

d~'i propol1~nte~, cs~¡jn obligadas al
cumplimicr..to del Real decreto de 24 d(;
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
C1isr:~~iciones posteriores.

~IadfLi., 7 de Abril de 193.f..-El Ins
pector jefe del Circuito, Juan Arrale y
O¡'ll1azábaI.
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:pro.incia dí: León, cuyo presupuesto de
contrata asciende a SS.207,SO pesetas,
siendo el plazo de ejecución de ocho
meses, a contar de la fecha del comien
zd de l::;s obras, y la fianza pro,;isional
de 2.677 pesetas.

La suba~ta se celebrara en )Iadild, en
h:s oJicina!: de este Circuito; plaza del
Progreso, número ;), el día 25 de Abril,
a. las once horas.

El pro:Yl'Cto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, .estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Circuito );acional de .Fü··
mcs Especiales, en los días y horil.s hú
hiles de oficina.

Las proposidonrs Se presentarán en
pliegos cerrados, en papel scll~do -de
sexta clase (4,50 pes::tas), o en pa[>el co
mún con póliza d~ ig!l~l <:lase,desechán
dose, desde luego, 13 que TIO venga con
este requisito cumplido.

El licitador acompañad a Sll proposi
ci~;;-: ::1 rdación de re:lJUncraciünco; mi
n¡:¡~::,:;, en la forma que se dCler;nina ('n
el <.l.l):lrt:¡do A) del Hcal decreto-!cy de
() de ?lbrzo de 1:J2\:l ("Gaceta" (!e1 7)
Y en d pliego de condiciones p:lrticu
lare-,,; :y económicas que han de regir en
la conlrata de estas obras. 'Gna vez (me
le sca adjudicado el servicio, prescnt~rá
el contrato lit: lrabajo quc Se ordena. én
el B) del misr.Jo Re~ll doereto-1e:r.

Los que no t.lctáün en nombre propio
d;(~)C¡·~n prc5cntar ]0:' documentos jus
llíicnt!v0S de su personaJid!l.G.

Las Emvr!:s~s, C0!i1pañías o SoCi·:j¡l
de, pro:10nl"nll.:". t~~!iin o1>ligauas 31
cumplimiento del Hcal decreto de 24 de
Diciembrc de 1928 ("Gaceta" del ~:¡) v
di3po~ic¡oncs posteriores. •

)[adrid, 7 de Ahril de 1!l34.-El Ins
pector jefe del Cireui:o, Ju,1n Arrat') y
Ormazábnl.

li'lsta las trec~ horas del dia 20 de
AbrH de 193.1 se adndiran e\1 la Jc
f:.Jtur;l de: Circuito :\,lcional de Firme~

.I:>,ped¡llcs y en las de Obras publicas
de la:; províneius de Lugo, Coruña,
Orense, Pontcvcdra, León y Ovie.do, a
horas hábiles de oficina, :proposiciones
]Jara optar .a la suhnsta de las ohras
de primoti' riego supedkülI con alqui
trá;. dc~hidratado del iir¡~e úe los
~;:i16meir(l~ 538 a 550 de la carrclera
de ~j;Hlrid a La Coruña, provincia de
Lugo, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 81.075 pesetas, siendo el
IÚlZO (le ejecución de ocho meses a
....ontar: de la fecha del comj~nzo de
1:1;; obr:.ls y la lianz:.l. pro\"i~ion:ll dt:
2,133 ¡;(?sdas.

La s;ili~lsta se ("cl.:1;r:1r;\ en ~íaLlrí¡J, eH
las ofieinas de este Circui lo, p i:.lza dd
Prugre'>o, numc,-o ¡), el día 25 lb AllriJ,
a la,; once h0ras.

El p,oyccto, l):¡C~O de eondicionc~.

motlC!ode proposiciún y disllosicionc: c

sobre f<1rma y condiciones de su pl'c.
Hasta las trece, horas (\(;'1 oía z:) de sentaci6n, csb.án d~ manifiesto en c"sLl

Abril de 1934 se admitirán en la Je- Jefatura del Circuito Xal'Íonal de Fir-
faturá Gel Circuito l'\acional de Firmes meSe ESi)eciálcs, en los liLs :Y horas. ¡ü-
E<:jJcci:¡les y en 'las de Obras núh1icas lJíles <il.: oikil::,.
j;~' bs provincins do:: Le;);}, -Oviedo, Las ¡¡roliosici(H!es ~~ pr€sen !arún ca
~:;:~L1nd.er, Palencia, YaIladolid, Za. pliego;; c~i-rados, c:1 p:lpel sellado dé
l"":"~l, Orense y Lugo. a horas hábiles sexta cl~se (4,50 pcsd:1s), o en papd co-
i'.'. ",¡leina, propo::.ic:iones para optar mún c()n p':,l[za de igual cltlse, desechán-
:¡ la subasta de las obras de riego <le ;1!- dose, desde JU(:~o, 1<1 que no \'\!nga coa
(!d;¡,::ia )' gravilla para la consc,vaciún este requisito cumplido.
'1": arme de los k i] ó m e t r o s 293 al El licitador '1COr:.lp¡¡ñ<:lrá (1 su p:-oposi-
;SI;'j,.:iOO, oc la carreter" de AJancl·o· a ciór,]a relación de remunerJciotlcs mi-
r;ijón, Ilrovincia de León, CUYO presu- nimas, en la forma <¡ue sz deterrniutl en
P,ll:stO de contra ta a~ciende a 93.840 pe- el apartado :\) del }{e:.J] d~creto·ley de
",das, siendo el plazo de ejecución de {) de M:lr.~:> d(; 1!129 ("Gac,:!;l" del í)
0.-110 meses, a contar de la fecha del el)- y en el pliego de condic¡ol1>Js illlrtieu-
l1Iicn1.o de las obras, y la fianza provi- lares y cconúmic;.lS qUé h:lIl ue regir en
s;or:al de 2.81{j pewt;;ls. La. ~olltrata de estas obr:.~s. l..:'r:a vez qce

La subasta se celebrara en )'Iadrl'l, en le 5Ca a¡ljüc\icadu el sen'ieio, pres...ntará
1:Is oficinas (Íe este Circuito. plaza'del c1 conlral.o tic traba!o qUl: 51; ordena en
l:'rrlgreso, núm('¡O ;" el día 25 de Abril, el B) <id wismo Real dC'Cr.::to-lev.
a 101$ once horas. Le:; que no a.clücn en nomh\'c-propio

El proyecto, plicgo de condiciones, deberán prcsent~,r los documentos jus-
modelo de proposidón y disposiciones titicativl1s de su p~r50n3IidJ.d.
sobre forma y condiciones de su pre- Las E.-I1P¡ esas, <:mnpaiii~s. o Sockb-
seli.tación, estarán de manifiesto en esta des 'Prúpcncntc~, están obligadas al
.Jefatura del Circuito 1"acional de Fir- cumplimiento del Real decreto de 24 de
me.s Especi[l]cs, en los dÍ:1s y horas: há- 1 Diciembre de 1!J:!S ("Gaceta" dd 25) y
hilcs de oficina. I dlsposicio;:,:('s poskrim·cs.

Las proposícionc,; :~ prr.sentaráil en ¡ 11adrid. 1 de Abril de 193J.-EI Ins
pliegos cerrados, en papel sellado de i pect.')r llJft'l del Circuito, Juan Arrate y
sexta cla!e ~4,50ptsetas),o en papel co~ • Ormu7ábal.
mÚll con póll.7.a de igual clase, de:sechg.n- f' S-2í6
Gose, desde luego, la que nO venga cún
e~te requisito cumplidO. 1

Elli<:itador acompañará a su proposi- H.asla las trece horas del día 20 de
. dón b. rel.acI6n de reltnut1er~ci()De:un\. 1 Abril de 1934 se admitirán. en la Je-

~ r..--"'--·...c.'- ~.:....c.·_··...:...:....__ ' ~-.. - -~ -...- .
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- H3sta las trece horas del dia 20 de
I ....bril de 1934 se admitirnn en ia Je
1 'Catura del Circuito ~,acionaJ de Fir
! mes Especiales y en las -de Obras pú-

blic<is de las provincias de S3lam~"tD

ca. Zam()ra, V<llladolid, A\"ila ~. CiC'e
res, a horas hábiles de 'Oficintl, propo
siciones para Optar a la subasta de las
obros de riego superficial con hetim
,a-sfálticQde los kilómetros 1&t- al 1"98
de la carreter-a de Vm!l~astin a Vigo,
provincia de Salam3lOca. cuyo :presu
l'uestt> de eontram asciende a pe~etas

107. t1S,n6, siendo el plazo -de ejecu~

ción hasta 31 de Diciembre de 1934,
3" la fianza provisional de 3.2:23 pe
setas.

La Snb3Sta se celebraci en ::\ladrid.
en 13s ofIcinas .<fe este Circui.to. ¡lIaza
del Progreso, número 5, el di:! 2S de
Abril. a las once bora~.

El proyecto, pliego de condicion~,

modelo de propos.ición y diSpOsiciones
sobre forma y condiciones de- so pre
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefate.ra del Cir.caito Nacinrul de
Firmes Especiales. en los dias y horas

Ihábiles de oficina.
Lss proposiciones se presen:taráll

( en pliegos cerrados, en p3pel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa--
pe! comoo con póliza de igual clase,
desechándose,. desde Juego. la que w
venga con este requisito enmplido.

El licitador acompañará a SU propO-
sición hl relación de ~mQneracmnes

1
mínimas en la forma que se deteJm,¡"
na, en el apañado A) del Real deere-

¡to-ley de 6 ode Marzo de 1929 ((;AeErá.
del 7) Y en el pliego de condiciones

.

particulares y ec~)D6mieas que han de
regi1" en la contrata de estas obrfls.
:Una :ves,~ Ie_ Ha ~dicadoelser-

, ' ' 1• Las propo!iic.iones so presentar:in en
! plie"¿t>S cerrados, en papel sellad:o de
<sexta clase (4,5Q pesetas). o en papel C()~

",-::r.m con 'PÓliz3 d~ igual clase, desecllán- ,
,Iios€'~ desde luego, la ql.l~ ,no venga con
;~e requisito cmnplido.
, Ellicitaüor acompañnra a 'iU proposl
,dlin 1:1 relación de remuneracio-ncs mi
,Ilima~ en la forIlla que se <ieterlIlina en
!eJ ¡¡partado Al del Real decreto-tey de
'6 de Marzo (ie 1929 ("Gaceta" del 7)
:~- en el ~iego dt: conuidolles particUw
:larcs y econ5mic:is que han de regir en
I 13 cOD1ra~a ue estas obtUs. Una vez que
le SC'.l adjudicado d servicio. presentará

:':',' el Cl:ntrato de trabajo (me se orrlena.en
, c! ti) dt'1 mismo Réal üecreio-ley.
. L'>S (lue nc actúen (;fi nombrep:-opio
.<1eher6.u pre.....t:'ntar los Gucumenlos jus
;tiliC;ltivr,~ (ie su per~llaii~aJ.

. Las Empre",as. Compaiü~s o ScdcJa
d.esprOJ.iOnl"tlf l ·'; (?sián Qbljg~j",s ::ll
emnplimieuto del Real de(;reto <:le 14 de
Dicie.'11br~ ~i} 1928 (··(j¡,ed:l" del 25) v
lli:.posic¡oncs rJo;;~eriorcs. •
. ~iad~id, 7 <i.e Abril de 1934.-El Ins
;¡;ec~{I:- ieie riel ürcui¡o, JUJn Arrate y
\Ürma~·lb~ l.

B :lsta 1:'ls tret':e lloras dd dia 20 de
t't-ril de 1934 se ad'll'itiráll en la Je
fatura del Circuito Xacional de Firmes
E.sp~ci~:;!e5 y e:.J 13s de 01l;-.IS púhlicas
'de la~ pNJ..-incia;; de I.ugo, C'-'ruf~::I,

:lrijodo, León. Orcru;.e y 1'0nt~Ycdr-.:., :a
'ho~-as háh: :es tie oficina, protposici[}I1p.~

'para opiar a la subasta de i:i.3 obras
~e primer ¡-ie~o :sui>e!"fida! con alqui
qn:tran rlcsh:'d~atado del fjnne de los
:Kilómetros 457.500 u 4ti9 tIe la ~arre
1era '(}e Madrid a Lu Coruña. provi ¡~

ci-a de Lugo, ~UYQ .presupuesto de con
trat:J. asden~ a 1J5.8:)!.~;' pesetas.,

\,siendo el jJla.:o de ('jecucil'lll> df' oche
lm:.'ses a contar de la fecha del CO~
'roienza de las obras, y la fia-uza prv
':vhional de 2.M71 peseta~
, L~ stli)[ sta !:.e ce!ei;r~rá en :Madrid. en
'las oftdna!> de c...to Circuit(l, plaza c.el
! Progreso. número 5, el día 2.5 d~ ALdl,
'.;: las o!lC~ boros.

El j;royocto, plieso de c(mdicioU'es,
mollelü de proposiciun y utsposiciones

,so:"re ¡arma y cond:ciones de su pre-
RJ1tadon. e:stnrá!l de maniilcsto en e:;t2

i Jefatura del Circuitú Nacio-nal de Fir
lBes. Especiales., en ios dias y ho:-as há
hiles oc oficina.

, Las proposiciones se presentarán en
plie~os cerrados, en papel sellado de
:sexta clase (4,.50 pesetas), o en papel co
lIiUn con póliza de igual clase. desccb.án
'do~. de~le luego, la que O'l venga con
1!'Ste requisito cumplido.

El lidtador acompañará a su proJ)osi
'dón- la relación de rcmuneraciOOE>s mi

:t:timas, en la forma que se <ietermins en
el ap:n-tado A) del 'Real deereto-~ey de
& de Marzo de 1929 ("Gacela" <k1 7)
:r en el p.liego de coní!iO'iones particu
lares y económicas Q"~ han de regir en
la er,ntT':'lta rle estas ooras. Una vez q~e

lo SC'n adjudicado el servicio, presootará
el ro'ltra lo de trabaio qt.le se Ordffia ('11

el E) del m'smo Real decreto-ley.
Los que no al~túen en nomhre pl."opio

deberlln p:"e-s.enlar los documen tos jus
tiftcativ,,¡¡ de su personalid:rd.

Las Emp:-c:;as. Comp;tñías o Soci~da
des pl"OfioncJltes, e!tf.n ob1i;.:adas 31
cumplimiento del Real Jeereto de 24 dI?
Dicicrn:)f(' rle 1928 ("Gaceia" dl'l 25) v
dhposiciones posterion";. . '

)Iadrid. 7 d~ Abril de 193<t.-El'Ins~

}lector jer~ dd Circuito, Ju:m ':~l'r.J:te y
Ormazá~ul.
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H:.¡sb las trece horas rl~! dia 20 d~
jiliri! de 19,34 se admitirán -en la .le
fatUI'ü del Circuito Nacional oe Firme!'
Especiales Y' en las de Obras públicas
de las provincias de Lugo, Cornñ3.,
Or<nse, l)ontevedra, León y Oviedo, a
horas hábiles de crficina, proposiciÜ'nes
para optar a la sutasta de las obrns
de p,imer riego sUJ),::rficid con alqui
tr:'-n deshidratado ~el firme de los kiló
metros 469 :;.1480 doe la ca-rretera de Ma
urid a L:l Coruiia, provincia de Lugo,
cuyo prcsupr:est<l de cont::-ata asciende
a !;{)..l-tü pesetas, ~':'::nJo el plazo d." eje
cucIón de oeho mc::;c"" lA (:ont"i' de ia
fecha .ele! comi:..:nz0 de las ol.w'J.s, y la
íi.anza pro-vision!:tj de 2.88:> pcsctf::s.

La ~ubas¡3. se ,:,·ro lebrara en Madrid. en
bs oficinas de este Circuito. plaza dt'l
Progrc:>o, nWl:::.~r') 5, el día 25 de AbrH,
a l:ls OllC~ boras.

El proye-clo, llliego de condiciones,
modelo de propúsición y disposidones
sobre form'" y condicionas de su pre~

sellt3ciüu, ~st~rá;l c.e manifiesto en e<;!a
Jc¡at;.¡ra <id "':ir,..:uito l"acÍ(mal de Fir
ll:("$ ~SlH:~clalcs. \;;:). los dias y llOras há
Lile::. d~ (Jfi¡;ina.
L~s proposid()r:~ se presentarán en

pliegos cerrau0;;. en papel sellado de
~;t:xta c!asc (4,50 pesetas). <1 en papel co
tlI~J!1 con póliza de igual clase, deseohan·
dGsc. desde lucg.). la que no venga con
este requisito cl.mplido.

Ei licitador aCilalpafiará a su proposi
ció:] ~a relacíón d~ rernuneracione:> rni
mmas, ~n !~ for.n.J. que se determ::tJ. en
rol aparbdv A) del Real dec:-eto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("G¡¡Celu'" del 7)
Y en el ¡,iiego de eondiciont:s particu
lares )' eeonómi·:<lS que han de regi.r en
la Cl)I~L¡·_:;.t3. de ~~:l,.S obr..s. Una ....ez que
11:' Sl~.i adjudicado el servicio, presentará
el cOlltrat<> de trabajo que se ordc..'1::\ en
el E) del mismo He:tl rlccrcto-Iay.

Los que no actúen en nonilire ,propio
d~~n presenbr los documentos jus
tllicaUvos de su. persollalid~<i.

Las Em}u'-esa.s, Compañías o Socieda
des propo.nentes, e:;ti 11 obliga ias ••1
cumplimiento del Real decreto de 2' de
Diciemhr\) de 1923 ("Gaceta" del 25) y
disposícione:. posteriores.
Madr~ 7 de A.bril de 1934.-El lns

pocior jefe del Circuito. Juan Arrate y
Ormu2.bal.
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Hasta las trece boras del dia 20 de
Abril de 1934 se admitirán en la Je
fatura del Circ:.tito Nacional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú·
hUcas de las provincias dcLugo, La
Coruña, Orense. Pontevedra, León y
Ovied.u. a horas bibiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasla de
las obras de aco¡:.;.os de piedra maeha
cada, incluso Sil empleo en ·recargos
con alquitranado y realquitranado en
los kilómetros 507 al 510,500 de la
Carretera de ~laddd a La Coruñe.. pro
\-IDcia de LUgf·. cUY<" p;resuplle>'1.o de
contrata asciende a 88.479,2.1 pesetas.
siendo -el pJ;:¡7,O de ejecución de oeho
ill>':Si:S, a conta:- de la fccha del cC'
mienw de 1:1~ obras., yo la fuuua. provi
~úm:d l!e :!.U5;:i pesetas.

L& Slibast¡] se celebrará en :'fadrid,

en las ofidnas de este Circuito, .J)1aza
del Progreso, número 5, el día 25 de
Abril, a las once horas. ,

El proyecto. pHf'1o de condicion~
modelo de proposición)' disposiciones
sobre forma ). condiciones de su pre-
sontación. estarán de manifiesto en
esta JefatuF:it del Circuito Nacional de
Finnes. Especiales, .en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposicionas se presentaran

l
en pliegos cerrados, en papel sellaoo
,de sexta dase (4,50 pesetas) o en pa
pel común eonpóEzade igual clase,
desechándose, desde llle&-o, la que no

I veng,'l con este requisHo cumplido.
El licitador acompa ñará ü su prO'pÜ'

s:ción la rehl(".ión de r~muneracione:>

min:rnas en la fOrIna que se d~tell:ni

na en ei apartado A) del Real decre
to-ley de 6 -de )'!arzo de 1929 (G.H':ET....
del 7) )' en el pliego de condiciones
p~rticularcs y económicas qne han de
regir en 1.. eontl'2ta de estas ohras.
l7na vez que le se:: adjudi'C::tr!o el .ser
"icío, presentará el contrato de tr.¡ba~

jo que se ordena en el B) del mismo
P.~al dt.-creto-le)'.

Los que no ~ctúen ~n nombre p:-o
pio debcdn presentar los doccn~"C-ntos

justificativos de Sil Dersonalidad_
Las Empresas. Comp::tñias o ~cie

dades pl"Op;)nen~ esllin obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dic~embI'e de 1928 (ÜACET." de! 25)
y ciisrrosi-ciones posteriores.

Madrid, 7 úe Abril de 1934. - El
lilsVt'(~torJe-fe del Circuito, Juan Arra·
te ~' Ormazilbal.
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AYC):"TA~,~l~::-;T:J nE AL\lAZ..\N

Hahienr!o l;u..,hilu (\csi,.l"l:l la, stglln
da subasta de res!i1Uc':l:r.1 de OSVi(¡J P!iHlS

del monte Pin:.;,., de t:"ta ,-!lb. pOI'

:.!l.' ('n e<:.fe con·
. 'J l:.n:¡,p rt:!;as espa
~ los requisitos se·

." .:ulo l.~ del PJiego
.. ,;cl"<lJes para la con·

47 coxcvcso DE oBa~s

JU]\"TA ns LA CIUDAD UNIVER5I
TARTA

La Junta de la Ciudad Universita
ria abre Ul1 concurso para el suminis,
tro y colG~ación de regigtros rnet{'lí
cos ("n pi:>,~-" para instabcill!1es. re
jillas en sumideros. carriles IJara col.
gar aparato;;. rejillas para cubrerra.
diadores. ~i.nciu~os metálicos para tao
pajuntas y tapas de vertedero Que se
colocarán en los edificios de la Fa
cultad de Medina Jl Escuela de Odon
tología. COil ,arreglo a los planos y plie
go de cortd iciones redacta~os por la
OGdna Téc!1 ica. docuJúentos que P'O
<tran ser t":t...\minados en las ofidn:Js
de la Que a-d Univer5'itaria, lodo~ los
días lahof':~hles de cinco a ()cl1o de 11.<
tarde. ha5La el día 23 de Abril, faci
litándose .a los concursantes que los
soliciter! ('0\)::15 de los mismos, pre
vio p'~go ii é' ". 'I~lst(\S que dichilS co
pias on.:: r i

POOI":'"
curso :,¡.

ñolás (l".
ñah1dc,.~

de eo" !

cina, pro)osiciones para optar a la
subasta de las obras de alquitra.nado
para c()nservación del firme de los ki
lómetros 111.500 al 126 de la carrete
ra <ie Ad<l.ilero a Gijón, proTincia de
Sego\'ia. tuyo presupuesto de <:o~trata
asciende a 117.425.35 peset2s. Siendo
el .plno r'e ejecución hasta 31 de Di
ciemhre Ü~ 1934. r la fianza PfOViSiO-1
nal de 3.::2.3 pesetas..

La sub:tSta se celebrará en \\iadrid,
en l:l~ ofidnas de este Circuito, plaza 1
del Pro;.:;n:so, número 5. el día ~5 dc
AI,rll, a hs once horas. 'l'

El proyecto. pliego de condidones,
O1'!}ljelo Uf' proposición y disposiciones
sobre f;:mu~ y condi-cionesc!e su pre·
se!1t~dú!1, estarán de manifiesto en I
esta J~f:::':'3 del Circuito Xac:ion:l1 de I
Firme,.. E~ ["eci::lcs, en los dias r h:.Has !
hábiles 111 ofJcina_ 1

Las pr.)il,)~.¡cí:'rws S0 prcsenlarún
en pli('go~ -eC:T:.:-:as. en p,lpel seHad'o I
dI;: sexta ,bse (4,;¡-0 ~setas) (l e-,l pa
pel cvrnú¡: <:!'rl. puHzade igual das~. I
desec.hán (; ose. d~sde Ith..-go. l<i que :lO
ve ~1;';1I con este requisito cum¡;Jí cIo. i

ElliciL.:dor acompañará a su propO- 1

sicióll la ,'elación de remuneraciones I
minim:l$ (¡-¡ la forma que se dt:t.cl;a~.j- 1

na eh el ;,:)artaá() A) del Re:" deere·
tv-ier de (1 de :Marzo de 1929 (GAt:EL\
del 7) y ,,1 e! pliego de con¡lic!one:;
jHlrticul:n··;: y cconó)::ücas que han rl~

r('~ir en ::1 contrillli de e!>t3s obr'3s.
L'na vel L¡0C le sea adjudicadD el ser
viciu. !'N:,,'r.;:ná el contrato de traba
jo que se .,.-,rdena en el B) del :::.¡í<,mo
Reai decr.·to-ley,

Los qu<' n') actúen en nombre pro
pio debr¡-: I~ presentar los d0c~:nentGs
justifi.::ativlS de su person,tlidad.

Las Em:lresas, Compañias o Soc!c- ,
dades pro:loneni-es est:in obli~arias al
cumplimiento áel Real decreto de 24

I de Dicjem i)re de 1918 HI.'\CETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Ma<irid. 7 de Abril de 1934. - El i
Inspector ,jefe del Circuito. Juan Arra-
te y Ormnába1, .
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tra1adón de las i.lbras 'ue COD~Ir:1cci~ :
nes civiles.

Las proposiciones deheral1 ser :lC0..'ll
iíaodas del reciho de dcpós'ito en cree-<
ti....o. en la Tes(}reria -de la Ju...ta iÍe
12 Ciudad Ulliv~rsitaria. por loa can.ti
dad de 1.000 pesetas como fianza pl'O'
\'isiond 'para tomar 1)a.rLc en este con
curso nudiendo ingresarpreyi3mcntc
dicha' ¿an~idad eu la cuenta cor:'i,~nte
oue la. J:Hlt:l tiene ...hierta en la Cen.
t~l 'del Banco de Esp;aña ,)' ¡presentar
el ff'sg'uardo cO't'"cspond·iente. Se acmu
pañl'!rá, uucmi:s, la. ó~claración ~Ie

jornales miniroo~ y demás requis.itos
que j):'es~ri'be el De~rdo-;ey de ü de
~Iar7o de 19::.9 "l b ccrtificadó;I Ge
no cxisti¡' nin:,.;una de \a" iné:ompaU
bilid:ldcs que señ ~:la el lkcn:to 1(' :.!4
de Diciembre de 13~'O.

Las ');:"v]KlSiciüne,; est~trÚn StbCI itas
por pérsonas e er::!iuades espa50];I!i.
d~b¡cndo mostrar 1:ls r~present:Jntes

los (l{Jet.:r'1cntos fine !;)g ~1cr~:lHf'nCOI1';)

l:ilcs. Se unirá tambif,n, -a la l:ropos~'

ciúa Ul,a re:ación de las obnh qllil lo,>
prv¡1oileI'!les !en,¡:::m cj€cut.ldas,

Las ¡;r\)plJ~ir;i(ines d(.'~H"r~l1. l?rJ;"eb~
brse lndo sotl'C cerr:;,J,(J. dIrIgida.:; ~l

Comis3rio dt: 13 Junl'l ñe la CiU:i3.;i
Ulli\-ersitaria, entreg:'!fI(IOSC ~n lrs nf~~

cina;; de la mis:n:!. :mics ue la,; J¡.:z
y s~is horas Ge! cría a (!~ "\l!ril,

La Comisión de Obrás (; l;l~:-.~,.ll,l.

que se dcsicne 1;1) n:[l~c~cnt:¡c!~'n del
Cr,:His3rio y de! An¡ulü':::lo Vlrt'cto,r
<le: 1:1 Ciudad ellin-.·sitari:l. S~ n~t!n¡·

rún el misnio {~i¡j. ro I~s diC'z ;.r Sl~t~

hor:l", pro('e:~iél,dosc ant(' \1i1 :-; o,?rlO.
que ,e";,r:tarú el :it.:b l-~rn·sponá!t'nt.t

a iil r"wrtt::ra ¡te !ns ;>' :('~n~ )Ji'e;>l'nt:l
dos, r~:d;('l'1(io ~Isi:;.ti!" :, ¡lid\() :w," los
COT:{'urs:mtc< O stl~ n:prl:";{'nt~~te~.,

r.'1 a·Tiudi~·lt3 .. jo o ar¡JIl(I·.('.f¡tlrll)~

q:;l::dnn '~h~i;;r1f)~ ~ deV~H· a e,,:~r¡tur.a
pUPli!'3, en el m,is hrn'(: }lla;w PO!'l

, b'e el (¡portuna {'ont:-at~ de h ad.lu
rlic~ll~¡ón de oI::ls (\bm~._asl c!?mo,.n~le
rcsitar en la Tesorena (le 13 (,mu,d
t:niypr5itaria, nntes de lfl ,firm_~ .le In
escritura. la fi-Jnza de-fillíln'::\ 1~11:,1 :;1
5 pllr 100 de la l:if:-a {le 11 <Jd]~rlr·

caciún, en mchlico o en valfl~_c,s de
cuahtuiera de 1as Deudas oel _.st~do
computllda ('un arrc;,(l-tl a la <,ot!7a
don oficial dci día de la flrm:J. dC:l
conlralo. , 1 ti

'\1 .de1)Qsibr esta ft I.nza podr~ e, ~ 
judicat<l'rio retlr3f la fbm'::l pr:1'."<;IO
n3.1 O deiorJn como parte inte~~Ja!ll.e

de ~a fi:lnza definitiv:1. . .•
Correrá a (':1t'"~o <'tel ("(lf!tr3~ls<;) el

p:;go d,:: 1a cscritura rlc COnTril lo 'V
sn' COpi3; el de los derc.:h"ls ~ue pu

, dil?'fan dcYenga~p Y c:unnto<; gastos, e
impucst()S se E'~tahle~iesen 'por. Mzon
de l~ oh.rlas que se contraten. Sl~: ~lle
pr¡r ~str¡s conceptos. puc'la. ('~~~lI~e
TLlP:O al-nJ no a 13 Junta de h: CltH~a (\
Uni\'ersitaria. . _" ;_~

La Junta de la Cll)d~·lJUnlvers.t<:·

ria S~ reserva la f8cU't::.U ~Ie. el~;':J. 11
brt"menle entre las pro-pos:l;lOnes prc·
se;1t:ldas,' 'ma ? mi4s• .'>1 lo. JU:i;.(a ¡:o~:
\'e!liE'!lte, pllrh~ndo 19:u..:hl1entc de..
cr":'rl:1s todas. _ "4 l~l C.n-

~bd:-¡(L 7 de Ahr-:) tI,: El. ••. --. ,.
p.lisa:-io, luan :'\egnn.

vicio, presentará el.coe1rato de t~8ba
jo que se or.dena en el B) .i~l mISmo
Real decreto-ley.

Los -que no actúen en DOmu.re {lro
pio deberán presentar los d~l1entos
justificativos de su personalidad. .

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponenies están obligauas al
cumplimiento del Real decret.o dc ~4
de J)jciembre de 1928 (GACETA del 2~)
y disposiciones posteriores.

Madrid, 7 de Ahril' de H134. - El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazabal.

Hasta las trece horas del día 20 Jc
ALril de 1934 se admitirán en l~ Je
fatur.a del Circuito ~·:ciol1al dp. Fir
mes Especiales y en 1:.Isde Obr:.ls pú
hlicas de las provincias de Segc\'ia,
\"aUsdolid. Burgos. Sorio. Guauabj;¡ra,
)1adrid y A"ila. a hl)l'o~ habiles de ofi
cina, proposiciones para. optar a la s,u
basta de las obras de ne~l) de betun
asfáltico para la conservsción del fir
me de los kilómctros 127 a.l 135 de la
earretera de Ad~me!'o a Gijón. provin
cia de Sego,-ia, cuyo presupuesto de
contrata aSl"ütndc :! 9G.339.72 pcsrb.s,
:..icndo d ph120 de ejecución de ocho
meses,· a enntar de In fecha del co
mienzo de las oLra,.;, y 13 fianza pro
'visional de 2,711 pesetas.
.. La subasta se ceic!n-ar-á en Madrid,
en las oficines de es e Circuito, plaz.:!
del Progreso, nÚIl1::ro 5. el día 25 dé
Ahril. a las once horas.

El 'proyecto, pliego de condiciones,
lrr'ode!o de proppsición y disposiciones
sobre forma y eondic:ones de su pre
sentadón, t=starán. de tllanUiesto en
esta Jef::.lura Qr\ CirCl!ito Mlcional de
Firmes Especiales. en los d'ias y hllras
bílbiles de oficina.

Las proposiciones Se prcsentar~n

en pliegos cerra do:>. en pa~el sellado
de sexta clase.,{4-50 pese~as) o en pa
pel común con póli7..a de igual clase,
desechándose. desde luego. la que no
Teng<l con este requisi:o cumplido.

El licitadOr 3co:nj)aiiará a su propo
sición la relaci{on de remuneraciones
mínimas en la forma que se detenn.j·
na en 'el apart"c\o Al del Real decre.
lo-ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el p!i(':,:o de condiciones
particulares y económ ieas que han de
regir en la contrata de estas obras,
UDa vez que le sea adjudicado -el ser
,,-icio. presen:ará el ~ontTa10 de traba
jo q~ Se 'Ordena 0n el R) del mismo
Real decreto-iey_

Los <Iue no ~ etÚt:l1 l~ll nombre pro
pio dcberan presentar 'os documentos
iusti.fi.c~t¡';os de su f)c;,sonalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponen ..es est4n obligadas al
cumpnmíento d{"l Heal decreto de 24
de Dieiemllre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones p()steriores.

Madrid. 7 de Abril de 1~34. - El
Inspector Jefe rie! Circuito, Juan Arra
te y OrmazábaL

Hasta las trece horas del día 20 de
:&brll de 1934 Se admitirán en la Je
fatura del Círcuito Nacional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Sego\'ia.
:Valladolid. Burgos, Soría. Guadalajal'a.
Madrid y Avils. a horas hábiles de ofi-



. :Anexo unico.-Página 264 10 Abril 1934 'Gaceta de :Madríd.---Núm. 100

Ido!e el Ayuntamiento cuanto necesite
para ello.

El bastanteo de poderes, caso nece~

sai'io, ,podrá h'2cerse por cualquier Le~

trado afecto al Colegio de Segovia.
Los pliegos de eondiciones, planos

y presupuestos, se hallan de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuiltamiento
durante las ho·ras de oficina.

Todos los gastos de la sub-:lsta. di~

reeción técnica de la obra y descuen
tos re~lamentariosdel Estado para ha·
cer efecti\"os los libramientos, serán de
curnta 0.<'1 contratista.

También será de eargo -del contra
tista referido e! cump:imicnto de las
leyes sociales y de pre\"lsitm vigentes.

Carbonero el :Mayor (Se;:¡o\"ia) a 6
de Ahril de 1934.-El Alcalde. Teodo
ro rierrero.

cargo la ejecución de las mismas. C'OIi
estrieta sujeción a los expres:ldos re.,.;
quisitos y condiciones. POr la canti..
dad de ... (Aquí la proposición que

'se haga. admitiendo o mejorando. li-
sa y llanamente, el !l¡>O fijado. advir
tiendo (¡ue será dese-chada toda pro
posición en que nQ se exprese dara'"
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en 1ctr'&. por la qne se
compromete el proponente a ia ejecú'"
ción de las 'Obras. así como toda aque'"
lIa en que se añada alguna dáusuYa.r

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los ohreros de cada oficio Y.
cnte;.wria empleados en las Qbr~s por
Jornada legal dc trahajo y :por horas
extr~ordinarias. no sean inferiores a
los hpos fijadús por la Júnta ~rcada
}Xlr Rc<ll orden de 26 de ~farzo de
1929.
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aenerdo de est.e Ayuntamiento y con
el informe del Sr. Ingeniero municipal.
se anunda ;la tercera con el 25 -por leO
de rebaja, o sea por el tipo Mlual de
<.."U3renta y dos mil trescien tos treinta
S tres pesetas con seis céntimos (pese
tas 42.333.06) y 1.111 período de tiempo
de tres años. La misma tendra lugar el
día (Iue corresponda a los doce trans~

curridos cinco desde el siguiente al en
que se inserte este nnuneio cn la "Ga
ceta de :\Iadrid", ndmitii:ndose :pro]>O
sicíoncs hasta el antcrior, a las dos de
]a tarde. rig¡e::.do en un todo lo dis~

¡mcsto en el nnundo inserto en ]a "Ga
('cla" del 16 de Febrero ·úllimo y"'Bo!e
tin Oficial" del 28 de igual mes.

0\ lm:l7:m. 3 de Abril de 193L-EI :\1
cnlt\(o. ,rosé JI.' Sanz.
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AiTXTA~l!E:--:TO DE CARBO:-;ERO
EL :MAYOR (~EGOVL\)

E.~te :\nll1tm1iellto, en si;:$iún dd
·,jía 19 d;l pasado )larzo, acordó por
uwmImidad. cc¡(·brar subasta para
contratar la C'1Jnstrucción de un Grupo
escol;u- en esta localidad. bajo :a di
rección detl Arquitecto D. Fl':1nc isco
JuYier Cabello Dod('n). con residencia
en S(';,;ovia. cuyo acuerdo ha sido pu
hlic.'lUO CÚnf(}l"illC al ~rtíeulo 26 del
R('~~l:¡menlo de 2 de Julio -de 1924, sin
(Iue haya habido nin~n:l rc~la¡nación.

El ado de apertura de pJ¡e~o5 Ji ad~
j<ldica.-ión pro\'isional Icndr:í lugar en
{":t¡lS Lis;:¡;,; Consislnriales el dÍ:1 12 de
::'>byo prúximo ""enidero, a bs on('c de .
1;1 J~l¡'flan:l, por 1:1 :\i~sa de subm;ta, !

presidida por el señor Alcalde (l Te
niente en quien delegue, con as¡sttn.
<-i:J. por lo menos. de un Conceja.l del
Ayuntamiento ). 1111 XQtario. que dará
fe del acto.

Lo.'> pliegos, eün :Jrr('~do al modelo
que al final se insert~. ·dcbidamente ce
rr<;(10s a yoluntad dd presentador y
rcinte!!r:lelns lon limbre de la c1a~e

l'.exta "(.L;IOL s('r¡'In entrc~a(l.os ;11 Se
rrebrÍ11 del Ayuntamiento ('n ('1 pi:17.;O
rO:llprl'ndif!o desde la publilación del
prc~('nte edieto en la G.\CF.TA DE )1.\
1ll{!lJ, h:lsta la UP:l de b tarde del día
11 dC' ,raY1) \Ocnir1ero. acompañado clel
resg~:nrdo justifkativo de haber de
positnrlo lc~:11mente la ñanza pr()y!s¡o
n:ll y la cédu13 pel'soI1~1 del lidtador.

El tipo que hu de sen'ir de base n
la subastl\ <,s de do",{"ient:H nos mil
una pcsetas cincuenta y nm'\'e CLonti-
Ill(\'i 1202.001.;'9). l

La fianza lJf'()".-i"ioll:ll para tom~lr '1

narte en esta lirítaeiún será el ;) por
100. o sea 10.100,10 pesetas. y la defi. !
nithoa ha de S['I" ('\ 10 PQ. 100, i;:(ufll ¡
a 2ü.200.15 pesdas. I

Y.a dur:Jt'ión d('] c()ntlato se contr~e

;'\ la knninación de 1a obra y .al pe. i
tiorlo de g:¡r:mtía. que se fija: el pri
1Ii l'1''''. en ('¡¡Iorce mc~~, y cuatro pu
ra 10 sepmdo. salTo ~3!os muy espe
ciales ele ftlCrZ~l maY(lr O motivos im-
nre\'ist0s •
. El .p;~:) (I.:~ b obra :11 cont-atista se
bará ~n dos pbzos. el Jlrimero al eu
hrirse de 9~lIas lo" na1l1'11ones \" el se
gundo al enlre~ar 1:l ()brn al ..\:runtn
miento. sieJllpr<? prc'.. b ee,tifica~il}n

del Arquitecto diredDr. El cobro de
la cantidad que~~ Estado se
realizará por elcont'_ta. facilitán-

Modelo de proposición.

Don _oo, \'ecíno de "" con cédl~1a

person2.1 número o. o, ex.pedida en .".
a .. ; de ." de ]!l3.,. enterado de .los
plie;::(os de condicione", planos y pre~

sunuesto~. para realizar las obr:Js de
~()ÍJsti'lleción de Un GnlpO escolar en
esta ]oc;¡1idad. y eneontránrlose con~

forme CQn los mi<;ITIOs, se obIi~3 a con
trat:1l" las obras de referellcia por la
c;;nli¡1ad de .,. (eil let.a) pesetas.

(Fecha y firm;1).
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADALQUIVIR

Strlla.~t{f de la!: obras del canal del Ca-
cin, /'0::0 1.0 (Grrmada). perfiles 1
al 445. obras de explanación y de
fábrica excepto revestimientos.

Hasta 1as doce horas del dia 9 de
:\Iayo próximo. se admitirán en la De·
]e~aeiún de Servieios Hidráulieos del
Guadalquivir, en Se\'illa (Reyes Cató- I

licos. 25 y cn todas la<. Secciones de
13 III isma. durante las horas de oflci
n~. prop.asicif)ne~ para esta subasta.

El pre"'lPuestl) de contr:>tn nSC!e11de
a 483.9'j'5.92 pesetas.

La fi;:¡nza provisionnl a !l.(i80 pes<'-
tas_ .

1.1 Hl~St:l se verificarú en la Dele
~:lLión de Servicios Hidr:'ltllicos del
Guadalquivir. en Se"'ilI:l, el día 1! de
~b~'o proximo, ;1 las doce horas.

El proyecto. p'iego de ('ondic:ioncs.
'n!O(:('!o oe pronof>ición y disposicio
nes sobre su forma y presentación.
asi c.omo las relativas a l:l cel('braeión
de 1:1 SUbAstA, estarán de manifiesto
(lurante t>l mismo pla:w en dicha De
legación de Servicios Hidrúulicos y
en la Sección de Granad;] (Cárcel A1
tao númt>ro 5. segundo).

Se"illa, 31 de )larzQ de 1934.- El
Del"~~rlo del Gohierno, Xic:oh'ls San~

cl:o'7. Balástegui.

Modelo de proposición.
Don . oO' yecino de ...• provincia de

... , srgim cédula person31 número ,
con resi,lencia en .... I,ll"Ovincia de ,
calle de .. ". número ...• enterado del
.anundo publicado con fClha ... de ...
último. y de las cODdiciones y requi.
stios, que se exigen para la adjudica~

ción. en pública subasta. de. 1.a5 obras
del trozo 1.0 del canal del Cacin: (Gra.
nada). perflles 1 al 445, obras de ex
planación y de fábrica excepto reves·
tí-mientos. se compromete a tomar a su .

Di"IJo.,!ci()lle.~ para la presentación de
proposiciolles !J la eele~1'(~cióll de la
subasta.

L3s pro]1o.:;iciones. ajusta~as ~\l mo
de10 precedente, se rednctaran en cas
tellano v se extenderán en papel sella
do de cn~t:"o pe<;et~s <"Íncuen!a cénti-
m'Os. ~

Se presentarán en las Qfic.inas, y du..
rante las horas marcndas en el. anun-'
do, h<ljo wbre cerradü. en el cllal se
consign~rá que son para esta contrata"
ncompañanno a las mismas el poder
O dflcumcnto que acrcdite la represen.,.;
ladón quc. en su caso. pucda osten-
lar el prop.oncnte.

A la ~ez. pero por separado y a la
vista. deberá a5imismo presentarse el
opo,tuno resguardo justificati,ode ha-'
bcr consi!:mado. en Sc~illa. en la Ca
jn. de la f)ele~dón de Senidos Hi
dranlic.'Js del Guadalqui.... ir. o en sus
Secdor:cs, 1::1 cantidad que se exp-res3:
en d anuncio como fianza pro\"isional;
en metáli('o. o en efectos de la Deuda:
pública al tipo asi~naao '])01' las dis"
posiciones Yi~l'ntes. en conceplo de
~::rantia para tomnr parte en la su·
basta.

Caso de prescntar proposirión al~u
na Socieda,d, Empresa o Compañia,
deher:Í aeompañar a la misma la' <:er'"
tif1rac:ión <,xigirla pnr el artículo 6.·
[h,] Re::;l decreto de 24 de Diciembre
de 19280

De cada proposición que sr presen~

te se expedirá el onorfuno recibo.
Ln subastn se celebrará eon sujeción:

a la Instrucción de 11 de Septiembre
(le 1886; pe:·o. en el easo de prcsen'"
brse dos proposiciones iguales. se
procerlerá en el acto 9 una licitación
por pujas a la llnnn, durante el tér'"
mino de quince minutos. entre loo au
tores de aquellas proposiciones. Y. si
terminado dicho plazo suhsistiese la
t,::ualdad, se decidirá por medio de un
sorteo la alljudicación del ser\"ici-o.

Sevilla, 31 de Marzo de 1934.-El
De~e~:1do del Gobierno. Xico!ás Sán
chez Balástegui.

Subasta de. las obras del co:nal del Ctt..
cíil.· trozo 1.0 (Granada), perfile$.
445 al 563. obras de explanación ll..
de fúbrica excepto. revestimientos.

Hasta las doce ho~a') :.del dí-<t 9 _
Mayo ,pr6ximo.se:¡dmi?rin en la))e.i
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legación de Servicios Hidráulicos d~l
Guadalquivir, en Sevilla (Re~:es Cato
lieos. 25) Y en todas tas. SeccIones d.e
la misma, durante las horas de Ofi:CI
na, -ilroposiciones para esta suba~ta.

El presupuesto de contrata aSCIende
a 49C.337.60 pesetas.

La fianza provisional a 9.807 pese-
1.as. "

La sub~sta se "erificará en la Dele
gación de Servicios. Hidrául~cos del
Guadalquivir. en Se-nlla, el dIa 14 de
Mayo próximo, a .las doce bor.::s..

El proyecto, plIego de co~d;cl(~n~s,
monelo de proposición y dISP-OSl~~O-

ncs sobre s:.x forma y presentaCl?.n.
así como las relativas a la celebracron
de la subasta. estarán- de manifiesto
durante el mismo plU70 en dicJl:l. De
legación de Servicio~ Hidráulicos y
en la Sección de Grana,da (Cárcel Al
ta, número 5. segundo).

SeviBa. 31 <le Marzo de 1934.-El
Dele~ado del Gobierno. :-;-icolils Sán·
che7.- Balástegui. -

llodelo de proposición.

Don ...• Yecino de .... pro'\-incia de
•.. , según cédula personal número ...•
con residenci~ en ... , p1'OYincia de ....
calle de .... número ..., enterado del
anunci() publicado coI! ~echa .•. de -:
último, y de las condiCiones y reqm

oStios que se exigen para la adjudica
ción en ,pública subasta. de Las sobras
de! trozo 1.0 del canal del Cacín <Gra
nada). perfiles 44581 563, obr.as de ex
p1anación y de fábrica excc"pto reves
timientos, se compromete a tomar a su
~argo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los cxpre5ados r~

quisit05 y condi~iones. por_ l:t. cant;.
d-aa de ... (Aqm la proposlclOn que
se ha"a. admitiendo o mejorando. li
sa y íia!Jamente, el tipo fijado, advir
tiendo que será desechada toda p.ro
posición en que no se exprese cl.ar~
mente la cántidad en pesetas y centl
mos, escrita en letr:l. pOr la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, a'-i como toda aque
lla en que se aña¿.l alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
r-ernuneraciones mínim-as que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
)arnada·legal de trabajo y por horas
extraot'dinarias, no seaR interiores 'al
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1~9.

'Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebroción de la
subasta.

Las proJ)05iciones. ajust¡;¡das al mo
delo precedente. se redactarán en c~s

tellano y se extendedn en papel sella
do de cuatro pesetas cincuenta cénti
mos.

Se presentnr{m en ias oficinas. :lo" OU
rante !"3<; horas ma,"Cad;)5 en el anu,-
t:io, bajo sobre eerrad'O, en el cual se
consignará que son 'Para es1:a contrata,
acompañondo n las mi:.mas el poder
O d'Ocumento que acredite la represen
tación que. en su c.aso, pueda oste:J.
t.ar el proponente.

A la "ez. pero por sc')~ra~10 y a 1:1
:-vista. deberá :tsimismo presentarse el
oportuno res~'lIardo justificath"'O de h:t
ber consignadQ. en Se,\·jlla, en la C~

ja de la Delegadón de SeITicios Hi·
d.áulicos del Guadalquivir, o en sus
Seceion€s, la cantidad que se expresa
en el anuncio como fianza provisional,
en metálico, o en efectos de la Deuda
pública al tipo :lSignado por loas dis
posici()nes ,"igentes, en cOfl~epto de
garantía para tomar parte en la su
basta.

Co.!so de pr"sentar proposición algu
na Socicua-d, Empresa () C<>mpañía,
deberá acompañar a la mis·ma la cer
tifi;::::lción ~xigida por el articulo 6."
del Real <lecreto de 24 de Diciembre
de 1928. .

De ca<lR pr<lp.Dsición que se presen·
te se ~xpedirá d oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción
9. la Instrucción de 11 de Septiembre
de 1886; pero. en el caso de presen·
tarse uos pmposiciones iguales, se
p:roceder~ en el acto a una licitnci?n
por pujas a la llana. durante el ter
mino de CT".::ince minutos. entre l'Os au·
tores de ¿quellas proposiciones, y, si
terminarlo dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de un
sorteo la adjudicación del servicio.

Sevilla, 31 de Marzo de 1934.-El
De:e~do del Gobierno, Nicolás Sán·
chez Balástegui.

---'$>O<!>---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP~\~A •

(Cuenca).

Relación de los saldos de cuenta;; co
rrientes de efectivo incursos en aban·
dnno y que, de no ser reclamau\:?s por
los interesados o sus der-cchohablentes,
se entr~garán al Estado, según previe
ne el Decreto-ley de 24 de E n e ro
de 1828:

D. Gahíno Cres.po Ortega, 17,i9pese·
tas; D. José )I.~ Galindo G<inzález. 46,25;
D. Felipe Jarabo S0-6a, 3,20; D. Carlos
Mont-cro Laguna, 0.66; doña ~lercedes

:r-.;a....arr(), '-iuda de Fernández, 42.80;
D. Antonio Ruiz Baeza, 0,03; Sindicato
Agricola de Contratación y Crédito de
Buendía. O,G5; D. Lorenzo Teru~l Rc
dondo,5.

Ouenca. Abril de 1934.-El Secreta
rio, A. del Pozo.

LA EQUITATivA
(Fundación Rosillo).

Hahiendo sido dcstruída la póliza de
s-egUl'O de vida de la Compañía The
New York. hoy La Ec¡uitath':) (Funda
ción Rosillo) número 4.671.593, expe
dida por dicha Comp:Jñía en 23 de 1'\0'
vicmbre de 1913. sobre la vida de don
B:Jltasar Y:'u'ic;>; Fernimdez, Sl: llllC'e pú
blico el llC'eho a los efectos de la Heal
orden del )linislerio Ile Fomento de 2i
de :\!:Jn:o de 1915, ~l,(l\"irtien<lose que si
en d tér"minl) {le t!"ciPlta días, a contar
desde 1a fedl<J. dI} la publicaciún de c.,:c
flIJlUnclo.· !lO ~c pre,_cnta r('-c1~mwcion

nnte la citmf::t Compañia, domidJiada en
Madr~t!, talle de Alcalú. (j;3. se procede
rá a la ~nulat"iün de la póliza original

I y al T'~go de su importe po!" haber l!e
1 garlo a SI: vencim.icnto.-.E! Director1gennal, P. P .• }ljglleI R"-Jsillo.
. X-l;:J90

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS- '
TRUCCIONES BABCOCK & WILCOX '

El Consejo de Administración, en
cumplimiento del articulo 16 de sus Es.. ;
tatutos,. ha acordado convocar a Junt.'
general ordinaria para el día 26 del :lC.

tual, a las diez y media de su mañana,
en sus oficinas en Bilbao, ErcilIa, nú..
mero 1, bajo.

Los señores accionistas que deseen
asistir a la Junta deberán depositar sus
acciones, o los titulos que acrediten su
propiedad en la Caja social, con cinco
días de antelación, cuando menos, al do
la fecba fijada para su celebración.

Los libros, balance y cuentas COrres
pondientes al ejercicio de 1933 estarán
de mrlnifiesto, a disposición de los se
ñores accionistas, desde ocho dias un..
tes del señalado para la .Junta.

Bilbao, 4 de Abril de 1934.-EI Direc..
tor Gercnte, L. José de To-rrúntegui.

X-l.')!)!

SOCIEDAD A1\OXIMA MINAS DE
BARRUELO

CO:-"YOCATORlA

El Consejo de Administracion de c.;ta
Sociedad. en clli"nplimicnto de lo preve
nido en -el articulo 20 de los Estatutos
sociales, ha acordado con"ocar a 10$ :SC~:
ñores accionistas a Junta general ordi4
naría, que se celebrará en el d()micilio
social, calle de Arlahán, número i de
esta capital, a las O11ee y media do l:t
mañana del día 25 de Abril corriente.
pa¡-a deliberar y resolver sobre el si~
guiente

Orden del dia.
1.° )Icmoria v resumen de cuentas

del ejercicio de 1933.
2,0 Renovación estatutaria del Con.

sejo y confirmaci,"m de nombr~lnlicnto
de Administradores.

3.° Dcrnas proposiciones que se prc~

SC'11tcn por los s~ñores accionistas ell
forll1a estatutaria.

Tienen del-echo a concurrir a dicha
Junta los señores accionistas que depo,
siten en la Caja social ;jO acciones. po~.
lo menos. ocho ocho días antes tIe la fe.
ch~ señalada para la reunión.

~Iadrid, 9 de Abril de 1934.-EI Se
cretario del Consejo de Adrninistraciún
Luis Boix. X-1589 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACClDE:XTES DEL TRABAJO

Por consecuencia ,de accidentes dd
trabajo ocurrido el dia 27 d~ Dicicmbre
de 1933. falleció el día 17 de Enero de
1934 D. José Abad Sant, de profesión
u oficio Peón de vías, domiciliado en
Bilbao, D~turalde La oCruño. hijo de
Pedro y Josefa, nacido el 1:' de :\Iarzo
de 18í2. de esbdo "illelo.

En ~mplirni('nto del articulo 42 del
Reg!amenu'J de 31 de Enero dI.! 1!J3~. lo~
{fue ~ cre~n eon derccho a percibir la
índemmz:lci'"':1 cor:-espo:l'liel:!c n:lcdl'a
dirigirse. ~('''Il1f'añal'''!ü los dOl":Jnlen.
tDS que Ir) ~c¡·cdilc:1. a esta C;¡j3 :"i:Jcio
n.J! de S('~uro de _\('('idcfltes del Traba
jo. Sagast.!. G, )'ím!rid.

:\Iadl'id, G ti:: ,\lJri I de 1931.-El Di,
¡'rdor, L. Jord::lll:1. X-l:jelj

Cc\.oL\ NACIOXAL DE SEGL"RO DE
.IIlCClDENTES DEL TRABAJO

PM' consecl1r,nC'.i.:;¡ d~ ~.l'~ del
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cnMPA:."'UA ELEeTlUC_.\o M,AD-RlL:&
BA DE. TUCCIQN

El Consejo- de .~L"'3CÍiÓneOinO~
C3 a .lass~s a:eci.&g~a JWlta ge
neraot Ol'd.t!m'ia, q&e se· celebra1'á. en el
domicili~ $Oei8l. ~ d~ ):fagNboes.
rÑn'lern 3. ef db li de Ma-:ro p.r-óa.iJDJ.
11 !f2:5" cine& Y mtS.Úa lJe la !ardlt. para

f tr.tbt" de la~ia y~ del e.jer~

'. cicio 1963 y~a~tmlils deOemú.tJ,a
l d~ e!l los Estatmos. .

Los depósitos ÓlI' ae~s. ~n
meerse en la e_k. de la ScJriedad..

Madrid. !); ... AMil de 19301.-8 se-
erefario del Co-nsejo. .

X-1as.¡ :

SALTOS DEL •.\LBE.R.CHE

.minar el bala~"~ qt>e ha de someterse. a. r Madrid,. 9' dt _\bn' de 1934.-El Pre
su apl·obación, tU: bs. oñcin~de la So- sidente del Cor::o;eJo. ~ Admmistración.
ciedad. durante lGs s.eis mas an~e;:iores ' , X-1586
al fiiado ~r:l la celehraclün de '1:1. Jlm-
ta gt:ll~2L, COC1WAÑil. DE LOS FERh."OC.URI-

Madnq. 8 de Abril ele 193.t. - Por 1 LES DE PERARROYA Y DE' PUER'TO-
a-cllel"oo di:! Con!:ieiü d.e AdInin.is!radco, I LL...\....1'I[O
el Ccnsejel'o Secref:::ric, Jaime die Se- S \ - .. L

mir X-lalrl . e I."On"-0-:3 a os s::nores aj.:ClOn~s

• • •• de e:>-ts C&l.&;¡a:Iiia a JUDta general, (}.d~-

»aria,. GUe se ceiekari. el 3 de Mayo
p-roxB:n&, 3: !ti. Qnce., eD: e-l d~.ilí,Q. so
cial, catl.e ~. ~~to Akalá--Zamo~.
nit=ero 5Go, ron el fin de deliberar so
bo.e la Memcr.i:a del CD.ns€~ de ~dmi
nistncióa ]" cuen\lls. del .e~r-eicio de
19'33"_

Para CI>lU..-:lr-rir ::t la Junb.,. !.os s,cÜ:.a-es
accie.isSas. rlebe-r:*l1 ~itar sus. titn
los. o res~dQS ~2{} {)'JI' W mena::;} t:n
~l domicilio S€lffit Elia días. antes.. l!e. la .
fcd1a señalada para ia :reu.ni0¡¡" ~' ;,il
realUar ókho dft~sib:) les será CDtre
gada una tari~de :WmisiOn :J. la Jun.ta.

Los señorC!> accionisbs. <ítlli: ll"l )l0
sean indi'\"ülunlmc:He ~O acclooes. lJO
dr-án ag.rup;u-SoC. ~ coo.flar su re:prcsen
tadón a uno de enos.
~. 9 de A.bdl -de 1934.~ Por

acuerdQ. dd CoasejoQ. el Director, )f. Du-
pire. :'t-I5S8

kaba;o ocurrido el día 21 de $eptiem
hl"e ue 1S33. falleció el día 21 d-<l Sep
tiew:nlm:' d.e 1933 D. Ramón fuldriguez
'-~~~Qn:l1)-, ~ profesión n oH.:o:io rampero,
.oo:mciliado en A1>IaDa (O..iedo), n::lm
r-al ~ Ablaña (O\'"~). hijo <k Fe}ipe
y .m&.iJa_ nacido el 23 de Jooio de l~,
de est::tdo soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
iR~~}alumto de 31 de Enero de 1m, los
qu~ se crean ron de-reeho a .percibir la
indemnización l-orresp-ondiente pneden
dirigirse, acumpaña,ndo los documentos
~ lo aerediten, a esta Caja Nacional
d~ Se-~ro ue Accidentes del Trabajo,
S:l.g;l:o.ta. S, Madrid.

Madrid, 6 de Ahril de 193.t.-El Di·
ftCf(lr. L. Jo!"datra:. X-1597

S.A~""CBEZ y LEBQ:N. S. A.
~ eon~OC:l a Jos señores accionistas

J 1:1: Jnnta general ordinaria de esta
~ociedad" (¡,-ue tendrá lugar el dia 31
lk~ co.l"iente mes.. tn el domicilia so
~i.al, :\ Jas ~ete y; media de 'la tarde, de
acuerdo con el articulo lS de 105 E:.la
1utflS. pera. tral2r de tos asuntos llre
eepth'os de aquella Junta. '

\bdrid. 7 de ."-hril de 19M.-EI Pre
~eBte- del Consejo de Adminis:tr.tciOO.
IP:;scmt} :Beltran Garci<f. X-l59'8

COMP~-L~lAG~"'ER"ALDE ASFALTOS
Y pORn.o\)IL) ASLAND

El próximo día 13, a las die. de la
mañana, leoor;l ~¡;;;u.. en las. oficinas
de esta So.cied31d. paseo. de Gracia., {~.
prw.c:i.pal. la anoorfuaciña ,per sor leo,
~n inten-ención de ~otada público,
ue 273 obligaciones btpotecarias 6 por
100.. o sea de las Mnitidas por esta So
ciedad en 11 de Sla~-(} de 1915..

'1>Olb'án asistir :l dicho acto. los ~eño

res que acrediten poseer oblisaciones I
de diclu emisión.

Batte1ooa.. 6: de Abril de 13S4.-El
Secr~taFio gene~l. E..-nesto ~Ioune y I
~. X-IDI -

f
Pt>l" acuerdo del Cc;nse}o de Aclminis- ~

tración de- est~ Comp~i::l. Jo- con 317C- I
glo a lo dispuesto en el a.ticuJo 13 de. _-\LllAC&.'""ES Wj)jH(;.U~ So á-
los Esb!c.tos, se ~onwa a.Jtrgb gene- Se con,oca a Junta ~:reral lXdif!,ltl'ia

SA......CBEZ y LEIJON.. s.. A. rsol ordínaria de señores ~mñ:st8.spa- de a1:cloIÜStas el di3 13 de- Mayo~
Se ~n~oca a. ros señ(l-res. a.cc:ionistas ra el día 21 de _\Ori}. a las cuatro de la m.~ a. Jas. onre d'e fu m:mana. en ei':OO~

ti fa. Jun~a. ~enera.l ex.tra~ria de tarde, ea el domicilio social. ,plaza de " luidlio soelat. A~lda del Cond.e de
QSÜ, Sociellaa, que tendrá~ el 31 la Le:mad, !lÜmerO' 3. :para rcnov3.ció:t ti. l'eñ:~.h;er~ o1l-rnarrtJ 4, con ob'jietI:t de a,a
¿.el corriente mes en el domicilio so- d21 Consejo y a.p¡:ubación, si procede, minar y aproi),ar cl balance- :! etteftt'a~
.cia J, Il las ocho di la tarde. de t1cJeroo de la Memoria. balamce y cuenla <le pér- del illtfJno. cicrck-io.
Lcon los a.tirolos 19,20 Y 26 de los. Es- didas Y g-.maaci:ls del ejercicio 1933. I M:ldrid.. 7 de Abn1 de 19M.-El ~.
flltlulos, :para tram y ~6rda:r sobre la Los ser.Of"eS stt~m9'S que deseen cret.ari~, Fra!lcisr.:-o C::lk::fi3S.
disolución de la Compañia. :.tSi:9tir deberán ~posita.r SD$ :lIIXioaes, 1, X-l58S

Madrid. 7 de Abri! de t!J34.-EI Pre- f ant~ del dí:t' 19-de Abril, eou +a Clj::t SQ

"idmte de-J ConseJo de Admmislración. cial Q e ~.de I~ Ba~ si~Jlftl:-es:
PasC"ual Beltran Ga.""Cia. X-l~ Banco UrqmJO, Banco d~ Arag&R o

1 Banco Hispano Americ:lno.

I
Madrid, te de .-\bril de 193!.-Por el

QI:;ESERUS~ s.. A. Cooseicr de •.lt.l'!'tnmi:stxaeióe, An!oaio I
El Couseio de Adnñnistración de est3 S. Pernlba:. X-l<)9S-

J)ki~ en. ~ptimlcnto de lo que j
!
t~a el articclo 21 de los Estatu- (X)OPim-o\TlVA El.ECTItlCA DE 1.A..:.~.

"$ 3'OCfal~ ha acordado coG,voca.r a GREO,. S. A
115 seño["U 2Ccionhtas a. Junta generol •

kdin:.uia., que se celebran\, el día 30 de 1 De coIIÍ<Jrmidad, con el articnlo 18 de
Ahril di: 1~'_ en el domf.ciJ:io social de t los Estatuto!';. se coosoca a la Jno~a ~.
ta e-anc de Lu~.:hanD número:!9 Madrid neral ordinari::t, que se cetoebrar-;i, en el
..._jas ~mcc de la m~ñana, con 'el rln d~ ¡domicilio socbl. el <iia 30 riel mes a<:'-
tlUC~tir )- aprobar. si ~e. la :Me- ronJ, a fas cuatro de la ta~C!e_
I~o~.y baJaQCe cnrrespGl:Jóientcs al, La, Felguera, 7 de -:tbril de 19~H:-El
~lerc.:.<:1O de 1933. siend.o el ()rde9 del i PresIdente del U:uue1O de A1mmlstra-
tila el siguieute~ . ción. \'a!en~ Rtriz Slmén. X-15M·

LoO Discusión y aprobació~ en so
taso. <le las ~tas Y balance COiTeS
~OtO.d.kntes~ eiercicio social de 1933 y
I<t:' la ~1emona <Il'e les acomp:liian fo-~
~Q.:bda por el Con~jo de Admiaisu-a
~¡(~n y distrib:lci¿n de be.ilclióos..

:1." XO)tUÍ)n;mk..-.~o de CQ.nseieros.
:i." ,'I.sun tw; g:=n ~ r:z Ii?S.

1',ar.. ejo:;.n.:er el ...k.l-echo de asistir a
lri Jun~a general, ~ seiiores .aa:iúIDs
;.a~ dcur:in d.:iX":>S:.ar sus titul~ o SUS
.;~;"I;¡rdo-~, eou_ ~is cía!> de ~niic1pa

~hl'!1. por lo) mc:l.CS. ca la Caja de J:¡ So
cK':l¡;d (1 en el Ba~1CO Español de ü.~
Glt,_, ti,:, ):bdriiL

En el Jomicilio <;{x:ial 1~ será t;ont.re.. I
IPelo ;i .:;;..Ja ac;;:c:1ista una t:lrj:::t2. de
• .trui.- ión nomina: j, a ycr:-,üG:¡.l en la auc ¡
Jonstar-..ín el nur'J.ero de aCÓOlres qile jI
tenga depo~itada~ o represente y votos
)ue le correspoD<tf<ll.
i...1Jo, JO(lñores ~on1sw DOdrán exa~
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• UNION ELECTRICA ~IADRILE~A.

Po!' haber sufrido errc>l" del nombre
de la r.\zón social en el anuncio de esta
Soci~dad, publicado el odia 6 de Abril
rle 1934, a <:ontin'llacion se inse,ta debi-
damente rcetificndo: .

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de ~sia Compañía. se C011
VO'C'a a Junta general ordinari; de se
ñorc~ accionistus ~a·...a el dia 21 '~e

.o\hril, a las once y media d~ la mañJ.
n::l, en el-domicilio social, A",enida del
Conde de Peñah-er, 23, bajo_ el orden.
del dia si(lUiente:

l." Memoria. balance ). cuenta de
ganancias y pérdidas corl"es.~nrliente

al ejercicio de 1933, l' su ap.robación
si procede.

2.· Distribución de beneficios.
3." Reno,ación del Consejo.
Se recuerda a los señores acdonil.

tas lo prc."Cri.p-to en los articulos 16,
17 y <13 ce los Estatutos.

~ladI"id. ;) de Abril de 1934.-El
Consejero y Director Gerente, \"alen
lin Ruiz Ser:én.

X--ta19 (reclificado)

SOCIEDAD LECHER..-\ :MONT_.\.ÑESA,
A. E.

El Consejo de !.dministra'Ción de esta
Socioedad. (:0 'Cumplimiento de lo que
determina el articulo 22 de los Estatu
tos sociales, ha u.co-rdado con...·ocar a los
señores accionistas a Junta general or
dinaria.. que se celebrará el día 29 del
actual, en el .piso ·principal de la calle
de CIads, número 25, Barcelona, a las
once de la mañana, con el fJ:n de discu~

tir y aprob&r, si procede, ~ )lemoria y
balance correspondientes al eiercicio
de 1933.

Para ejercer el derecho de asistir a la
.Yunta geIieraL los scliores accionistas
deberán depositar sus titulos o l<ls res
g1.mrdos, expedidos por un Baalco legal
mente constituido, con seis dias de anti
cipación. por lo menos, en-la Caja de
la Sociedad, o en 1a. Sociedad an6nim~
Ar'lús-Gari. de Barcelona; Banco Espa
ñcl de Cré1ito. de Madrid y Barcelona,
y en los B.ancos de Santander y Mer
C3!iJtil,. de Santander. En el domicilio
social ;¡e será entregauo a cada accio
nista una tarjeta de admisión nominati
va, :personal, en la que constará el nú
merO de acciones que tenga depositadas
O repre~:::Ite y votos que le oorres
ponde.

Los señ-:n'es accionistas pod,án exa
mir.ar el ba1anee general, que ha de so
meterse a 5U a-probación, en las ofidnas
de la Socit.~ad,durante [os seis illas ac
teriores al 5jado para la celebración de
la Junta g~neral

Barcelona, 7 de Abril d-e 1934.-Por
-acuerdo del C. de A.) el CoI:seiero Se
cretario, J aúne de Semir.

X-1577

J1lZGAOO HZ PRIMERA INST.A..."ICL4.
~lIME:a.O 3, DE BARCELONA

En· "rirtud de lo dispuesto por el
llefíoi" Juez de primCC'3 !nstnnC1Q del
Juxgado rnr.nero 3 (antes distrito del
Hospital), de esta ciudad ~e B~r-ee

lona, en providencin. de vcintisi~te de
:Marzo 'dlti:no, dictada en los autM di)
wocedlroi«;to judidal SUTIJ:lt"iO, promo
tid'Js por doña Angeles Moreno Yáñez
y D, Frand~o Ortigosa Gard~" repre
SE'D.tados por el ~rocuradoI" D. José

10 Ahril 1934

Folch, contra doña AureliaB~ra o Ve
ra :y AHag~; poor el presente hEcto se
Scica a prime."U. y piJlolica subasta, por
el precio que :;e expresallt, la :finca
hipotocada en ~aranna del crédito y
que en la ~s(;ritura de debitorio se
describe ,a¡;Í:

Una casa en construcción, q u e se
compondrá d~ bajos con dos tienda9 y
patio en la parte posterior, cinco pisos
de altura con dos habitaciones o -"i
viendas en carla uno, eon cubierta de
terrado en el que habrá otro piso, si
tuada en la barriada de Sans, de esta
ciud~d, ~on frente a la calle de San
Medín, señalada COl1l el número 20;
ocupa una superficie de tres mil tres
cientos cinco palmos, treinta y dos dé
cimo!' cU:ldrados, equivalentes a dento
...·eintknatro metros ochenta y ocho
decímetros t9.mbi.~[1. cultdrados, y linda:
por su f!'('nte, con la citada calle de
San Medil ; por la di:reclJa, entrando,
con finca rle D. Ramón Pont y Colomi
nas; por l:1. izquierda, CQn terreno de
la mayor flTK:¡¡ de q-l..1e se segregó, pro
piedad de D. ?-hml1el Serra Jansá y don
Luis Jan;: y Fn.-ré o sus sucesores, y
pod derás. con la riel a de Eseudel".·

'Valorada por las partes, a los efec
tos de la subasta, ea .cien mil pesetas.

El :lcto del rEmate será celebrado en
la Sala audiencia d~ dicho Juzgado de
primera instan-eia número 3 y SeCTe·
taría. de D. José Pastor, sitos en el Pa
lacio de Justicia. el dia once de Mayo
próximo, a !a hora de las Qnce, y se
ad'rierte:

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere h. rC'gla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma~

nifiesto ~n S~retaria.
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación.
Que las cargas o gravámenes ante

riores y las prderentes, si los hubiere,
al crédito de los actores, continuarán
subsistentes. wtendiéudose qne d re
matante los acepta y queda subrogn.do
en la responsabili-dad de los mismos,
sin destinarse a su ex.tinción el precio
del r~ate.

Que el tipo de la subasta es la ex
presada suma de ciCI:l. mil pes~tas. -y
no se admitirá postura alguna infe
rior a dicho tipo.

y que T,ara tomar parte en l~ su
basta. los licitadores deberan cOI,,,,'g
nar prenamcnte en la Caja- gen nll
de Depósitos, a dispOsición de e s t e
Juzgado, el lO por 100 efectivo de
aquel valor de la finC$, presentando al
licitar el resguardo q u e acredite la
consignación, sin cuyo requisit9 no se
rán. admitidos..
Barcelo~ 5 de Abril de 1934.-El

Secretario,-ose Pastor.~V'istobueno:
el Juez de primera instancia. Luis Ru-
bio. J(--1574

JUZGADO DE PurnER..:'\. D:'STAXCL\
DE ELCHE

Don Tomás Aguilera y llarln de E~
pinos3, Juez de primera instancül d. e
este ,pai-tico.

Hago sa-ber: Que con ~rre-.gl0 ti lo
preveni.-do en el articulo 131 cle la ley
Hipot~cllr;_'$. se sac81'á ·a segunda su·

1
basta, en este Jrlzgudo, el día 4 de Ma·
:yo próximo y sus once ·horas.. por el
:sistem:'J. Id~ pujas a la llana, la finca h:i
t:lúteC':l.rl~. nor ~l acreedOr D. Diego
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García ruchar!, idel hipolecanle doJ
José Águe~ Javaloyes. que 00 descri},
be a ~ontinuacióD-: \

Una finca urbana. sita en t~r1l1ino '1. \
a la ~.ntrada. de Elche, en la cr..rretel1i I
de AlIcante, partido de Huertos den(foo ¡
minada El Palmeral, formada p'or un~ \
casa a dos plantas COl)¡ vivien-d::L para!
el dueño «In cubierta de arma·duI"3 t.'~
formando parte de ella un pabell~j
de una sola planta, dedicado a fáb1"l:'~
ca de 10na'8, .con cubiertas ·de cuchi~"
Gas de hierro enlistrado y teia plana.:

La supen6lcie es de unos 3.380 me--
tras cuadrad'()s, de los cuales están"
edificadoOs -a -dos plantas 120 metros;
C'uac.J.rados o 1.545 píes. y a una solli
pl-anta 400 metros -cuadrados () 5.1$2
pies. h-allamd-ose el resto poblado ~.
palmeras y cercado de muro de ma(¡J~
postería. La CQnstruecióu corri-ente y
sólida tiene algún confort en el Cha--'
let. siendo Sus muros de mampústería l "'''

revocados de cemento y la t-abique:r~~
in¡erior de laodrillos, con zócalos .eJe ¡
llZü.:eios en algw]as piezas y todos en~'
lucidos c> estu~ados. Los entnunad~
horizontales de madera con pisos for:
jados en bovedillas y roladas ¡de bal-=',
dosin, teniendo carpiln.teria de t~
corriente.. lo IJÜ:smo que eLher-radQ de¡
colgar y seguridad y estandQ bien deo.!
conMios. Tiene cuarto de baño y tel"li!
mosifón, con agu,a de abasto público,
El local destinado a fábrica tiene uno"
SO metros de longitud por 13 de lu(
:r una -sltura de unos siete metros ~

medio, que permitirá hacer un se"
gundo piso aprovec.hando la cnblerW

t
actual, para lo cual están ya abicrtos
los huecos de la fachada; linda tocr..~
la finca! al Norte- y Este, con bra7.3~

I de riego; Sur, carretera de .o\licante~
~. Oeste, tierra de Antonia Serrano
Garcia.

Tiene también la finca serv>icio eléc-,
trico industria} y de alambrado en
todas sus depende.ncias. con las con·;
tadores correspondientes. y dentro .de
la C$SQ existen lo~ muebles y em,er-cs'
siguientes: '

lj.n, comedor con mesa. do~ silloneSt
cinco sillas, un .aparador, un trinchan":
te, toao de made-ra caoba, un filtr()
ron su pedestal, un cuadro pa,lsalc pal
meras., un reloj de pared, dos macete·
ros, dos "'::ljBlas, un juego de e3fé co,n
C1l'B.tro bandeJas. ro recibidor. COlil
puesto de mesita ,de centro. dos sillo
nes, 11n oofA. y dos sillas, todo de mim
bre t2piz3do de cretona, una mece·.
dora, un perchero con luna ova?:ada.
dos violeteros, nn costurero, una má-.
quina de coser man:a Singer. número:
F. 7.888.8tl5, y -cuatro cuadros de vis
tas de Elche. L n dormitorio, coropues
tu... de cama" ge mntrimonio con dos
colchones de lana, dos mesitas de no
che, un -armario ,de luna, er,n to-:-ouo1" .
o.e seiiora con luna oya13da, do,; si
lloncit!:s de~caJz;lrlore5. y do:;. oleogra
fías s3grndas. Otro (!onnitorio, con
dos -camas :r c-uat¡·o -C'colc}¡oncs. una'
mesita de noche, 110 lanli)Ü con hlTl:l
cuadr;,l(lo. un e",pl~jú apl1iS~HJV. u¡¡ ~i·
Uoncito ¡J~scíl:cer:), (los :;ilbs y un:¡
oleo;;:r-afin s:l~i;Hla. L n tvrcer r'o¡:r,}
10rio.,o¡npursto ·l:~ unn c;:¡:n:l d~ ,)1::·
tri:rT!O'l'.io c("In dl's l'okhon¡;;_ 10 ::;¡~L:;.,

un sara y dos llHce<lor-:¡;i de D13(\rr¡,
curvada y rejill¡J. u:t f'Sp('jo, UD;]' ;1;(....

sita de no{'ne y un vcl;;¡dor. 'C'~ des·
p:::lcho ('on "b¿ureau"", CU;l~,'" S:U01~
cito y dos sillone'! cOllf...~:'t:,hles, olro
siBón ci.rctCl'io.. una :I;,!'.:.~¡t:;¡ ~on '>u C'O'"
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Jt!ZGADO DE PRIMERA L.,"STA..""'i"CIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez. Juez
de primera instancia número 8, de esta
capital.

Por el presente hago saber: Que por
auto dictado con fecha ocho de Agosto
de mil novecientos treint.a y dos, que
ha ad~rido el carácter de firme, fué
declarada en concurso necesario de
acreedores D. Félix Campos Cuartango,
maestro de obras y domiciliado cn la
colle de Alvarez de C:lstro, número 10,
de esta capital, Quedando en su vir-

I
tud inhabilitado para la administración
de s u s biencs; previniéndose, en su
consecuencia, qu~ nadie haga pagos al
concursado, bajo pena de tenerlos por:

Iilegitimos, dcbiendo efectuarlos mien
tras no sean nombrados los sindicos. al

I
depositario administrador del concurso
D. Jesús Jimeno Hcrnánrlez, industrial.
domiciliado en la calle del Cardenal
Cisncros, número 88, de 'esta villa.

y para su inscrciÍJn en le. "Gaceb
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r~e:filondiente máquina de escribir·
tm.ln Premier número 10. un cuadro
t;\"clStlaS de ~che. 11:n ,perchero. una
ttnesa, tres sillones de madera curva
~da! un armario con dos huecos y una
~Ja de caudales, también. de dos cuer
pos. marca "P.a1drós". Un automóvil
marca "Peugeot". de turis.mo, de S a
10 HP., matricula A-453, motor nú
mero 15.803.

ADVEBTE......CIAS

1,* Sen-ira de tipo para esta se-
'fUnda S??3.sta el de 4~~500_pesetas; no

'J.'te admlbra postura InferiOr a dicha
;'S:antid'ld, ni postor que no haya con
l~ignado previamente ellO por 100 de
'la misma.

2.1 Los autos y la certificación a
que 'Se re'fiue la regla cuarta del ar
ticulo' 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán ,de manifiesto en Se.cretaría; se
entenderá que todo licitador acepta
~()mo hastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito ·del actor don
Diego García Richart, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las ac-cpta J" queda subrogadQ

1en la responsabilidad de las mismas,

{
'sin -destinarse a su extinción el !pre
cio del remate.

, Dado en Elche a 17 de Marzo ce
1934-.-EI Secretario. Jeremías PastQr.
El Juez, Tomás Aguilera.

X-l~5

DECA~ATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMER..o\. INSTANCIA E INSTRUC

ClON N1J~lERO 1, DE MADRID
En virtud de providencia dictada con

. esta fecha por el Juzgado de primera
Instancia número 1, Decano de esta ca
pital, Secretaría de D. Antonio Agui
!n:", en les autos Que sigue el Banco
Hipotecario de España, sobre secuestro,
po.,esión interina y \'enta de finca hi
potec,,'lda por D. Eugenio Lópet'; y L6
pez, se anuncia por el presente, de nue-.

~
o la vcnta en pública subasta, por
rimcra "Vez, <le la finca hipotecada.

que es;
. En Fuente el Saz de Jarama, provin

\ cia de M.adrid, una tierra huerta, r~
I gada hoy con agua de pozo clevada por
¡electrobomba, situada como a unos 200
~metros del pueblo, en cu)"o saliente hay
'una casa de hortelano, de una planta
¡y de fabricación mix.ta, de mamposte
Iría y tapial.
, Comprende una medida superficial de
J11 fanegas, equivalentes a tres heda....

Teas, 76 áreas y 64 centiáreas.
• Linda: al Xorte, con propiedad de

o los herederos de Luis Ortiz, Julio Gil
~y otros; al Este, con la de Fernando
.. Rubio, Julio Gil y otros; al Sur, con
'la de Germán del Vado y vereda de
~los Palomares, y al Oeste, con propie
'''"dad d~ Félix Prieto y Pomeracio Pas
"cuaL

.. El n:mate tl"ndrá lugar dobl~ y si·
, multáncamentc en la Sala audiencia del
~ expr("sado Jllzgado, si to cn la calle del
l Gener;ll Castaños, número 1, Decano,
~ y en la del de igual clase de Alcalá de
~ Henares, el dia treinta de Abril pró
~ ximo, a las once de su mañana. pre
'VIniéndose a los licitadores:
: Que la finca sale a subasta por cl tipo
lde veintiocho mil pesetas, conycnido
~ en la escritura de préstamo.
, Que no se admitirán pusturas que no

cubran las d o s terceras partcs del
~ rnismo~

lO,Ahri11934

Qu~ para tO~3r parte t:n la subasta,
habran de COnSignar preVIamente ellO
por 100 e(ectivo del indicado tipo.

.Que los a~tos y los titulos de pro
pl~ad, supll.dos por certificación del
RegIstro, estan de m:mi.fi.es~o en la Se
cretana del refrendante, debiendo con
fonnarse con ellos y sin que tcn....an
derecho a exigir ningunos otros. l:>

.Que las cargas o grayámenes ante
rlOre~ ~ los preferentes, si los hubiere,
~ credlto del actor, continuarán sub
Sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro ....ado en
la responsabilidad, sin destina~c a su
extinci.on el precio del remate.

Y, por último, que la aludida finca
sale a suhasta con la superficie inscri
ta en el Registro de la Propiedad, o
sean 10 fanegas y 10 celemines. equi
.alentes a tres hedáreas. 70 áreas y
80 centiáreas.

Dado en Madrid a 17 de :.\brzo de
1934.-EI Secretario, Antonio ,\guilar.
El Juez, José González Llana.

X-1583

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION· ~'"UMERO 1, DE MADRID
En virtud de providencia de 19 del

actual, dietada por el señor Juez De-
cano de los de primera instancia e ins
trucción de esta capital, en el expedien
te que se instruye, en virtud de lo acor.
dado por la Sala de gobiernQ del Tri
bunal Supremo de Jmticia. para la Can
celación de la fianza que para garantir
el ejercicio de su cargo tenía cons3
toida el Proc,urador D. Francisco Ja
vier Abella ":!l' de Vera, se anuncia por
el ·presente, ':me se insertará en los. pe,
riódicos oficiales, el cese en su oficio
de dicho Procurador. para QUe en el
término de seis meses, contados- desde
la última inserdón de este edicto, en
los mencionados periódicos, puedan
formularse ante este D.ecanatb las re
clamaeiones pertinentcs, contra la in
dicada fianza; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo. le parará el perjuicio
a que haya lugar a aquel que tenga al
gún der.ccho contra la misma.

Dado en Madrid a 23 de Marzo de
1934.-EI Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez. José González Llan2..

X-1576

de Madríd", so:: e:o:pide el prcsl'nt'" que
.firmo a 27 de :Marzo de 1934.--Ei Se
crdano, 1.j.-;;lwL1do .José Tor!."es.-El
Juez, Gustavo Lescure.

X-1575

JUZGADO DE Pl?L.'\1ERA I:"ISTANCI.\.
N\jMERü 10. DE .Nf_ADRID -

En los aUlos de secuest:-o que se si
g~lCn ~n el Juzgado de ·prirncra in st:m
cla n,:mero lU, de esta. capital y Sc
c::ret:Irl31 dc D; Cándido Garcia C3ama
no, a instanCIa del Procurador D. Yi
cente Huiz Valarino, en nombre del
Banco llipotec:lrio dc España, para ha
cerse cobro de un préstamo de H.OOO
pesetas e int",reses, hecho a doña Ma
ría .:\iat,l'"O Sánchez y D. Josc Y.aloiscn.
la e~cl"ltu!,a base. de los mismos, POI"
pro\"JdenCla del d!a de ho~(, he acorda
do sacar a la venta cn püblica subas
ta, por segunda vez y con la rcba;a
del 25 por 100 de la suma que sinió
de l~po l?ara la primera, o sea en la
can~1(iad ~e sesenta y seis mil PE'SC!;I<;.
l~ tlnca lupotecada en garantía dd iu
dICado préstamo. y que es la sigui~ntc:

Finca en Sevilla. - Suerte de ticrr.,
en la Vega de Triana, término d~ Se
YiIla, al sitio de las Lomas, de c:.lbida
una heetárea,' 48 áreas y 32 centiáreas
que linda: al Norte, con nrrecife d~
la carretera de Extremadul'a (o:~rrete
ra de Camas); al Sur, con t~err'as que

'U,a_man de -las ~'¡onjas; al "Este, con
YIna de los Sres. Posada v ticrra de
Andrés Fernández. y al Ocste, con fin
ca de que se segregó .Y edificaciones
en ellas e.x.istcntes.

Para su remate, quc será doble y si~
multánco en las S:Jlas de audiencia de
este Juzg:::do ~" dc la de Sc\'illa. se
ha señalado el dia treinta de Abril pró
ximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre.
sente. advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta,
.c.eberán los licitadores consignar pre
Viamente en la mesa dcl Juzgado o en
el establecímiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, equi
'mlente al 10 por 100· efectiyo de la
sl1ma de sesenta y seis mil pesetas por
que dicha finca sale a segunda subasta,
sin cUJf) rel1l'lsito no scr:\'1 admitIdas
sus proposiciones.

Que no se admitirán postul:as que no
cubr.an L.'lS dos terceras partes de ex
presada cantidad.

Que los autos y los títulos de propie·
dad de indicada finca, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaria del
inf!':lscrito, entendiéndose Que los acep
tan como bastantes, sin tener derecho
a exigir ningunos otros.

Que las cargas ° gravámenes .ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, COn-

I tinuarán subsi",tentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad_de los
mismos, sin destinarse a su extinción
elprccío del remate. el cual, descon
tado lo que se deposite para tomar par
te en la !>l1basta, se consiónará dentro
de los ocho días siguientes al de la
aprobació.l dd mismo, y que si se hi.:
cieren dos pos~uras ign~les se r..brirá
nueva licitación enli'e los dos rema~

tuntes.
Maetrid. 20 AP. 'la,:,zQ de 1934.-EI Se-
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JCZGADO DE PRIMERA I~STANC.-\
NUMERO 1, DE SA.'l SEBASTIAN
Don Ignacio :María S:íenz de Teja

da, Juez decano del Juzgado número
1 de los de primera instancia de esta
ciudad y su 'Partido,·

Hago saber: Que en el procedimien.
to sumario -de la ley Hipotecaria pro
m'Ovido en este Juzgado por el Pro..:
curador D. Fernando ~a5iain l\~ :lOita¡
en nombre de la Caja ¡de Abonos y
Monte de Piedad municip.a.l de San
Sebastián, que litiga por pobre, coa...
tra doña Carmen García, en reclama..
ción de cantidad, se saca a pública su..:
ba'lta, por término de vcinte días, la
finca siguiente:

Casa finca urbana, denominada Pé
rez-Enea,: n(¡mero 1, radieante en el
barri'O U lía, jurísdicción de esta Cill
dad. con dos fajas de terreno: una_
al Norte, y otra, <al Oeste, y una ante
puerta al frente; la casa consta de
planta baja, tres pisos .altos, con un
conjunto de 14 habitaciones; oeUipa
una extensión supErficial de 235 me
tros y 25 decímetros cuadrados, sien
do su cimentación de mamposteria hi
dráulica, los muros de obras de fá·
hrica de ladrillo revocado, la escalera.
de hormigón armado, con gradas ¡de
mármol comprimido. los pisos de ma
dera, la cubierta de cemento vo]cá·
nieo con rasilla y el resto de la cons
trucción es la corriente. La faja de te
rreno, dejada por la p:lrte ~o.rte para
servidumbre de luces y paso, es de
92 metros y cuatro deciJmetros eua
drados; la del Oeste, destina¡da a IQ"
mismo, es de 39 metros y 50 decí
metros euadrados, ~. la antepuerta,
mide í5 metros y 31 decimetros cua
drados, midiendo, por tanto, toda la;
finc:t 442 metros con 19 decímetros
cuadrados.

La subasta tendrá lugar en b Sala.
audiencia ¡de este Juzgado, sito en el.
Palaci'O de .Justicia, el día 10 tle :\I3yo
próximo )' hora de las doce de 'Su ma
ñana, y se advierte a ios licitadores
que no se admitirá postura alguna que
no cubra la suma de 105.000 pesf'tns
señalada como tipo en la escritura;
que los autos y la cert¡flcacicjn del
Registro a que se refiere la regla cuar4

ta del artículo 131 áe la ley Hipote
caría, estarán de ma'1iResto en la Es..
cribania; que Se entenderá que todo Ji..
cita1dor acepta y queda subro~ado en
la res,ponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, y que para tomur p.arte en la
subasta deberán los licitadores con
sifP1ar pre..-i3mente en la meS1 del
JLizgado ellO por 100 del valar de la.
fin ca.

Dad(Jl en San Sebastiún :l ;j de Ahril
de 193'l,-P. S. ~I., el Secretaria. Li
cenci~l(10 Jos~ :'Ir.- de P;1krnin~'.- !~l
Juez, ¡"macio ::'lIada S:"lcm:.

~ X-1jIS

X~-15S0

JUZGADO DE FRIMERA I:NSTAXCU.
NUMERO 16, DE l\L\.DRID .

En virtud de 1'0 acordado. por el
Juz~a,do de primera instancia número
16, de Madrid, en providencia '<le esta
fecha, dictada en los autos. seguidos
por el Banco Hipotecario de Esp~ña

contra D. Juan Francisco Fernández
Fuentes, sobre secuestro y posesión
interina áe ~ma fin~~a hipotecnda en
garantía de Un crédito de 65.750 pe:.
s~tas. se SfiCd a la ....enta. en ipública
:" prim .... r<:t subastr: la expresada finca,
que es:

(Jnn finca en Jimena, Ijenominada
Torreón de la Fuenstlnta, de superficie
7'1. hcctárc:ls, nuevc <lreas jo" 98 centi
áreas ,dedicarlas al cultivo de olivos
y cereales, .::n ]a que existe C<lsa-cor
tijo; linda: al Norte. tierras de José
Torres Lanzas, Alfonso Torres e I!de
fonso Torre:; Ganido; al Sur. camino
vicjo de división .de términos de To
rres y Jimena; al Este, cumino ere Bae
za, y al Oeste, tier!"9s de :Marí.a Josera
Fernández Fuentes.

La subasta se celebrará doble y sr-,
mult3neament"e en dicho Juzgado tle
primera instancia. número 16, de ~Ia
drid, sito en la e'1Ile del General Cas
tafios,número 1, y en el tambit:!l de
primera instanria ,de l\bncha Real, el
dia 30 de Abril próximo. a la:> once
de S\1 mañana, bajo las siguientes con·
diciones:

1." Ser.... irá de tipo IH1ra esta pri
me,'a subasta la cantidad de 131.500
peset.'l~. fijada al efecto en la escritura
de- constitución del pri~st3!lDO de re
ferencia, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes,
y debieado los licibdores .depositar
previamente ellO 'Por 100 -de dicha
cantidad.

2." - Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad se hallarán
de 'manifiesto en la Secretaria del que
refrend:l, donde podran ser ex,amina
dos por los que deseen tom:lr parte
en la subasta; que se entenderá que
tOldo licitador acepta como bastante la
titulación, 3· que las cargas o gra
vámenes anteriores, y los preferentes,
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, elitendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
dest.inarse a su extinción el precio dal
remate, y que éste se aprobará por- el
mencionado Juz;¡ndo de primer.a. ins
tancia-número 16, de )Iadrid, cono
cido que sea el result"do de ~mbas
subastas.
~bdrid, 8 de :\lar7.o dí' 1934. - El

Secretado Juan Infante.-El Juez, Juan
A.. P3checo,

193!.-El Secretario: P. S., Francisco
de Andrés.-Visio bueno: el Juez de
primera ins!anc¡a, Felipe de Arín_

~-15~2 .
X-1531

J_UZGADO DE PRIMERA IXST.A:iCL\.
NUl\lliRO 11. DE !t!ADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
capital, en los autos de secuestro pro·
movidos por el B~mco Hipotecario de
España, represen tado por el Procura
dor D. Ykentc Ruiz' Yalarino, contra
D. Fruilcisco Ri\'ero Estévez, en recIa·
mnóón de un préstamo de 26.500 pe
setas, se saca a la ,'enta en pública y
primera subasta, por término de quin
ce dias, la siguient(~ finca:

CUsa número 48 de la call~ de San
Luens, que consta de dos phmt:l"'. Ln
superficie del solar es od e 2168 ¡fiO1O
metros cuadrados, los cuales estan edi
ficados en su totalidad, en planta baja
y en planta alta 20;:; mdros cuadrados.

Linda: por su frente, con c:i1!e de
.su _situación; derecha, entrando, con
edificio propiedad de la Cru~ Roja Es
p3ñola; izquierda, entrando-, con edifi
caciones de D. Benjamín Izquierdo y
de herederos de D. Manuel López Luis,
y f(Jlld.., con edificaciones celos here
deros de D. :Manuel Lópcz Luis.

DicIl;l .subasta será doble y habrá de
cclcbrar~e simuUáneamnte e11 h Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y en la del de igual clase de Santa
Cruz de Tcnerife, el dia treinta de Abril
próximo. a las doce, con arreglo a las
siguientes condiciones: '
Prim¡~n. El tipo de r¿ferida subas·

ta será el de 53.000 pesetas, o sea el
fijado ro;' l:;s partes en la escrit!1rr.. d~
prést.J.m'l. .

Seg'mda. ~0 se admitiran po.:.t:m'"
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Ter::cra. Para tomar parte en dicho
acto. deberán consignar los licitadores
ellO por 100 del tipo de la subasta.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
igu:lles, se abrirú nue.a licitación cn
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se ",eriticará a los ocho días siguien
tes al de la notificación de la aproba
:ción del remate.

Sexta. Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Rc~istro,
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, y que los licitadores
4leberán conformarse con ellos y no
:tendrán derecho a exigir ningunos
'otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
'al crédito del actor, continuarán sub
siste-ntes, entelldiendose que el rema·
tante los acepta y queda subrvg<ldo en
la responsabilHarl, sin dcstinanc o;. su
extinción el pr('~jo ,¡el remate.

Dado en :Madrid a 24 de )Iarzo de •

crctario, Cándido Gurda. - El Juez,
Mariano Luján.
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases de la Luna,

en España, el aio 1935..

E" ~ E R (\.

n¡a 5.,..-I.una n:;¡e~a a 5 h. 20 m. en C2pricorni(l.
11.:-Cr.tarto creciente :;¡ 2Q h~ 55 !Xl. en Aries.
1.9.-Luna Uena. a 15 h. 44 nI.. en. Cáncu.
~7:-Cuarto men~uantc a 19 h. 59 m. en EscorpiQ•.

FEBRERO

nía 3.-Luni1 nUCY3 a 16 h. 27 m. en Acuario.
10.-Cu:t,to creciente <1 9 h. 25 m~ en Tauro.
ll.t-Luna llena a 11 h. 17 !!l. en Leo.
:W.•-Cuarto menguante a la h. 14 m. en S~gilario.

M"AR'Z·.O'

¡ lia 5.-Luna nueva a 2' h. 4()' In. en Piseis;
l:!.--CUólrto c.re-cie.n.te a o. h. 30. m. en Géminis•.
20.-Luna llena a 5 b. 31 m. en Virgo.
27.~:mJrl-O: ¡n.e-[tg'B~a N'b. S1 m. en Caprieomio.

A B R 1 L

IHa :J.-Luna nueva a 12 h.. 11 m. en Aries.
lO.-CuaTt'O c.reciel1'1ie. a 1-7 h. 42 m. ea C:lncer.
lH.-I..una.llena a 2:1- t.. tQ m. en Libra. .
26.-Cuarto menguante" a' 4 n. 21 m. en Acuario.

~AYO

Día. 2.--Luna. nl1e.va a. 21 b. 3i m. en Tauro.
lO.-CuarlD creciente a 1t h. 54 m. en. Leo.
tS.-Luna lle1't8' a- 9- h. Si m. en Escorpio.
25.-Cuarto menguante a. fi h. 4:1 m. ea Piscis.

J U N'l O

Dla. L-Lu.na nue.va a 7 h. 52~ en Géminis.
9.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Virgo.

l6.-Luna llena a 20 h. 20 m. en Sagi1:lrio.
23.-Cu-arto menguante a 14 h. 2r m. en Ari~.

SO.-Luna nueva a 19 h. 45 m. en Cáncet". .

I¡ JULIO

•Día 8.-Cnarto creciente a 22 h. 28 m. en Libra.

I 15.-Luna llena a 5 h. O m. en Capricornio.
2.2..-Cuarto menguante a 19 h. 42. m. en Aries..

r

30.-Luna nue.n. a 9. b. 32 In. en Leo.

AGOSTO

Día 7~-Cuarto' creciente a 13 h. 23 m•. en Esctlrpio.
!4.-Luna llena a 12. h. n In. e.Il Acuario.
21.-Cuar.to menguante. a 3 b. 17 m. en Tauro.
29.-Luna. Duna a 111. Om. e.a Vir.go.

SEPTIEMBRE

Día 6.-Cua:..'io encien.te. a 2 h. 26 In. en Sagilario..
t2.-Lüna: llena a 20' ~. 18 m. en Piscis.
19.-Cuarto menguante a 14 h. 23 m. en Géminis.
27.-Luna une.n a. 17 h.. 29 In.. en. Libra.

OCTUBRE

[}fa' S.-Ci::tarto creciente a 13 h. 40 m. en Caprico~'

12.-Luna llena a , h. 39 m. en Aries. .,#'"'"
t9.-Cuarto menguante a 5 h. a6 m. en Cáncer.
2í.-Luna nue;a a 10 h. 15 m. ea Esctlrpio.

NOVIEMBRE

Día 3.-Cuarto creciente a 23 h. 12 M_ en Acuario.
tO.-Luna llena a U m. 42 m. en Tauro.
lS.--Caarto menguante a O b. 36 m. en Leo.
26.-Lona nt!'e'a a 2 b. 36 ID. en Sagitario.

DICIEMBRE

Día 3.-Cuarto creciente a 7 h. 28 m. en Piscis..
tO.-Luna llena a :J b. 10 m. en Géminis.
17.-Coarto menguante a 21 h. 57 m. en Virgo.
25.-Luna nueVa a 1i h. 49 m. en Capricornio.

E.'l'TRADA DEL SOL E~ LOS SIGNOS DEL ZOD1ACO

1.).:3.. 20 de EDcro. Sol en AcuariQ.
19 de Febrero. S{ll en Piscis.
21 de Marzo, Sol en Aries.
21 de Abril, Sol en Tauro.
22 de M-ayo, So! en Géminis.
22. de Junio, Sol en Cáncer.

Día 23 de Julio, Sol en Leo.
24 de· Agosto, Sol en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
24 de Octubre, So:! en Escorpio.
23 de No\"iembre, So! en S3gitario:

Eslio. ¡ 22 de DicionlJre, Sol en Capricornio.

CUATRO ESTACIONES

.Cante.

Olo.l1a.

Invierno'-

!.3. Primavera entra el dia 21 de Marzo ~. 13 b. 20 ID.

SI EsCo, el dla 22 de Junio a 8 h. 4tf m. 1El Ü¡')ÜV, l'1 día 23 de Scplicmhr.: a 23 h. ;:'2 m.
El Invierno. el d!a 22 de Diciembre a 18 h. 55 Xl!.



Eclipses de Sol y de Luna
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j'Año 1935.

10 Abril 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 100

lEmmo. 5. - Eclipse parcial de Sol, invisible en Espolia.
,-.

•
Principio del eclipse gener al ,..... a
~Iáxima fase del eclipse '" ••..• ••••••.• a

¡Fin del eclipse gen-eral.......................................... a
(.

;Valor de la máxima fase. 0.0014. tomando como unidad el

TIE:UPO
ci dI (le t:rccnwich.

5 h. 30,4 m. en
5 h. 35,4 m. en
5 h. 40,5 m. en

diáme:.o del Sol.

LONGITUD
d,·,<I" Grl'l'n'ITlch.

lU.f° lS' W
109 0 ~3' \V
1]4° 18' \V

y
y
y

LATITUD

64" 39' S
63a 57' S
63" 9' S

•

, &"ERO. 19.-EcUpse lotal de LUIIa. en parte visible en España.

Principio del eclipse....... 13 h. 53,5 m. .
Principio del eclipse totaL.................... 15 h. 3,6 m. !
:\lcdio del ecJips~.................................. 15 h. 47,1 m. , Tiempo civil de Greem.... ich.
Fin del eclipse tolal.............................. '16 h. 30,6 m. \
Fin del eclip5e...................................... 17 h. 40,7 m.

El principio de este eclipse será visible en el Este de Eu ropa, en Asia, Australia, parte Este del Oceano Indico. en
~l Océano Pacifico y Oeste de :i\orteamériea.

El fin lo será en Europa. Afdea. excepto el extremo Oes te; en el Océano Indico, Australia, Oeste del Océ3no Pacf...
fico y extremo Noroeste de Norteamérica.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta que dista 1220 de sil
'Vértice boreal. hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la. Luna se ,-criBen rá a 870 de su vértice boreal, hacia Occidente (visión d,ij-<
recl::l).

Valor de la máxima fase o parte eclipsada de la Luna, 1,355. tomand~ como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada a las horas indicadas para cada una de las siguientes poblaciones:

e=:::=:::: ..-

Albacete 17 h. 11 m.
". Alicante 17 7
~~ería .•.•••• •••••. 17 20

¡vds 17 t 9
adajoz 17 33
arecIona •. .••••. •...• 16 48

lilbao 17 3
~rgos ,............ 17 10
aceres 17 29

Cádiz 17 36
!Cartasena 17 11
¡Castellón de la Plana... 17 1
Ciudad Real.... 17 20

':Córdoba. 17 ·26
Coruña (La) _. 17 26
Cuenca 17 10
<Ferrol (El) 17 25
Gerona 16 43

Granada 17 h. 23 m.
Guadalajara 17 12
Huelva . 17 37
Huesca .. ••••. 1G 56
Jaén 17 23
León 17 17
Lérida .. 16 54
Logroño 17 4
Lugo 1i 24
:\.ladrid 17 15
)l:ilaga 17 28
:Murcía 17 11
Orense •.• 17 27
Oviedo 17 15
Palencia 17 14
P:l1ma de }lal1Qrca ••..•• 16 51
Pamplona 17 2

Pontcvedra 17 h. 30 In..
Salamanca •••.••••••. •••• 17 22
San Fernando ••••....•..• 17 36
San Sebastián 16 59
Santander 17 6
Santiago ...••••• 11 28
Segovia 11 15
Sevillá .-...... 17 33
Soria 16 6
Tarragona 16. 53
Teruel 17 5
Toledo 17 18
Yatencia 17 4
\'allndolid 17 16
'·itoria ".. 17 3
Zamora 17 21
Zara~oza ••. 16 59

·,FEBRERO, 3.-Eclipse parcial de Sol, invisible en Espaíia.

TllmPO
dvll do Gr¡:enwlch.

I.QXGITUD
desde Green'Wlch. LATITUD

Principio del eclipse g..:neral................................. a
~áxima fase del eclipse '" a
·Fin del ec!i¡rsc general..... a
,.-c=-- .. .--- - . -

14 h. 30,1 m. en
11) b. 15,7 m. en
18 h. 1,4 m. en

111;" 59' W . y
116" 11' W y

3-1" 20' W y
.

Valor de 13 máxima fase. O,4íO, tomaildo como unidad el diámetro del Sol.

J0:-010, 30.-Eclipse parciul ue Súi, iI!visible en Espaii.a.

=

a
a
a

.-..' " d 1 l' 1f~'TlnclpIo e ce Ipse genera .
•Máxima fase dd eclipse .
tló"ln del eclipse general. .,

~r de ia máxima f¡lse. (i,33~-¡-;)m:lndo como unidad

TIE:'lPO LOXGITUD
ci..1l de G:cenwich. desde Gr~n\vkh. LA'l'lTUD

18 h. 33,9 m. en 123" 41' E Y 59 0 14' N
19 h. 59,4 m• en 39" 41' E Y 64" 36' N
21 h. 2.1,9 ro. en 22" 24'W y 46° 10' N

el diúmetro del Sol.
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JtJLlO, 16. - Eclzpse total de J.u tia, t:n parle: visible en EspOlia.
,1

Principio del eclipse .
Principio del edipse totaL .•••.•••••.••..•.•••
Medio del erlipse .
Fin del ecl ipse total.. .. oo .

Fin del edipse .

3 h. 11,9 m. l'
4 h. 9,5 m.
4 h. 59,6 m.- Tiempo cid1 de Greenwicb.
5 h. 49,8 m. \
(i h. ii.4 m.

El ~rincir>io de este eclipse será visible en Africa, C'XCCIJ tú en ~u parte Nordeste; en el Sudoesle de Europa, Oc~,
no Atlántic::I. en casi toda l'\ortcamérica, en América dt:l Sur y en el Este del Océano Pacífico.

El fin lo será en casi toda :\ortcrti1lt>rica, en América del Sur. en el Océano Atlántico -:" en la palie Este del Pa..
cífic!J.

El primer contndo de )<1 sombra con b Lllnn se verifica rá el! un punto del limbo de ésta que dista 790 de su vér..
tice b'Orcal, hacia Oriente (visión dircda).

El úllilllO contaclo de la somura con la Luna se verii;ca r."; a 10!l" de su Yérlice boreal, hacia Occidente (visión di..
recta). .

"alor de la má,:ima fase o parte eclips:H13 de la Luna, 1,761. lcmondo como unidad el di~metro de ésta.
La Luna se pOlle eclipsada a las lio;'::s indicadas par;) cada U:13 de las siguientes poblaciones:

~: .".'~~- . ..- _.. ... '-.---'. --------_.-',' ,--- -- - -- . -"~~. - -_. ----------

:Alhacete ............. ~ ........ ".". 4 lJ. 5~ m. l..ira nad<.t ......................... " ... 5 h. 10 m. Pontc\'edra "' ....... "....... 5 h. 15 Di,.
AJj("ante .tI ••••• " t." ........... 4- 54 (iuad::¡]aj:lra .. ....... oO·. "' ....... 4- 5S Salam:¡nca .. ..... " ............. 5 8
Al~;¡cria .... ,," tI. <l ................ 5 ti Hue!va •........................ ,'=$0" ..... 5 24 San Fernando •• •• 9"" ...... 5 23
1\ \" i !:l .... ~ ......... oO ................... 5 4 liuesca ....... ....... " ,...... ' .. ". 4, 42 San Scuastián .. ............. 4 44
l3adajoz .......... ~"" ••••• "." •• 9O •• 5 'lO J:Jcn .'O __ ....................... 5 9 S:mtand·cr 4 51...................
Bal'celona ••••• ti •••••••••• "'. 4 33 León 5 2 Santiago ::> 13" ...... " ......... .. ....... ...................... ".
BiHJ<IO .... ,o ..................... 4- 43 Lerida • ..... ,o .................. 4 39 Segovia 5 1
Burgus 55

................ ~ ....
~,o " .......................... 4 Logroi'io 4 59 Sevílb 5 20

C:i.cc,·cs 5 15
,..... ",. .................. .. ........................ ,...... "." .... ~ ............... Lllgo 5 9 SorÍ;¡ 4 51Cádiz ;) .) ., ,'O .................. 9O ........ oo." ........................

......................... ~ -'O ...... -v i
~!:Idrid 5 1 Tnrragona 4 38

Cart~gen.:J 4 5S ••••••••••• 9O .............. ....................... •• ".'O •• t ......

~lúl(lga 5 15 Tcrucl 4 51CaslcJJón de b Plana, .• 4 47 •••• ••••••••• 9O •••• '."9O ..................... 9O •••

Ciu(bd p.('~! 5 6 :'-fui'l'ia •••• • ~ •••••••••••• 1' .... '1 4 57 Toledo ............................ S 4:
, .... " ..........

Cóh]uu:.¡ 5 12 Ol'cl1se ........ • '1 ...... 'O .......... - .. 5 12 \'alcncia ....................... 4 SO.. ~ ...................
Cúruña (La)

'O .................... ~ 11 O\"ied'J ...... ........... 'O ............. 5 O \·alJ:.¡r1ol id ................... ::> 1
Cu~nc¡)' ...................... 4 56 P:Jl"lll'h ....................... 4 59 Vitoria ....................... 4 48
Fcrro} (El) .P.· .. ·........ 'O •• 5 10 Palma de :\tallorca ....... 4 37 Zamora ..................... ::> 6
Gero!l<1 ...................... 4 28 ~>3lilplo!l:¡ .. ............... 4 57 Z::¡ ra3úza ...................... 4 45
&ñ-

\
-- -- -- - o •__ •• _

JULIO, "JO.-Edipsc purcial de So;', iJwÍiii:;lc en ES¡Jwia.

===. ----

LATITUD
TIE~IPO LO~GITUD

civil de Gre..,nwich. des,l'! Gret;omvlch.

a S h. 1,7 m. en 11° 2-1' W y
3 9 h. 15,8 m. en 7° 4' W y
a 10 h. 29,9 m. en 360 24' E Y

43° 27· S
63° 24' S
il o 44' S

=.:.--~.---'-~~~ .-..-........ =~~.;"p;~=.;;;"";;~= .......==.-;,;¡.__.....;".,o,,¡=~;;;;,;..;;;;;....;=.;..;;;:;.;;.;;o;¡;-..:.;;===~....;,,,;~......;;~;;,;.~-~=(...

Pri ncipio del eclipse generaL " .
Máxima fase del eclip~e .
}o'in del eclips;; general .

Valor de la máx!'ma ras~. 0,231. tomando como unidad el diámetro dd Sol.

DIC1~11mE, 25.-Eclip~e anular de S0;, invisible en Españ!1.

r •

Principio fiel l:clip~~ general .
Principio d~.1 ecltpse ar:ular .
Principio del ecl:psc central .
l\1áxima fase del eclipse .
Jo-in del eclipse central .
Fin del eclipse anular •••_ .
Fin del ecli.p:ic general •••_ ~•..•.••.•••••••••

TlE::\IPO LOXGlTUD
eh-ll de Greenwich. dl'sde UTilf>nwlch, LATITUD --:

---_.- -
a 15 h. 41,9 m. en 167° 4' W y 380 42' S
a 1i h. 15,2 m. en 1360 53' E Y 60° 56' S
a Ji h. 17,7 m. en 1340 27' E Y 61° 41' S
a 1 i h. 59',4 m. en 9° 25' E Y 830 24' S
a 18 h. 41,2 m. en 25" 45' E Y 520 49' S
a 18 h. 43,6 m. en 24° 12' E Y 5P 46' S
a 20 h. 16.9 m. en 20° 43' W y 26° 29' S

.\·aior de la mruma fase. 0.988. tomando come unidad ~I diámetro del Sol.
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4922

2.i32

2.735

2...733

la resolución en que aSl se acuerda en
el sur.~io que se instruye con ~l nÚ4

,mero 23 d<e liU3•.por el -delito de ..Qu:-
to, cGntra el misillo; :::,percibiéndole que.
de ~.) hacer]u. sera decl:u·ado re:>elde.

4998

DOSIL SAKTI:o\GO, l\hnuel; natural
de LJriño. de estado soHero, de dic
ciIJoc~ años de edad, hijo de Domin
go y ~ Dolores, domiciliado ú}tinw.
men~e en Lari,=jo, pr~~.\'tdo, :¡3C1r poli
zonaJe, en sUr.1ario núm~ro 56 de 1934;
cO'mps.I'eCerá. en .t&mino de diez dh.5.
ante el Juzg:KJ.o W.mIefO 1, de Vi~o.

:,tn-:.i

EST.EBA:" HORRACa, José: naüu-al
de Palma de ~1.dloI"C<l,~omici1bdo ili
tirr.¡lloont~ en Barcelona, calle de l\1on~

sern 1, nÚ,"DCrO 13, se::;unrlo p:-imcl',a;
co·m~areccni. dentro de scis di:l5, ;m~!l

el J'i.:zgado <le instrucción nú.:ncro 16.
de Bar~'elona, Secretal'ia de D, JUatl
Brus,~ Vives, con elfl.n de cumplir la
pen<J de seis días de 'ílrlsión que, como
subs-idiarÍa por insohencia 1(: la mul
ta <b 20 pesetas, que le" fué j'II}pne~

ta por la Junta adnl1nistrativa de
CÚ'llou-:tba:ldo y defraudación. de esta
pro";pda, en méritos de c......pediente nú- '
mer" 170 de 1!l33, sobre CQ::ltr:lOOnd-<>
de : ~baco; bajo 3Ilerdbimiento de q.l:1e.
si 1l.j 1:o;nparcce, ~era decbI.ado en xe
beldi::l.

GARCIA HER.""'A:N9EZ, José; áe
"ein' icuatro a60s de eda-d, hijo de
J'ualJ '}. de Cecil.ia. de fJstado sotrero, na~
tural de Fuenterrabí:J, pt'rtidD <le San
Sebamán.1])Tovíncta d-e Gtlipúzooa.de
oficio jorna~eTo. domiciliado última
IOcon,t'c'" en Pc>rtugak~e, calle de Grcgn
río UzquianQ, y C1JYo actual paradero
se igTlora; comparocel'á, en término do
diez c!ias, en el Juzga-do de instrucción
número :t, d-e Bilbao, enn e1 fin de no
tific~T1e el auto de J)Tocesarníento "Y"
prisi6n. según lo acordarlo -por auto de
estaf.echa. cau,;a número 90 de 1934.
por ~¡ delito de robo y evasión; ap.er
cihii:zdiale que, de no COillPaTecer. será
d«:Lrado rebelde y le parará el p~r.

iuici,) a q'..le baya lugar.

4999

•

2.i28

.2.730

hijo de S€gundo y de Paula, domici
liado ú!timumente en }Iadrid, en la
ceile de Juan Puertas. lLicmero 24
<Puente de Vallecas), procesado por el
delito de abusos deshonestos; compa
recerá. deMr'o del térnrino de diG
días, ante el Juzgado de ínstrtl'cctón
m'muero 12, de Madrid, con el 'fin de
llevarse a cabo su prisión; "bajo 3-pel'
cibirniento' que, de no 'eolllparecer. se
rá declarado nbelde y le par~mí el
perjrri.cio e. que 'hubiere lugar.

C.\.STELL CEREZUE L A, :Mdesto;
hijo de An10Iüo y de Aquilina, :na1n- 1

ral de Elche, veciao de Elche. domi
ciliado últimamente encalle Pintoc
Manuei Pérez, núm. 3. de estada solte
ro. de profesión Pr{>:,bite.-o compa.!'e
cerá, den tro del térr.iino de diez di:Js,
ont.e el JU7.gado de mstruccion Je Fl
che (Alicante), con objeto de ser ;redu~

ciLlo a prisión y notificarle la reso
lución en que así se acuerda, en el
sumario que Se ingtruyc con el nú
mero 14 () de 1932, por el delito de
ai:mws deshonestos, corrtra el mismo;

• apercibiénd')le que, dr no 'hacer,o, se
rá declcndo rcbeide.

2.7~9

CAZORLA PASCUAL, F~iIio; de
'\"einUtrés ~ños de .edad. hijo de En
riqUe ~" Prudencia. -"oltero. n.:l1ural de
?lladrid; Ye~dedor. dom¡eiliado últi-

I lli3lmente ..:n ~ladrid, calle de María.
, Zayas, núme.-o 7, hotel (Tetuán de las

i Victorias), procesauo en causa IJor te~

nenci.a de armns. instruida oon el nú
m-ero 210 de 1933, por el Ju~g:Jdo de¡ in::;trucción número 17, de Madrid (Se

~ cretaría de D. Juan Con!e~LacGstc y
I Ar-agó); COI:'D:pa.receT-á, d-entro del 1éT
! mino tie diez dias, ante dicho Juzga
I do y Secretaría, al objeto de ser re
. ducido a pMsión, decretada por auto

de la Sección tercera de esta Audien
cia de fecha 9 de Febrero último; ba
jo apercibimiento de ser declarndo '['C

belde.

5911

2.726

REQUISITORIAS

~MlNISTRAt1óN DE JUSTICIA

2.i27

. CA_~AS M01\'TES, Esteban; nat1J.ral
je Madrid. de die<:io~ho años de edad,

Bajo apercibimiento de su declarados
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti.
zuuu:ión se e.:r:presa:z, en el plazo que
'Be l'e:s tija, a contar desde el:día de
la publicación del anuncio en "sie .
~riódico oficial y ante el JT1.~ o
'Tribunal que se señala, se. les cita.,
flama y emp!a=a. encargándose a io
-:ti<u ¿as Autoridades 11 Agenles de
Ja Policía judicial, prf)cedan a la

- busca, cap1u:-a y conducción de
aquéllos, ponié1'.dolos a disposición
de dicho Jue: o Tribunal, con arre
.l/lo a los arlicclos .;:)12 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
toIey de Enjuiciamie.nJ.o militar de
MariJlO.

.cEREZO .ALCALDE, Crisióbal; na-
BARTIJAL, YaJero: natural de Va- tural de Aldamuz {Córdoba), de vein-

lencia, de estado viudo, profesión chó- te años, hijo de Bernabe y Consuelo,
, fer. de cuarenta y un años, domici- euyo paradero se c.lesoonoce, procesa-
'liado JÍltjm a,"g-Ate al .la calle del Doo- do en el sz.am:arío s.egu¡do .anl.e el Juz
~r Cortezo, 15, y' Eduarilo Martinez g~do de instrucción nÚIlle-ro 5, de Ma:
Arias. natural de Montealegre, ~ es- drid (SecretaTía del Sr. Alvarez Casle-
tndo ~l\.ero, profesión industrial. de llaDos). con el número 262 de 1933. GARCIA PE~A, Luis; cuyo verdade-
cUM"eDts e5Qs, hijo de JO'f.quin y de POr tentativa de robo; comparecerá. ro nombre y apellidos rlcoon. se¡- el de
Manuela. domiciliado en la calle del dentro del téi'mino de diez dí:ls. en L~is García Rose I Peña, de veintifrés
Doctoc Cortezo, 1~; procesado, por expresado ~do, al objeto de ser .anos.de edad,wlteTlj. p-::ltarnl de )k¡-

_estafa, en caoSa numero 46 del .co~ redncido a prisión; hajo ape.rcihil.:Djen- .drid. hijo de A11touio yde L'8&,qne
triente eo; comparecerán. en tér- to que, ,gi D() lo ycrifica, será decla- d.ij!l vü"ir en 'S:m GerID<'l:t, númeTo 3
1!lino de diez dkls, ante él JllZgado rado rebelde, parándole el .perjuicio a .4e m,ta <:apit.al, y que se hallaba hos-
de instrucción numen' 9, dp Madrid ique hubiere lngar en derecho. .pita:i1.ado en el (i,l;mel"al • JJlarlrid. Cito-
(Secretaria de D. Francisco de Ptlula j ,5{j,{}J yo .¡..:wadero se ignm'Q, eDai.t:H!O en cl
ftiyes ..,. MartI1, paro ser TeduC'Í.a-s a .2.~/31 IOTlfi:>d ,. te' " ·t_ . -----., uu ---r-,r;:¡ea .I}Utnero~,que 'Se "'" ln..u~
pris.i6n, decret::lda en dicha causa, en l'e f'DIe este Juzgado especial. de ~1¡¡~
la oC'árcf'l de esta capital como presos -G-ARCIA .rrM:E~i"EZ. 'Cñst6bal; hi- drid, parn1a RP1ieación de la Iéy <le
eomunicndos; bajo apercibimiento de jo de Ani.onio '!i de Teresa. natural de V~05 ya.;;Uean1a, sito en la calle del
IIer declll.::-ados rebeldes. parándoles el 1 La lInión, -vecino de Alicante, dornici- General Casla"ños, numcro 1; comparc-
P-erjnicio a que haya lugar. ; liadD últi.'Jlamente en Al\Tarez. número ced. dentro del término de diez: dias,

5{)1)5 21, de estado soltero, de ofido :rlbañil; ante dicho Juzgado, al objeto d~ 11e-
comparecerá. dentro del ténnino de varsa a efecto su prisión "preven ti\"2 ;
diez {Has.... ante ~l Juzgado de instrtlC-· hajo apercibimiento de lo qne ba~'a

ción de debe (Alicante). con objeto luga:' en derecho.. .
de ser reducido a prisión y notükarle 1

, AYALA RUIZ DE ALEGRL\, Julián'
. hijo de Santiago y de ::I-iaría. naturai

,J de O't:na, eslnrlo solte.o. profe.<;ión la
. brador, d~ cincuenta 3ñ~ de edad
: ambulante, proc~s.,do por robo [rus:

trado; compnrt'cerá, en el término de
dieL dis.~. ante la Audiencia provin
cial de Vitoria; bajo apercibimie.nto
ro: no lo ,'er.ifica, que será rleclaradó

•1 rebelde, ,parandole el perjuicio a que
'~ hubier~ lugar.

.2.i24.

ALVARFZ GARCIA, Cre."cencio; -de
treinta y dos años de erind, casado
hijo de Maximino y Cr.tajina, jornale:
ro, natural de Puerto (O\' iedo), sin do~

mic.ilio, procesado en el sumario que
se lDstru;re en el JlIz~;ldo de Ponfe
rrada, con el número 155 de 1933, so
bre atentado; COmp3I'ect'ra ante dicho
Juz:;ado, en el tl'1"rnino de diez dus.
:para ser redue! do :l. pTisi6Il; aperci
bido que, d-c no 'Verificarlo, serilrle-

'.. clarado rel>eldtó y le pBra!"'án !os ')CT-

juicios a que haya lugar. •
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s:rcao CUErO. Florenlin::>; n:).~u.r;(
de Gi;ón, de estado 501te:-o, profesión
t'm:>l~a.do, .tle caarentA. y cuatro sfiq(
de ed<Jd, hijo de An.1el y Ce Felícia
na. domici!í~do i:ltimr.~'Cnte en Gi"
jón; pr\1<::csado per poJizon::ji;:, m.íme:~

ro lHi <le 1934; <".ompareeerá. en lér·
mino de We2 díss. Rute el J!1lg:!.dlI
de instru-eci¿~ número 1. ce Yi~o.

~D19

SILVA VLEIHA, Joac;:uiil; de died"
ocho años de ed3d. de estado soltero.
jornalero. natural de PQbfl -t:e Lañosf.!
(Portugal), domiciliadQ úitimamente
en el pu~blo dI' 'Rafí2d():ro, dc~ :\funi,.
ci-pio de Muiiios, p-artillo de B-aofle. y
er:hm1m.:nte en ignora:dQ p.1raderof
pt'<K'e!'3Jo ~r el de:lito de kút.'ltiv.·
de r-ot>0. en surea:-io número 4 de
1:}3-l. <le este J~~o de inslr-uccfó:t
ele BanrIe; «'mp~reocrA,en el t'::rmíoo
l:e o<l;~z <Has, nnt~ dicho Juzgado. CQn

el fin <!~ se;- nl)tiñcado dI! sU ~lto de
p"oct:samientQ y ccm'tituirse en pri
sión ('n ni -de t-ste l':lrtido: bajo aper·
cibimiento que, en 'ÜtrQ -caSQ. será de
d8Ta:lo ~n rebeldía y le !Ia~r8. el per~ .
JuidQ a -que 1u\ya lngar en d~l'edl{).

~91HJ

sr~&.~.Q MAYOR, Antoniu; casa
do, barber-o. vecino de T-amamc, y do·
micili3.do últimamente en ZaIl){lra, ca~

lle de Tl'ascastilh, I1Úmer(l 8, barrio
de 01.!y.:aT"cs. sin q'.1e consten ro:is cir·
cuns¡am:.ias; cmnparceeaá ante el Juz
f:ado .de ir..stI'"'.loCció:1 .de !krmiHo de
Say~~o, dcnti"o del término de diez
c.i~, ~ fin de c-::m:tituirse enp'isi6n;
Í>:ljo a-perdhimieoio que, de no ha.ce...
Iv, SP..-á orloc1arado I"cbc~de; ~si esH
~CQr(13do por auto de esta f'?l~ha en
el sum~rio que -contro el ~¡¡isP.1 ') ..;e si..,
gua eml el rárncro 30 ":le 19:~3, [lol."
robo de pnloma$ y harto de rQT"U;.

4993

n, Frnnciseode PauIa Rhes y M~rti.
para ser reducido a ~risi6n ilecret:uia
en dicha c~u~, en la cál'Ccl de esta
capital, como preso .cOonlunicado; ba"
jo apercibimltnio da scrdecla-rad.o
rcbcld-e, paria·dale el perjui.cio a qu~

haya IDgar.

ALVAREZ ORT!Z. Anloni() Lu.is; hio.
jo de AntoClio y de ~arla Luisa, natu~
,al de Liago, prcvir.cia de A11)3Y (F1<
lipiTI:ls). lje ...·eintkinco ~ñcs ríe crIad.
cuya~ señr.s pei"son:¡1es son: est .... tura
'1, j 50 ~ctros. }Je:o negro, ~cj:lS al pelo.
ojos castaños, nariz recta, harhn. DC'

grao hor.'l. pCqll~fill. color S<lno, domi·
ci1iado últix.amente c-n Mani1:J (Filipi
nas); sujeto a cxpcdie:lle I)(,r hnb~r

fa1la(\n ;' con,eentroción a la Caja de
RecJ'lta de Barcelona. núm~"o '15. para
su destino. a Cuerpo; comp:Jl'Ccerá,
dentro ·del t¿rrr~ino de treinta di::::;, ett
Huesca, QTIte el Juez. instnlctnr dolt
Francis-c.o Caba:iero Palacios, Tenien(
te de Infanteria, .ron des~ip.o en el Re.r

1 gimiento número ~(), ~e gl:arnk¡ún ('12

1
Hues.:a; b?jo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no 10 efectúa..-.

5000

5GU

2,4j3

2.744

2..742

POR LA PRESE:-""TE. (fU'e -se l''XflMoE'
.-:n ~irtul1 -de "o 4l(~rG3do por el Jla
~do de instr'.lcdón \I\Íme'!1O 5, -de Ma
drid. se -Mln~la la relTuisitoria d-e fe
cñs ~O -de Fcb:-c.-.c. últimn, por hl .que
se llilm21.,a 5 F~l'Min Adán fruíb-rro,
por ~r.secu-end8 lkl SUMM'"iu trami
tado ante oi<;ho Ju~ad<t -con -t\ llÚ
mero 45~ -& 1933. sobre est':'!t'Ii, y '<loe
se Imni-el"én publica1,~ en laGA.C'ETA.
DE MA~ID Y Boletín Oficial ~ esta
p~-in'CÍll.

iPERE~ Múl.L","O. Mr>uucl; dmnid.
ll:'ldo 1i1timo;nncu\e en Cabra. ({"").rt!o
b~); C;)m~recera> ~tl. tk<mino ~e cin
C'O dhts. a!1~e ~t Juz;;aoo in¡;trt:ctm" -de
~tar~. p2M!. of~rle ~t 8rtícclo -10:9
de. la ley de Eniuiciamiento {:rimlRa1.
como padre -doe Jllan PéT>::1: RoMán, en
f::,lU'!;!1 instruíd"1. por lesiones a este,
número 127 de 19~5.

2.i 1;)

ROLL.-\.."'\O POXi:IA..NO, Arlnlhcrtoj.
de estado cas.:,dl1. rle i1rofesión chó
fer, que dijo "i-;ir en 1~ co1l1ede Gal'
da de Paredes. ¡¡iímero 18, procesaiio
en -e:msa Ilúmero 102 del .corriente
e.f.io; comparecerA. en tfrmioode diez
días. llüte el Juzga-do d~ lnsl:rucción
número 9, de Mw.trid, Secretar:a. -de

PE..l:tEIRA. LúPFZ" Alhert.Q; de die·
cis;.e1c afies dI': cd~d. 5QHc~o, ~.m3re

ro. hijo de Eduardo y ÜtiEll, naturai
c'c: Gib... ltar. v~C'inv <le Ló. LlcP:l. do
Ilücili::HJo uHilnamcn!e en La Línea,
.:uyo :;ctu:<l ¡J<lrad()ro se ignonl, pro
cesarlo en -C~l¡)sa número 5 de H32, 50
bTe .estafa~ rornp:areoerli, en término
f.~ di.ez r. ¡.&.~, ~m~e el J lO z~rl(J d.e iros-·
tmcción de SS!1 Iloque. <;(In el fln de
cunstihürs.e en prisión; tJll.~O apercíl,:
m.L.~nto. si no la \"eritk~.de 9Cr 1eda·
r.adQ ~heIdi':.

PAscr.l~L },B..RTn~:EZ. Antonio; -de
veintiún años, hijo de JU"Rn. y -de Ana,
de estado 'SnJtero. TI:l!·Í'U'i"J1de Gma-da
h~I"e l(MuiT-i~J. vecino de Bareelona.
di)~lcmado úl\.im~mente en la calle
Cid, número !{), de prof-esión iOr:la·
lero, sin in~trncd;j". 1= r-ocesllÜ.:l -en
C'~U~::I númet'<':l 7':;'9 tie 1~32, so~~ hur
to; -C~'Pan·,ceri:, en termino -de s~ls

días. ~r:.te el Ju?_~d(l de instrucción
número 5, d~ Ea:c~J()p..a {Secretario,
D. Tomas fu-cra Jo' Sans); bajo aperei
bimient-c de S~r d«lar:¡,do rebelde.

5()~-4

P&"I;A A;,\;m{}. luan; 1Hliural .ce Vi
lbmn~'or (Pue.n ledeu.-ne) , c.e -E'l>tsclo
s().ite>"G,r-.o~e"iéu marill'~i'O, de t'l"cint<'l
y S"'..is aBos -de ~dad" .hHo 'oc ]gna-eio

I y de Josera, d'll'micii:i:!1'1:lo \rltimamente
I en iliilam3yor.proces.ado .por JXlli
1 ZOml~·e. b:Jjo ei número 62 U~ 1934;
l· c()m.vace'C'erá., en tcúmino de diez días.

ante el Ja¡z;~do ntll::.;e:-o 1, de Vif:!o.
5U17

5tlOi

4gS7

•

2.737

2.738

2.736

<'¡{):\IEZ ns LA CUEVA Y cm:ZA
00.. Sabas; .ae t.únt.ll y tres 2f~s, sol
tero, IIl~lld;:f!:o. ~t';.li''''l de Csmpode
Crlpu.na. sic -dor..,¡id.l-i00•.>CUJoQ a-ctual
:parad~,(l _'.lC i¡.mQra; <::o:~{~r~ en
termino de ocho .dia....,. anh' -el lazg.allo
de J.:nsbroccic,1l de .UcaiI.». Ale HenaN:'s.
a ser reducido a p.risió,n. e.'l~ que
se le si,!!ue JlOr N'si~I!C¡a, nilmt:l'C
27J de 1333; apercwl.[jJ;l.1ok ~, .de
no comp:'l¡-L......er~ ser ~clec1ar.a4{) n:1toel.
de. pal"indnle ci perj.Uclo a que ihu-
b1ere lugar.

1rniSI!l.3 ron el número 18 de 1m. SO, 1
1 bre deliro contra k S3.1ud pUblica.

GIL AUCElfO. VicCónt'e; ,de ll.fleia!:J y _. 49~S l
tres años de -edad, h;'~ -de T~if.e y 2.1 U
'de Muía, de .estado ~OO, il.stoni iie
~.!fv~ia~, v-e<:inG odoe Blli"<:elo.l'Ia, -domici
F:tdo 'élti;rn:1:":'lC1!'I'e Cfl BaroeJora'l.. c.'l'~'e
de Clot núm~ro 55, primet-o -segu'B'da.,
00 'pofe;iiJ;n pe~eero. ¡proeesadoo m
dI1ll;;.{ :núme1'C:J 131 :de 'l't:n. sohre .e......c,i
t~·i6:1 a 19. sodi<:i6'l'1 !' flrocrnr;1:<'~S 'l! ~il

.~":¡odac1; -c-o~areoeri. <en tCr.'LiTI'o
de seis rl"bs, '2nle el Jmfl4loo '<k: ins
trucción mimo 5. 'l1e BaT'ce'O'tHI, Scel'et:'!.
m D. Ton~·á.s Riera y Swrrs.; kti'o a~er

cibimiento de ser -de~2:,¡·~-30rebcl&.

• 5ú:!3

, GO-..'\L:ALEZ !,URI5¿O. 't'Jam¡;';; de
'lrCl!!.ta y ~e¡~ ~.ñl) .• de ccad, hijo de
Pedro y Con:'c..pción, wlte-ro. nAtural
de niosrr.ondc (Lug:o), jornalero. do
miciliadc últitn:wnente eli!. Madrid, <::J
Ue d-e la Madera, número 40. bajo, nú·
ill()rO 2; proces:lno en C}\usa, por -es
tafa. inst::-uírla c,o.n -e~ número 255 de
1933. DOr e! Juzg:ldo ilc instrucción
número 17. de ~l::drid.. Sccretai"ia de
D. JU.'l.'ll {:t)7t1e-La~o=-tc; ooID,Parecera,
d'e'l'ltro del 'tr-r:nino de diez días., ar.te
'dkho Juz;rado :yo Secret:'lri--a. al oojeto

.de 'Ser rerloC':üio a pTi!>ioo" docrel2da
per mJto de 13 Sr.cdÓn tCTOCl"a d€ est:l
~ioencia. fee'ha '2 de Febrt'ro Ultiron;
mjó a1'c"r~jmit'nto de ser i!eclarado
rebelde.

2.i39

I.L'ORO BERGUA.. AntOllib; de veiJ1o.
ticnstro años, soltero. jOt'1"Jo2Uot"O., hijo
de Rnmón 'Y Lncla, natw.et de R::i.SoólI
(H~). dom'iclli.a40 ñ1'titnamentc
en !Madrid. cuyo '3C'J:omll ~ar&dero se
igI:o'r<1~ compr:recerá. eu téTrnino de
oeho dí~. allte el JU%ga1~ .(le instruc.
di.n de ::\Jcalá de He<noaT"€'s y SlI pam
do. ::ll. &eT empl~ ;p~ml ante la Su
periori'd3d 'Y reducid" "9: {)lisión. en
~ que $'e le l'oigoc. TH'II" hurto, mi-
%De'rG «6 de 1m. .

'4986
2.ua

3UZO~ GA.'nCJA.. ,~; de aJau.cta.
'Y dos años. hijo de ¡ose ~ lbria. na
tnr.a1 y .ec1no de AI~ci:t'as. viud~ -ma.
tarife. -domicili.'!do i1ltimarncnu en .I\t
geci:<a:,<;; ct:lmp::¡r('ceri., .MI. termlnG -de
di~ días. a..:1tc i:1 J~do ¿.e inslruc
iCl.O.;;¡de .\~<ras.. p.3.t'3 oolll~it!ljrse. en
pri.';iGa, decreta cb .J>'lI" 12 ."'at'l~e~clt .:le
Cidu por .auto & 1.2 &:J at:tual; aper- I

~iéndele Qiic., de 1lJ) \"{~riflC2rio., se- !
ni .(j¡ec'lnr ¡.Jo l"eDclde. ¡»;le:. ,,"si se ha
~QTdado e.n culllplir:nie~ l!e cQ:l'la- I
Orden de dj<:ho Superig¡- T;-ihaJ!lal, di-

.. ~ inilml.cla del sumario segui~o conlra el •
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ninguna seña partit.:uhu·; pror:esndo
por-delito de insulto a fuerza armada;
comparecerá ante el Co;nandante Juez
eventual militar de esta plaza, D. Juan
Úrt;z Roces, que tiene su residencia
oñC'ial en el Cuartel del Regimiento de
Infantería número 26, de esb. ciudad,
en el plazo de treinta días. a ;>artjr de

·la fecha de esta :pub1icacióa; habida
cuenta quc, de nv ef..=ctuD.rlo en este
plazo, será declaradü rel>eldc.--S::Ja
manca, 24 de :\larzo de 193t.-El Co
mand:mte Juez evenlt:... i, Juan_ Ortí:l.

.lG--29.J..l

JG-2933

2.í;j9

ALIC.-\XTE

~HiDIEXCV..S PROYINCLUES

edad, cuyas señ:J.S paTticulares son:
es~tt.lra 1,&60 mctros, pelo castaño ce':'
jas al pelo, nariz regular, barba' re
dondH, boca l'C-g'.llar. color sano, fren
te ancha, aire n<ítural, sujeto a expe•.
diente por haber faltado a concentra
ción; comrarecerá, dentro del térmi
n~ de. ~rei;:ta días, a partir de la pn
bhcaclOll de la presente rcquisit<-ria,
ante el 'ieniente Juez instruc~or deÍ
Batallón de Cazadores de Africa nú
mero S, D. )i:muel Iturralde del Pozo
bajo apercilJimicnto de ser dcclarado
rebelde si no lo cfectúa.-Ceuta, 22 de
~!:lrzo de 193.J...-El Teniente Juez ins
tr~cto:-, 3Iar.ucl Iturruldc.

•

P,\LACIOS, Esteban; d o m icili:ldo
última:nente en Tormos, djslri~o muo
n!C'ipal de Alcalá de Gurreu, Ilrovin
Cla de Huesca, profesado en CHlIsa se
guida por el Supues:o delito de ar<r;::
:,ión a fuerza armada, con motivo'"' de
los succs,:,s ocurridos en dicho pue
hlo los dlas 8 :r 9 de Dicicr.r!lJre úl
tirr:o ; c0?1P3rccer~, en el ph:zo de
tr.emta dlas, unte el Capitán .Jucz ins
t~uclOr D. An;d Sierra JiméClez, re
slúen:e en Huesc:l; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, se;,;! decla
rado rebelde.-IIuesca 26 de :Marzo de
1~3! .-EI Capitan J-..:.c·z, Angel SielT~.

JG-<!936

I?on Antonio Fitcra Teijeiro. Secre
[;11'10 uc la --\ud'iencia proYÍlh:ial de
.'-¡¡cante.

. Ccrtific.o: Q',le en los autos sobre jui
00 de. ~hvorClo de que lue~o Se hará
expreSlOn, .se pronuncia sentencia. cuyo
necabezam.Jento y p3rte dispositiva (;s
como sigue:

"Sentencia número.l0.-$cGores: don
~lariano :\1:lrin.--D. Francisco Arias.
D. Fernando Cande],

En la ciud3.d de Alicante a lG de
}Iarzo de 1934.

Vistos los presentes autos de divor
cio .por el Tribunal de esta Audiencia
anotado al margen. procedentes del
Juzgado de primera instancia de Mo
nú.ar, ~. seguidos entre partes: de la
uno, como dero'andante•.doiia Concep.
ción Vidal Navarro, mayor de edacL
casada y vecina de Pinos, representada
por el Procurador D. Francisco J. Be~

reng-uer y defendida por D. Rafael An·
tón Carratalá, :y de la otra, y como de·
mandado, D. José Aracil PIa, también
mayor de edad, casado y representado
en los estrados del Tribunal por su re
beldia; habiendo sido parte también el
:'lini.sterio fiscal ('n representación del
hijo menor de edad del matriJuonio, so
bre divorcio de ambos cónyuges; y

Fallamos que debemos declarar }' de-

I
claramos bah.el' lugar al divorcio pro
movido por. Concepción Vida! ~avar.ro
por la causa cuarta del articulo 3." de

I la ley reguladora, Y en su consecuen
cia. declaramos la disolución del m&.

1
trimonio contraído por la misma COB
D. José Aracil Pla en Pinoso, el 20 de
Julio de 1901, declarando cllnyuge cu1-

;C-2939

'} --_./01

2.75G

GO:-\Z.\ U::z :\iIGOYA, Enrique; h~;o

dc Pedro ~. de Angchl, nr,tural de Ca
rres, Ayun!a:niento de ídem, proTin
da de Astl:rias, 2.\'ednd..do última
mente en Gij,'m, prov.incia de .Asiu
rias, de ·,.eintiún aiios de -edad, pro
I:esado por f:lltar $. concentración;
comparecerá, cn el término de trein
ta días, a pa rtir de la publicación de
('sta requlsitoi"Ía, "nte el Capitán Juez
tlcl Re.'l:imicnto de Inf¿;ntería núme
ro 2-1. de gu::tnüci¿n en Logroño, don
Jo~é lburra ColmrJ::o; bajo npercibi
:¡¡icp.tc; qne, f.2 no c~edu~rIQ. será de
cl:Jr;idn ]'(·hrIdc.-Lo::;:-úño, 26 de ~lar

zo clf' 1 ~~:1 L... El C:1plt<i:l Ju~z instruc
tur.. ,in..;,.:' ;~).i~r..l.

GmE:\:O CeRD!, Pedro; hijo d.e :\Ia
riano :r de Pilar, nntural de Zarago~

za, provincia de ídem. de veintiún
mios de edad. dOl.:niciliado últim:unc:n
te en Burdeos (Francia) :Y sujeto a ex
¡;edi:::ntc por falta a conrenlrac:úa u I

b C:1ja de Rcc1uía de Zaragaz~l núnH:
ro 31. para su destino a CUCl'pD; ::c
llresentara, dentro del término de
treinta dias, en Jaca (Huesea), ante el
Juez instruclor del Re,3imicnto de In
fantería número 19, Capitán D. Eu
rique G:lrcia-Argüellcs y Sánchez; ba
jo apercibi1miento de Ser declarado
rebelde si no lo efec-túa.-Jaca, 30 lle
?\iarzo de Hl3-l.-EI---Dlpitán Juez in:;·
lructé!'. Enrique G. :\rgüelles.

JG·--2i1:;g

:\1 ;:~TICOHE:;';A. BC!"i¡..;rdo; hijo de
,l'-.s": Cn:z. j' dr. G:-ac:c:;a, n:liural de
·l~~ls:c:u<:sarr~-, B;,jo~ ~il'incos (Francia),
:,:: '; t;1(to P0. el A:yuntJr.l);iento de Orla
(G~:;jlú;.:ro:I). de 'l."cintidós años de

G.\RCI.\ SA.'\;' RO~IAX, ~Iigucl; hijo
de Ramón y de Pilar, natural <.le :.\le
ré, proYind:; de Ov.icdo, de yc:n!icin
eo años de edad, nació el 10 de Agos
to de 19"09, domiciliado últ.imam<:nte
en :'oleré (Ovicdo), sujeto a expedien
te por h~he:- f~!t3.do a concentr<lc:ón
a la Caja de Recluta de O',iedo nú¡:ne~

ro 54, para su destino a Cuerllo; (.:om
p3.rec.eri, en término -de treinta dbs,
;). contar desde su publicrlción, ::mf.lll el
C:!pitún Juez instructoi' D. JO:lquin
Vara de Rey Sauz. en el cUHtel que
ocupa el Regimiento de bf:mteria nú
n:erú 1-1, de ~arniciún en Pamplona;
baje ;¡pl'l':::ibimiento de ser dccl:lrad.o
rebe:'!e si no lo cfcc!úa.-Dado en
Pam:-!oD:! :'l 3() de :.'-Iarzo de 193·L-El
Juez i:151:-u::t[',1', Joaquín Ya!"a de Rey.

JG-29'¡O

2.753

2.752

<i,\l~G.\ :'l.;RTr:::\EZ, L;,¡;; hijn i.Ic
Fra::dsco y de Dolore:;, natural de
:-'lú!~g:;,. an:cindado en jlálaga. calle
Ti·~nh.la<l, número 1~3, de veintidós
:1iíos de eU3u, soltero, de pr()fesión
ll!C'c:ínico, de 1,533 metl"OS de estatu
1':1. pelo ne.;;1'o, cej~s nc;;r8.S, ojo", par
~;J", buca re;,:ular, color sano; proce
saJo en caus3. númer:) 357 por delito
cont:,:\ el honor milita;-, domiciliado
últi¡n:mlcntc en Tetuán :y ucs:oparecido
el dia 2 del corriente; eompa.ecer:i,
~n ('1 tLTlIlino de di-::!z dí:ls, :l ':';;J,rtir de
b publicación de esb requi~oria en
la G.\CcT.\ DE :\l\DRID Y Búlefln Oficial
de l:l pl'ovincia de :\I::i.lagtl. onte el Tc
n¡('rJte Ju('z instructor del B:ll~llón Ca":
Y:Hlores de Africa, númel"O G. D. Lu is
l\·jl.:(!nr Rl'~llcro. en su dC~l)'i(']¡') ofi
cial, oficinas del Cuartel R'Kaina; bajo
apere:iJimienlo que, de no cfechl;1,rlo, 1
5Cr-á, dce!:lrado rehehlc.-Tetu;'in, ~3

(le. :\t:.:no de 193t.-.El Teniente Juez l'
inS~!'I":~¡-r. Luis TcjelÍnJ'. . .

.lG--~9-l2

2.75.1

ro , l' .". S· .... .,. l' '1- , • ' .. 1 Ir I\J."" " ........--.."'-'•• lllr, •• _ 11110 e ~ .1-

1;)rio ..- ele Clotilrle, de "cin!iun ;,lñ(l~

oIc 1.:''¡;Hl. n:lll.ir~d d.· :\f.:¡;lrí.l. ¡¡hnit.-:¡
("11 {'I He'gistro ci .... il ,1(.] (li~~I'i!() (le !:l
J.:"tin:l. :1'\'('~in(lar1n e:1 \!::,Jrid «(II:¡tro
C:llninos). c:,lIe Dulc:n,·:,. llúl1u'ro 38,
sol:ero. dc pfof(· ... ii.., bni'h. (¡¡le ~~Ibe

leer y c~('ribir; proC'cs.a<\o por !Jll1·tO
~'nte'·iOrT'l('nfé. ClI»'! 1H':l;1.• ~p. r;wtro
1'1I:~es ). un (!í:..,eull'p:¡,·, ... 11 b Ctirf'E'l
li~ la Yl'. (:ihi", capil.l1. l'll~ ,l." sei''.;. ... p.Cf'

...o,:"!'~e~ ~()n: l"""t~ltU::';1 j'(':~ul;ll\ (" ..,;()l'

. ll'.H'I~O, p(')(. :!: ".·j·l." r,~l-':".·.. !"':rfz 11'·
'_~~J.ar-, 1Jn~n r-!"~U!:lr, b¡~Y~;', ··~:L~;~. ~j 11

FRAXCO, Anlonio; d"l,li-:i ;;:.10 úl
'l.imar;1('nte en Tormos, distri-to muní·
'cipal de Alc:1hi de Gurrea, pro....ir.cio.
de Iluesc3.; prDce..;::;,,!o ell cacs::I segui·
da por el supuesto ddito -:le agr(;~jó:1

<l. fUt;rza arnwua CO!l ;no!Iyo -:le los :su·
cesos ocurridos en eli~ho [llle]:,l!) lr2S

dlas 8 y 9 de Diciembre ultimo; com
lJ..arcccrá, en el pbzo de trei ..,t:l dbs,
ante el Capitán Juez instructor don
Angel Sicrr::. Jimc:lcz, r:'sidentc en
Hucsca; b3jo apercibimiento [¡ue, de
n.o efectuprio, será ueclar~do rehdde.
Huesca, :W de ~12rzo de 103-L-El Ca
,pHún Ju(>z, Angel Sier:-3.

.~: ~ :2~~3j

U1Iesea, 27 de ~larzo de 193.t.-EI Juez
instructor, Francisco Cabañer<l.

JG-2934

2.7.51

CONTRER-\S, José; domi'ciliado úl
timamente en. Tormos, distrito muni
cipal de Alcalá de Gurrea, pro,incia
de Hucsca.; procesado en eausa seguí
.da por el supuesto delito de agresión
la fuerza armada con moti ....o de los su
cesos ocurridos en dícno puehhl los
días 8 y 9 dc Diciembre Ultimo; com
parecerá, en térmi:lO de trcintJ. días,
ante el Capitán Juez instt"Uctor d~r..

!.'\.Iigel Sierra Jiménez, rc.sidcntc en
iHuesca; bajo anercibirnien¡o que, de

·.;no efectuarlo, sc:-á declarado) rche de.
Hucsca, :2G de :\larzo de 1934.-El Ca
j,li1án Juez, .-\ngel Sierr:..

Je-2937
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pabIe al marido e imponiéndole ade
más las ~ostas causadas, quedando el
hijo menor de edad en poder de la de
mandante, la que tendrá la patria po
testad sobre el mismo. con todos sus
derechos y deberes, aunque pudiendo
el padre comunicar con aquél y vigilar
su educación; anótese esta resolución
en el Re:gistro civil del lugar de la ce
lebración del matrimonio y en el del
nacimknto de los cónyu~es, y nolifi
auese esta sen!endn mediante cdictos
en el "Boletín Ofici:l1" y "Gaceta de
Madrid", en la forma prevenida, d~da
la rebeldía dcl dem~ndado.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente jn7.~anllo, lo pronuncia
mos, mandamos y firil1amos.-~~arian()

Marn y Buitrago.-Fr:mcisco Arias.
F<.·rnando C:mdc1:'

y para que sirva de notifi::aciún al
delOand:.:.do D. José Aradl Pb, por ha
lbrse en reb('ldia, expido <'l prescnte
cdkto, para su inscreión en Ir¡ "Gaceta
de :\l:\rlrid". en Alicante a SO ¡le :\brzn
oc 1!l3.t.-·EI Prcsi(\¡'ntc, :Uariallo ),10.
rin -El Sc~rctario, Antonio Fitern.

. ,rr..--319

Don Antonio Fj~t'r3 Teijc¡,o, Secre
tario tlc la Audicncia províncial d~
Alicante.

Ccrt!firo: Que CP- los :lll:OS sol; re lei
cio de dh-ofcio de que lue~o se hn¡á
expresión, se pronuncia s<'ntencia, cu
~-o encabezamiento Y parte disposiü·
....a es COlao sigue:

"Sentcnch número 83. - Sciiores:
D, :\I:lriano )f~rín, D. Fr::lncisco Arias,
D. Fernando C:mdcJ.-En la ciudad el;::
Alicante a 24 de ~ov¡E:Glbre de 1933.
Ybtos los j)resen~es autos de juicio
de divorcio tramitados por el Juzga
do de primera inst:mcia de Ca11')5:1
de Ensarriá, por el Tribunal de esta
Atidip.llcia provincial, cnm;mcsio de los
señores :lrriba ~xpr('s:Hlos, seguidos
entre p:nlcs: de la un3. CO"TIO deman
drn:e, doiía RCJsa Vin:s Cardona, ma
~·or de euad, c:tsada, yecina de Be
nis:J, rcpresenhl!la por el Procurado~'
D. Hafael Alamo y diri;ida per el Le
tr;)(!o D. Rafncl Bl¡;sco, y <.k la otra,
como demandado, D. Jn~¡n Eerlomeu
Carda, eay~s drcunstanc:~s se i.:::no·
ran, por hallarse en i~norado porade
ro, y representado, unte su rebeldi:::,
en lo!> estr:::dos de este Tribunal, so
bre (livordo vincular de :l:nbos eón
,·u;.;cs,
. F¡;ll:1mo'.; 11l1e <1':·:)<.'70S r!e,:hr~r 7¡'
dccl:>ramos haber lur,::¡r al divorcio
promovido por doña Rosa Yivl'!> Caro
donfl, J ('11 su consccucnrI:!, decreta
mos h disolución del matr¡m0nio con
lrairlo por ésta CO::1, D, JU:!I~ Bertumeu
Garda <:n la '-ilb de BenisG, el 6 de
Dkiembre de 1903, con los efectos,
en el orden fa:niliar. que señala el
articalo 11, en relación con cl 9, por
dc('!:lr:l.rse cónyu;::e culpable al rlfj.n~n

dado, m:is aquellos otros, en d orden
patdmonial, que s('ñala el r.rtic:ulo 23
y siguientes, imponiéndose las costas
al de:l~ao!j:¡do. Anúte~e ('sta resolución
en el Registro civil del lugar de la
inscri pción del matrimonio y del na
cimiento de los cón~'~lScS, y publíque
se lo. c~beza y parte dispositiva de es·
ta resolución en el Boletín Oficial de
la pro....incia y GACETA DE MADRID pa't"a
que sirva de notificación al dean-anda·
dOt dada su rebeldía.

Asi :por esta nueslra sentencia, lo ,
pronunciamos, mandamos y finmamos.
Mari.ano :Marin v Buitrago.-Francisco
A,rias.~FernañdoCan (lt~l."

Publicación.-Leida y publicoda fué
la anterior sentcn::ia hoy, dia de su
fecha, por el señor :\bgistrado ponen
te D., Fran!"lsco Arh!s y Rodri~i.lez

B:1rlJ:1, estandn celebrando lludicncia
pública este Tribunal.-Alicante, 24
de ::-':oviembrc de 193!.-Antonio Fi
tera,"

y pnra que sirva de notificación al
demano3do D. Jl1an Bertoméu Garcia,
por hallarse en rebeldia, expido el pre·
sente edicto para su publicación en la
(;M:ETA DE :'thDf:m, en Alicante a 30
de ~ff\rzo de 193t.-El Secretario, An
tonio Vitera.-Yisto bueno: el Prcsi·
dente (ilegible).

:\!ADRID

La Sección primera dE: tsta .\udien·
eia provincial, pOr su proveido fecha
21 de los corr1entes, dictado en e~lUsa

del Juz.~ado de instruceion de' Geta
fe scguida a Yicente 1ranzo Ruiz, por.
ten'ativa de yjolación, ha <,cordado la
1Jubiic:I(~ión Ilel presente edicto en los
perióLlicos oficiales, a fin de hacer sa
!Jer a la perjudicada en expresada ct!u
5a Francisca Barroso López, \:uyo ac
tual paradero se i;nora, el imlUlto que
se e:>t:.i. trumilanílo del pror:esado Vi
cente hanzo Ruiz, con ar:'cglo a lo
dispuesto en el articulo 2." del Cúrli
go penul, por huber esti:'l:vio el Ju
raelo excesiva la pena impuesta; requi
riéndola al propio tiempo para que,
en el téltalino de diez dias, compa
l"eZc:J. a manifestar si se opone o no
a dicho indulto, cx.t1'emos todos dlo~
que se pondrán en conocimiento del
Tribunal Supro:no, cuyo término em
pezará a con:arsc desJe el siguien~e
dia al en que la inserción se ,·crifi·
que.. .

y para que ('onste y en cumplimien
lo ue lo mUll(iado pueda tener lugar
lo 2cordado, sirviendo de notificación
y rcqüerim icnto en forma a doña
Francisca Barroso López, extiendo la
presente, que para 5!.1 inserción t"cmi.
lo a los periódicos oficiales, y firmo
cn )tadrld a 30 de Marzo .de 1934.
El Oficial de Sala (ile.!5iblc).

JO-5025

JUZGAUOS DE PRI1\IERA INSTANCIA

BA;\,DE

1)o.a Ang('l Colino Pércz, JUE'Z de
instrucción accidental del ~)t1rtid{) de
Bande.

ror el pr~scnt(', ~c cita a Aususto
Severino Pereíra, de treinta y dos
<Iños de edad, natural de Vilaverde
(Portugal), hijo de José y de Angéli
ca. casado, jornalero, y a José Domin
go ~foreira :Macl1ado, de "\"eintidós ai\os
de edad, natural de Yilaverde. bijo de
Antonio y de ('.armen, soltero, Jornale
ro_ en igno.rad() paradero, para qu~ e.
los diez .Uas siguientes a. la ;publica
cIón de la presente en la "(rl¡ceta de
Madrid", compai'ezcan en este Juzgado
de instroccion. para prestar dreJ.ara4

ci6n en Ikl cama n<Jmero 18 de 19S4.
sobre estafa. y serms~s de 10 SlUe"---_ ...--- -

dispone el articulo 109 de la ley d$'
Enjuiciamiento criminal; bajo ·apcrcibi4 ;

mientú que, de no verificarlo les :pa";
Tará el 'flerjuicio a que haya 'lugar on
derecho.

y para que sea inscr~~ en la "Gace·~·

ta de Madrid", a los referidos efect{)~;

se extiende la presente ~n Banrle :a 1;j\
de M:1TW de 1934.-El Jucz, Angel Co",',
lino Pérez.-El Secrdario, Licenciado'
Rafael Pardo. I

JO~989 i
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Por el presente, que sc expide en' r
méritos de sumario que se instruye en ~
el Juzgado de instrucción número 7, do;'
esta ciudad, con el número 648 de 1933, f'
sobre hurto, contra Félix Cucvas Sau··
Ta, se hace saher que se han dejado sin !.,
efecto las requisitorias expedid:ls en 19 l
de Febrero último, publicadas ~n el t

Boletín Oficial de la Generali'dad, co·
rrc:s.pondicnte al dio. 2t del propio Fe·
brcro .... "Gacela de :\Iadrid" del 1G del .
aclual.-llamando a dicho proct's~!!lo.

Barcelona, 31 de ~!arzo de l~,:IL~El

Jucz de instnlcción, Grcgorio BllI'gués
Foz.~El Secretario, po:' D. J(¡Sl: Cos"
ta, Juan Brugucra,

JO~4991

CORDOK\·-JZQl"lERD.\

Don Marcial Zir<>ra Romero, Juez d!;
instrucción del dbtrito de la lzrruierda,
de Córdoba. •

En virtud dd prescnte, s", hace sa
her: Que por haber sido sohr~seido y
dejarlo sin efecto el proces:lInienlo de-'
cretado del penado en sumario, por
hurto, número 307 de 1933 de dicha
Juzgarlo, José ?lfontero Gercmias. S6
deja sin efecto, y por lanto sin nin
gún valor, la reqt:isí!oria ·publicada en ~
el "Boletín Oficbl" y "Gacela de Ma
drid", número 22:l. rdativa al día 11'
de Agosto de 1933, D:lío el número
6.298. d.cLic-nrlo cesar, por tanto, las di-:
li~cncias que se 'Venían 'practicando'
para su busca y captura. .

Dado en Córdoba a 28 de ~,rarzo de'
1934.-EI .Juez, Marcial Zirer:'.-El Se~'
crelario. Antonio Diaz.

JO --499;) .
ECUA

Don Fr;:¡ncisco Bueno Garda, .Jucz de t
instrucción del parti-do de Ecija. 1

Por el presente, se dejan sin efecto:
las requisitorias expedidas en 4 de:
AbPÍ'1 de 1932, y 'Publicadas en los "Bo- ¡
lelines Oficiales" de Málaga y SeviIIa Ji \
"Gacela de ~fadrld", números 88, 94 Y \
112 de 12 y 21 del mismo mes y año" 1
por las que se interesaba la busca y!
captura del procesado Alonso González'
Guzmán, natural de Coín, por habel':~
sido capturado dicho procesado y esta\"}
acordada su liLHtad provisional por. (
auto de 28 del lictual, en el sumario 1
que se instruye en este Juzgado con el i
número 39 del año 1932, por hurto. i

Dado en Ecija a 30 de Marzo de í!34.. ¡
El Juez, Francisco Bueno.-El Secreta1 j
tio judicial. Federico Barrachina. ;

J0-4996

"
Don Frnnc1sco Bueno Garda, Juez de!

instrucción del partido de Ecija. ;\.;.
Por la presente. ruego ti todas Id .

Autoridades y. encaq;o a todos 1



AYORA

TORO

SALDA..~A

SeiúlS dd sp.lnovic:,te.

Don 'i'Qmá., Pereta Itamagtl. juez
d. pl'imera instancia e instrucción. de
Ayora,.

Por el presente cito, UaiE1Q y empl11-

Don Carlos H. Santu16 ?onte. Jue'l:
de in~trucción del partido de Verin.

H~p;o público qtle hahi~ndo sido
habido, y enc().Dtrándose a disposi
ción de este Juzgado MaDuel Cardo!io
Vi18l'iño. procesado y decl:J.rado rebelo
de en sumario S2 de 192&, por disparo
y lesiones, se dcj-an sin efecto las re
quisitorias para su busca y c~lJtuTa

publicadas en la GACETA DE MADRID
número 344. del 15 de Diciembre de
1926, y número jI). del 17 de .Marzo
de 1927, y en los Bolelir.es Oficiales
de Orense número 212. -Le 3 de Di·
c~bre de 1926. y número W. de 19
de Febrero de 1927_

Veno. 29 de 14a.rro de 1934. - El
Jaez. Q!.r1os SHntal6.-El Secretario.
Angel Marin.

Un chho de treiD\.a Y (Y',;IO a tre:n·
ta y nueve días de ed:ad en e5ta fccha.
ne~o, ("On la barriga blanca. ~. de unos
'Cuatro kilos de pe$o.

Dado en TQTO a 31 (k Marzo de
1934.~El Juez. Federico ~artin.-,El
Secr-etario, P. B.. G. L6pe7..

J{)...-5015

Don Federieo ~¡art¡n y ~.r;]rtin, Ju.:-z
de instrucei6n del .part;do de Toro.

Por el presente inteI"~so de la Poli·
da judicial, proceda a la b:l'>ea y ocu
'¡}aCión del anHnal -que a (;t¡ntinu:lción
se describirá, substt'a:ído ('" 1:1 noche
de] 25 al 26 del mes ac:h..~ del COTl"al
de la (".::Isa en que habita, ,en '7al":¡cJiu
j;l5, clperjndicac!o Eug<:'ilio Cabos
Monter'n, poniéndolo 8 mi (lisposición"
asi como a las personas .en -cuyo po·
der $é MUe. de no acredit:'\, su ~e~iti.
roa 1!'dquisí<;ión; P\les así está acorda
do en el sumario que instmyo con el
número 24 de 1934. por NDO.

. Don ~elípe Rrdl'i,jo Reus. Juez de
InstruCCión <le esta viUa y :W partido.

Por el presente se cita, nam1l. y eni
plaza a un tal Julio Pérez. alto~ de
unos treinta y cuatro años de ed:Id,
Y -que el día 27 d~l rorriente vino en
el con-eo de Villada a est~ mercado
apoderán-dose -de u~ mula de siete
cnartas de alzada. de ocho años de
edad. :pelo cac;taño, oon una manta a
cuadros, de Astndillo, remendada por
el cent,o, cabeza-d1! de 97lteojeras y
llc"'a un eoUar. para :ltarl:1, mediano.

Al propio ticmpoo, se ruega a los
Agent<e5 de la Policia yde:nás AutO'I"i·
darles. proNdan a la buS('a y OCUJ)'a
ción de la indic::Jda muln y nlOnta,
poniéndola a dis¡xlsicióu -a<, este Juz
gado.

Da-do en &lldaña a 31 de :\Iarzo de
193.t.-El JUéZ. Felipe Ro,~rigo, - m
Socn:lario, Antonio de Paz,

;W-5013

NULES

Don Jo~ Felgueras Mdlde~1 Juez de
instrucción del partido.

Por la presente requlsitol'ia se cita.
llama y emplaza para ~entrn de los
diez días siguientes ~l en que 9paTU'
("3 inserta esta requisitoria en 1(\ GA
CF:rA DE MADRID y Boletin Oficial de
esta pro'\"incia, se presente en ~5te Juz
gado el pt"OC'Csado por rl~lIto de estafo
en sumario número 231 de 1933, Luis
Barrio ñorre¡:ro (a) "El ~racareno", 'Ve
cino de Cádiz, eal1e Doo:tor Ram6n Y
Cajal, 9, ignorándose sus <:lemá5 cir~
cunstsncias i)ersonales y paradero. 11
repond~1' de 105 cargoS que le- :'eSIlltsn
en el sumario que instrnyo, :mtes men·
ciando; a~ercibiéndole que, tie no Te'
riflcarlo. seré doctara,do rebelde, pa
rlmdole los perjuicios a que 113}"tl lu·
gar con arreglo a la ley.

A la vez requiero ft los sefiores Jue·
ces de 1nstrtl'Cdón, asl como as la Au
toridades civiles ., ntilital'e' y Agentes
de 4. Policla j.udicíal p',U'a que prace
daJS a la busca Y 'Captu.ra del expresa
do procesado, y, en el csso de cer ha
bido, sea t'Onducido • mi disposiei6n
a N prisión de este paTUdo.

Puerto de Sa-ota Maria;. 2V de lúr7D
da 1934-.-·El Secrt:lJlri~ P. H.. YU'ao
Romero.-EI Jue~ José Fe1gueras

JO-SQ12

En vir~ud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de instrucdón del partido de
Kule.'l en prl)~idencia de hoy, dictada
en sumario número 42 de 1933, sobre
dnño.. por la e1tplosión d~ pet3rdos en
EurriaM~ por la presente se or:ita, p3ra
<[t1e dentro del térmiJtO de diez di:ls
("ompt~zel\¡n r:nte la Sala Audicnr.ia
r:e este Juz;a<lo, para ~cla~r. Carlos
Sohí.. q:ue re-side en Valencia; Jesé
Bl2Sol'O, Jo~é Pérez, Ramón Ri;JOllés,
Migo.le1 Romero. Bartolomé Pére7., Au
relio D\lrán, JU!Hl Mann. Joaqu[n Gal'
c~<;. Miguel Norte, José Chenná y Joa.-
quin ~brtinez, coyns domicilios se ig·
nor.!; opercihiénooles que, si no oom·
parecen, les parará el perj-uicio que
hebiere ]tlgar.

Nules, 20 de :M~T'7.() de 1931.-El Se
cretario judicial. Arii'bal Vidal.

JO-S010

PUERTO DE SANTA MARIA

!\UDRlD-JlJZGADQ ~U.MERO 21

. En virtud del presente, y en méri·
!os de 10 8eol'd~do por el SI". Juez de
lIlSlr..r.loción número 21, de esta. eapi~

tal,. en el s..mari-o 420 de 19:13, sobre
hurto, contra Andrés Arrtl.nz Cere:to
se dejan siJl efecto las requisitori~
]JubHct',das en la GACETA DB l\LmiUD y
Boletin Oficia: de esta pro\'iocia 00
rrespondicntes 11- los días 21 y 10 del
corriente mes. por las que se llamaba
El dkho procesado, el .cual ha sido ha·
bido.

l\ladrid, 26 de ~rar:zo de 1934.-El
Sectet~io (ilegible).-V.~ E.e: el Juez
de imtrucci6n (ilegibl~).

JO-5009

GC'ADALA.U.RA

En virtud de pI"O'ridencia dictad;]
~n fecha da hoy por el Sr Juez de
~eión núworo 6 -de lo; de esta.
~tal. en el SUfl::lrl0 que in$truyo ha
:Jo e lnúmero 148 del ~riept~ año,
'por estafa de UDa Gl*lda. • vírtwi de
~ncia d~ Rene l"ernaad Hos...'"e. de

..tremta y s:ete alios de edad. Ca6ndo
¡'natural de Amiens (Francia). eXllorta:
, ~or• .:b~~ ñe Jorge y de CorereUe. con
r~mleulo en Sene, se cita. dJ-cllo per
r 'ndicado p~ra que. dentro del término
~ deeinco dias, comp~rezca ante dicho
Juzgado, &:cretada üe D. José Maria

C!e .'\,ntonio y P,(',crril. !Ci:n e:' la caBe
;del 6enernl Q:s:::¡'K'~. hÚtl.~,:,o ]. piso
,princip:d, para pro::~il~' '.Ui""j;.¡ ~~'iún en
dicho proccd':lJir,r.h!' e .ílbtl.¡ine de
lo:,; ,'lt"r~ch"I:) <¡l;e ~c ('r.:·'~"';C el :,.·tiru·
lo 1t,;~ ue l~ ley de l·:;I_¡~I.I·!~i::!:'~l~lncrl...

. l.k.n Jesé Hidalgo Durán, Juez de
msi; ¡;cci6:1 de est~ ciuJad de Guadala·
'j:lra lo· su partido.

Por el presente, se ei,ill, llama 'V CIT.'
pl~;~ a Petra S::nz :i~vio• .ele cincUenta
y cuatro año:> de eda~ hija de Pedro y
',de Isabel, l):ltural de Cubil~¡o del Si·
:tia :y vecina que fué de e.ta espita!,
¡cuyo actual paradero y domicilio se
::IgDon, a fin de que comparezca :"nte
;e~te. Juz¡pd.... dentro de los dier; .<Jias.
'5JgUlcntes al en que tenga eiecto la in·
:Ee!dó:n del prc~nte en los pcriódkos
oik::1]es "GAceta de Madñd" y "Bole- 1

,'tia Ofid~1" de esla p:-ovinc1l. al efecto I

J tie cO:lsl:L:¡¡r~e en prisión. y. ruegQ y I
.' e.."Kar,go a todas las Autoridades ciVi-¡
! 1~1 ,Y. mili:'ares lo· Agcntes de la Polida
iud.icla.l~ proce,lan a la bu5C8, c.'\plUra, :
detenclOD y conducci6n a la Careel de 1

_ est·~ p:u'lido y a di:;posición de este 1
; iJu::g:)do de ia expresada proccs3da. ¡
',. Dado en Guadalaiara a 27 de Mano '
'ce 193·L-El Juer. .losé Hidslgo.-El
j §ecrct:lr!o. Enrique C. Marin.

JO-5O{\l
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,~~-.._'An_e_x_o_ú_m_·c_o_.-=_P_á-=g_in_a_2~_¡8__,__1=-O=-Ab=ril_l_9_34 G_a_c_e_ta_d_e_M_a_d_r_id_.•=-....:.:.N__Tu=·m~.·=1OO=-=-_
1,

(.Agentes de la P{)ticla JudiciaL pra~ti· minal y acreditar la. preexistenda de 1
lquen activas gestiones y dili,gencias lo substraído; l,ajo apercibilItieuto. de
:para la. rosca y rescate de un mulo ca- que. si no lo verifica ineurrirn en la
ijlón, de cuatro ~nños, alzada 1,39 me- multa. de 5 a 50 pese~s.
litros, capa castaño pardo. raza cspaño- lladri?, 28 de Marzo de 1934.-El 1
\~. bow claro. y be!>e en negr~ lunar t S~cretarIo, José Maria. de Autonio.
~o. c~rca del OJO derecho, y otro El Juez (ilegible).
,molo de 19ua! eda-d, de 1,40 metros de J{)-5021
i81zada, castano claro. raza española,
',bozo blanco, bcbe en D~ro. cabos erb:;
jCUI"os, ambos con el hierro Unión Ga
padera, ep nalga izquierda, cnya rese
6a es del mes de Oclubre de 1932, cuan·,:»0 fup:"on a.~eg?.rados; :lhurlados de t~

fl'rcnos del CcrhJo del Alamillo, de este
.itérn)~no. sobre las veinte noras del dia

':;!6 del actual. de 13 propiedad de ~a.

:Jucl del Rosal BlJdia. vecino <lo esl.a
pudad, pcmié~dolos. caso de ser babi-

J ~O!;. a la disposición dc este Juzgado,
r~wo asimismo y ell la Cárcel de este
t partido, para qll(' tcnga lugar la entre·

, I,Ra, las pcr,;onas en cuyo pooer aqu~. '
~.llos se enr.:uentreu. si no acreditan su
':. \légílima adquisición, y los autores tic
l']a su!>slrac.;:ión, por ¡enerw así aco!"da.
i 'do en el sumario nú..'llet"O 66 de 193·~,
'\' Jiobre ~ur!o.
, Dado en EcUa a 31 de llirzo rle 1934.

1=:1 Juez, Frar,cisco Bucno.-El Secreta
rio jud:cia:", Federico Barrac-hina.

.TO---4997
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I

En .irlt.ld de pro\";denda dictada p."~
el Sr. Juez de instl'1lc.ción niÚrncro 9.
de esta capital, púr ante mi. con fcdla
de es~e día, en rumj)limiento 11 1::1 ese
cutor:a recaída ero cl surn3ríu n'..Ímcr~

&R2 de 1933, por hurtl) <:<rntra l'cdro
Sar:::li.z.gv Garda Pi'J("(jg, se ha m:mdfl ..
do hac<:r S<I.hcr a <'i<::ho r--roees::uh qui
pc..r sentencia dicto,·ta op.o.r la Sección
segilnda dc esta A{l!,iiencia pl'm'in<'..k,l
con fe<~~¡a 22 de EDq ') úlCno se le OOTI~

úcuo a imk-mni?:a- a la pcrimtit:'tJ.da
~h:ti:de l'iñcro Dia,; la <¡urna -!~ 80 P'=~

setas ~(,:::. 3u cénti..!o~, lo qtle 1;>mhit:n.
S~ hace sa\~:' ~ é~l~ P")' medi() <lel la-.,..
~~nle.

P::ra que ccns~e '~.lffipli~:1Jl,~ in m.all
dW-i') y sea puhlica;l,) en lp. "(;:1('(:(a dt:
MadrId", e:'lpido el I¡T'e'Scole en Mádri{!
l: 30 de Marzo de H::H.--f:l S<:o"Cta<~
P. D. (ilegi.blc). .

JO-;){ff i

~U.DfUD-Jl:ZC.-\[}O :'\l':'-iERO l ~.

f -de Antequcra, pro,.: n.cia de Málaga, v&J.
cino que fué del Puerto de Stmbl liIaJ·
na. de ocnpaci-ón marinero, Cl1YO l\(;luaf,
paradero se ignora, para ~ ~n~¡

Gel término de diez dias. oCOotados deS'<
de el <!~ la insereión de la mism~ CQ l.(
"Gaceta de Madrid", comparezca. c.1 1.(
Cárcel de Cádiz a eonstituirse en pri-'

I
sión en la causa q¡¡a contra el mismQ y
otros se inslrnye ¡por el delib de !JlK..,
!", con el número 2 <lelafio 1933; apet"<:

¡
cibidr, de que, de no verificarlo, le pa
rará -el pel'juicio <[<te 1mbiere Jugar en

I d~r~ho)' se le declarará rebelde.
I Al :propio tie.-n,o se ruega y encat'Iga,

1
á todas w.s AUloridrtdes y Agentes de la;
Polida judicial, precedan. Q la busca,\
captura y condu<'cl'·'!l a la Cilrccl dé

1

, Cátliz a <lisposición (~e este Juzg:ld.o de'
bsirucci:m expre:;,; j ').

Dade en la c iur1r..!l ce Jerez de la!

1
Fr:::mtera .a 29 de )ia:rro de 1934.-Et:
S<x.,c~ario.E. Cruz .:lel Baroo.--l::! Juez, ,
~bnuel Cn;z.

1.:n virtud dc providencia <Id Sr. W&
de primera jnsl::lncl:l e ine>trulX"iórt nú
mero 20. de .e~ta ca:¡it:u, dietaua en el
día de hoüy en dili;.;cnd:Js que se in~·

I"u!>'en. por lesion;:s, con .el númcn' Il:t
ríe 1934 113te la fe del Liecnr.i ~do d()Il
l{;lfael López de Pa-:>do, se cita ~l ¡"rall
cisco "xavano \'b,lt-ó" y a S:I hiia l'al.
mira, con d'ornk:ilj(J úl:im;lJla·r.t~ en h\
~311c de D. Ramón <l~: la e"UZ, ¡:·únwrl)
j;), p3ru que co:n:~ "e:lTa l"n S1\ S;da ¡"IU·
dicnci". sita cn e11'<,1:;';0 ~J~ 10-' .Iuzg:,~

lJos c:li!c dd Gcncnll C:.¡<¡taücs. nÚ;lu'"
ro i, lie:1tr.o de: lérrnillu de cil1c~ dia:;.
contadcs :ksd.: d ;;igui-entc $1 en qll~

~te <..dicto fuere i:::<erto f.:n lus pc.;'ió-
ti;.cú<; únci:ll{~s con 0bjc!<l de l"'(.... ·jbirlcs
UX1ara.::¡ún y otr~l5 dl Iigc.-H"ia::.; l>aj(t
a~eróu¡micl1lo de !i.C'f doc¡::~do incur~

so de la TIl1,llla <:le 2:, pesetas <.:(.-n qne s",
le conmina, sin perh:.ic.io de li·df>jltllrs.o
otras dderminaci()u':> a fia. uc flbligur:1l
n efectuar d:ch;¡ c:'Ir.P;<l'cc('ncj:-:.

t:.atlMd a :{O l!e :'lal'1.() d'-! 193-1. -- El
¡ S·,'!'td:!!'io, Líel"nÓ .. 6ü R:.fad L'!l'~'Z (lA!
I Pand.,).-Yisto bUCo.;f): el Ju::,z. Sq1a?OoI OL;;El)() '<.l50ti.

l. Don E:.tg:.-¡üí., T<lIT:';':;.;!;: y !',,::!: l'!';,i~

~.h::'Z de ias.~¡-ul"(·i"m ce cst:J \'ijl.t t.:c (}\..
ruedo y su p;.lr!iJn.
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Don ;'L!:::.u,,¡ Crt,f. Et'nido J;]e'Z de
mstrucCiÓ¡l ce:i Ji~tl'it<) 'Je S~ll 1I1i¡;uel,
dI.' esta ciudHU.

Por la ¡"l'(::>cr.!e [-:.-qui.s¡torín. Se cit:l,
ll,ulUl )' emplaza a José Ajcaide H.ome
ro, 'I..-I.lnl<) comprendido en el núm.,ro l."
d.QI articulo &15 de ía ley de Enjuicia.

Tr:il~nto crimin¡;l. hib de José )" de I\ra
r,a, de wa.c:lla y seis años de OO::lG. de
estado C3S3do, n~turQI dé Ollas.. pa.-ti
do ole Midagfli jlrovir.cia de ,iderr... voc.i
1l'O qae rué del Pa("rto de S;;,nta liaría
de QCUI,ación C&p~~cro. CU)'O act;,¡.al tkl.~
r;iGCrD w ignora, ¡'ara que dentro dcl
l:':rm¡no 'it.:: rli.~z di.as, couta.jo~ desde d
Le la ii1s~rciÓll de la tm!>'ma en 11". "Ga
cete de Madrki", comp3:'ez~~ e;¡¡, léi c".ar
~ <le C.->.rliz a (:(,nstiluin>e en pl.'isi(\u
en.la caus.a que contra el~}O y otros
se mstruye iKJr el deli'Q de hurlQ ron cl
nUin':l'{) 2 -ctt-l año 1933' apcrcihi.do -de

d ·... '~.e.. e DO \'erLilcado,. le f,arará el ver-
~1.U~Q ~ hubiere lugar en d~recho y
.se le declarad rebelde..

A! propio lien!po se ruega y cucar<Ta
g :od;),$ las Autoridades y Ag!"nles de la
Policía judicial, procoo;.:n ~ la hU.';1'3 '
~;,ap~u"a :r conuuccion <J la C.irr:cl {'(:
VUllZ ::1 dispo"ición !le esle .luz·1:ldo de
iilstrucción t'xpresado. ~

Dado en ia ciudad de Jerez de la I

Fronl~¡'a .1 29 de MarI:O de 1!l3l..--El
Secretario, E. (;MU ÚC~ Earco.-EI Juez
Manuel Cruz:. '

t¡ .instrucción del_ dIstrito de S~ Mi
gl1tl. -de esta cmc:ld. .

Por la presente reqID sHorla Se dte.,
I llama y e~la-:;t\ a lese Burgos Aic:!.i
1 -de, como. comprcndido en el sumario

t
del: articulo 835 de la ley áe Enjni~

· cirimien.to -erimin~l, hijo de Antonio
, y ,de M¡¡!'Í:.. de Jiez y ,nueve años de

j' cd'Hl, d-c estado s~Ut:¡"o, D3tur-a1 de Má.
I l;1~a, p:'Irtido de ídem, 1'ro....incia de

idt'm. veci...;:} que rué del PueM.3 de
S;¡nta M,a:ría, de ocupación ehMer,
cuyo '3.~t\:i.aI p:;rad~ro se s.suON!, pan
que della'o ciei i#:rminc ~ dit"l. días,
rontn dos dc,,"d~ h inserdón de la 'I1'l'Iis·
nla en la. (.i,,'\CE'T& DE Ma.DRro, compa.

I rezea en la cárcel Ge C:,diz ~ C'ons-

, titu..i!'s~ en prisión en l:'t ca~s3 que
c;)ntra el.mIsmo y otros se mstruye

· p0r ('1 delito de hurto, COl\. el 'üÚ1D."ro
¡ 2 del Ello 1933; a:percib-i~o que. de
1 no Ye:'-l~i.:arlu, ]e parnr~ el pe.jcidc

que hublerp. lugnr cn dc,~e.ho, y se le
declarar3. rcln-id_'.

Al PfO;,io tiempo se nIega y 2T1CH.
ga a lod.as lt:.s Al~toridades y A~en1es

rle la Poll:.-ía judicial, !)TOC.e tan a 1n
husc::l., captu,~ y conducdón a ls car.
~el de Cádi7, ll. disposid'Jn de este
Juzgado <l~ in5trnc~j6n e:x:pr~s:l.do.

D:: do e;¡ 1:: cind¡·:.l de J eTt:T. Ce la
Fi'on~er.a a ~~ de Marzo de 1934.--El
~ecretar~o, Enrique Cr.n: dc~ llarco.
El Juez, :\la:mel C¡-'-l1; Bdlic1o.
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· !?fln )~:.:nucl C!'ü;¡; Bdlido, Juez de
lnSl:'Eccwn del distt-ilo J-c San :\ligL:cl,
de esta ciuua<:i. '
1 Por la presente requi.<;il~H·i:.I se cita..
lhma y cJI:plaza a Juan Llmn:::s C:mo,
CO~I) comprendido ell el m.í..'1lero 1.~ del
.arti~lo,83~ d~ ,la 'le)' de Enjuiciamien
to cr.l?mal, ~lJO de Ju~m y de Oliva,
de 'tr('mta Ji sIete años 11" edad, de cst<.!.
-do casado, natural de Mollina. pa.rtido

JO--5\):ij)

C..'\..LLOS_~ DE &~SARRa

20 a Pedw Cabrera Cabf'cra, btio de
Alfoaso e !s:abtl. natU'nu u.e Yctez Ru
h.ic. lM"o-.mcln de -~1me.r=..a. pll1"a. Q.ue en
el término de di& dí3S <:om'psre;¡:ca
ante este JlngaclCl, con obje\o -de -cons
tituirse t;.D prisiÓil; hajo ~pe.":"cib1mi(,c..

to qu-e. de no verlfic:JrlD, .será decla
rado rebeMe y le ¡;.:lrllCÚ el !J'Crjulóo
a qlle hubiere lug3r.

.\1 mhmi) tic¡nr,o ruego :r e,,~:rgo

a todas l<l~ A.lJtoridad~ }' ordcDu .a los
A.g.e¡¡ies de hl i"o1i;::ía .iudida~ proce
dall :l ls hu;,':a del expresado proce
sado. ~- en el caso d-e ser h~bido. lo
pongan a mi dispos.~e¡;ÓD. l:egim 10
sooNiado en el düi~nciamllCJ1to ·d-e
carta-orden de ]a Aud¡e-acU de Ya!cu
da, <f.in'¡~mai"lte de. la ~usa :núm~ro

49 de 18ii4 de 193:1. sohre knen.,;i-a
de 3M'!la de f!.iego SUt licencill.

..\.yorn, 25 de M.&~ de 19~1.-El

S«:r.cb.río jndici~l, D:uy,ie1 Luc:lS-
El J t\ez, l,-Qmás PeI'Cda.

Don Francisco de P. BJ~n·es San
lO!l:a., lua de in51rucCÍún d.e este ¡x;...
litio.
. En virtuti áe lo <!(·I.U"dai!O en el su
m,-.,ío 15 de este ~ño, sobr.e robo de
iG sacos de harina, lllaTea "La Hcn:",
c('Inl;i3Ua<]O!; a D. .J ()sé Garcia: :'lartí.
Ilez; d0S ~l>:.lc';s a,¡...;·~~r. con b~ inicia.
les A. e., ccn~i~naJ:l;; a Andrés Cal.
vo, y una e::.ja cie aceite mineral, con- I
Sib'~3da a l~ranei.;;co Zar,3,¡;oz.a, su!1s- I
traldos en la~t;che del 23 del :ict.u3l.
de la eslacióll de~ ft'rrocarril de Al
tea, ¡nt~r,CSO c!e b(~:a.<; l;ts Autoridadt:s, I
tant.o ernl~ COW!) militB!'CS, pr<><:eQ:.m 1
a la bl;lS~ y re'SC4.Jte de los Qujetos
suhsrr~,udos, así como .a la detención I
del autor {) autores., paD.w~doJos a dis· I
pGsidón de este Jur.:gado. a:;í COOlO I
a la dete_r.dón de lül' poseedores q".l.e I
no ~credi.ten su le~tinUl ¡procede:ecia, j\

C~~O!'; ob3c~s ~e llevaron en un c;l.
ll1'iQn, en !.ilrección a \";dellcia.

C:!l]4)sa de Ens,:uT.i'á a 31 de Marzo
<!i 1934.-EI Secret1l.rio, Ri"<lr(io urlí. ji

El Juez., Francisco de P. Bhlnes..
JO-~55 j

C'\STROGERIZ I
En Yí!'1Ud del presentC' hago s?bcr ..

. e in~~r~~ de lodll." bs .~utoridades. ¡
tanto cn"lles COrno rr.ilitares y or.dcno ¡
a los Ageates de la Policia judichtl
pf?Cedan a la busca y captum de lo~ !
ODletos que !uego Se dir~, los que l'
flJerOn rob.ados del p~Jornar que en
las aiaeras del barrio de Volbonilla 1
posee el yecino del mismo Jose Del
¡;ado. los que, 'le ser ocupeÜOl>, serán I
p~ a disposición de este Juzgado 1
ea umón de ~us ilegítimos poseedore~' I
a.eon:l.edo en sllmario número 28 d •
1934. por rooo. e

Objetos .mb:;Ú'atdos.

Unas cien ll11rejas, apl'Ox.hn~damen_
te. de p,aJolJL3s.

Dado en Castroger-iz a 24 de Mar-

El~o Jde 1934.-~1 Secretario (ilegible).
nexo Franclsco Agulrre.
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JEREZ DE LA FRONTERA

boa lWwel Crnz .Bellido. Juez de
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El slilor ,Juez de instrucci,'·n ~'? esta
ciudad Y s11 partido, en rcsoluc~on de
esla fech:l dictada en d sumarla ~ti
se ill"tru\-e en este Juzgado con el l.ú·

_ o~ 36 -de este ~ño. sobre r~~l·:~:-sa.
~~r d" fondos público~. hc :lcorda~o
ClUn - (. II "'0 ¡le trem-"e cite v. Cirilo lbro ;:1 eco , 1
~ 1 d 1 s"'10 emp ca-ta \" dos ::;.1":0,," ( e e ;H. C3 u. •(10 '\. ol¿miciEado üHirmllñ.cntc en la ca
lle ~d \rr.or HermosO, n·......~r() ~8, l.e.·

; . -ct ue en cl termUlOcerO 'l',dn , para q . .
de die;' dí:..s, contados desde el Slg~~~
te "'1 ,¡" 1-1 l>ull1icnción de esta ce

.. ~... • ~ f d .d" c(\mparezoCa
en la "G~;;da de .u:l n , -6 de Za

1 ce instruCCl n 
en c:stc .luzgal•a ·1 de la Libertad.. la p :17.'\fra, Sito en 1"' ea. n'orftcado el
'll objeto de que _ e t0

5 'recibirle i"tda-
t de nrocesllnue-n , d-A •aU o. - d . -s dil¡"cncias ~cor ......as~

... ' tona Y enla....,. h le
e.'" •. , ~ dole que Sino lo aee,
prcv1.U1cn ' h ':11 lugar. .1 P(;l'}U.lC10 a que ¡)~parara e ...
v se acordará su prl510 n: .,
. y para que conste, extlel1tJ,oJ l-a pre--
sente aue firmo eIL Zafra a 31 de lIaI:- ., . .

Don Luis Lópcz Ortiz, Juez de ins-
trut<ción de este paI"tido. , .

Por el presente que se publicar.a E;tl
el "Bolctin Oficial" de esta prOVlOela
y "Gaceta de )la~rid", se c~ta'l,llama Y
emplaza a Santos jfm'zo =,.ar;mez. de
veintitrés años de edad. ~a~a(¡o, natu.
ral <le Igea de Cornago, vee!nO ~le esta
ciurlad. cuyo r:.ctual paradero.se ~gn{Jra.
a fin de que dentro del termmo de
~liez dias, contados del siguien~~ al en
que :lparczca el precedente edIcto en
dichos periódicos oficiales. compare~?
anle este Juzgado a prestar decl::>..raclOn
en la causa número 51 de _1933, s0!Jx:e
hurto de una bicicleta; baJO apcI"clbl;
miento que, si no lo hace, le parara
el perjuicio a que haya IGgar.

Dado en Tudcla 3 30 de 't.~tr;-o.de
1931.-El S{;cretario. :\lanuel .~:'l.• leste-
ros.-EI Juez. Luis Lúpez 00rbz;O-SJ -.) ,

ZAFRA

de :.\íanucl ~' Generosa. que estuvo de~
tenido en la Cárcel de Pamplona, desde
elUde Diciembre último hasta el 23
de dicho mes, y que dijo ser naturai
de Bilbao, al propio tiempo. también
se intercs:m noticias de quién pueda
s~r un individuo de unos dieciocho a
n'inticuatro años de edad, bien consti
tuído, que "e5;.lia panllón azul y gcr
sey, de bast:Jnte estatura, pelo largo,
alpargr.tas negras. con suela de goma.
sin cakeHnc:~;, cuyo cadáver npareeió
entre "ias del tren en la Estación de
Castcjón, de este p;:¡rtido, ~l dia 2* de
Diciemhre últimt.... al que se encontró
una tarje~a del Economato de !a Pri
sión de Zaragoza, fechada en 8 de Di
ciembre de 1~33, por ,"alor de una pe
seta, a nomhre de un t31 An3el Ven
tU:'a, y un papel hlanco peq-Jeño escritl,)
a lúpiz, con las· señas Martín López
Bal'rioso, calle )Iallat, 33, 1.., derecha.
Delicias, Zaragoza, cuyo cadáY!.T no ha
podido se·:" identificado.

Al· propio tiempo, encargc :l toda!>
las .-\utoridades Y Policía judicial.
practiquen aelh'us 3estiones en('amina
das a hacer l~s :.;veriguaciones dichas~
drmdo cuenta inr.lcdiata. ('n su caso, a
este Juzgado.

Dado "en Tudela a 29 dO' :\-larzo de
1934.-El SI:c'Cretario. ;'.bnuel Bnlleste
r('s.-El Juez, Luis :"¿pez.
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Cllatm ('3rnero,> de <:I1:1t1'o a cinco
años, d;lse liI:a; tient":l en el \"31·jO de
l'echo lln~ :.'-1 y s{)1;re (-sta Ulla T b:c-l¡:,
~on poh-o,; ¡le r..llllazarrún_

Puebl;1 de Akoccr, 31 lie ::',bI'ZO ,j,.
I93·l.-El Su:retario juidd, Cristúb:¡)
del nio.---EI JUl.' 7-, F(";-n:¡r:¡ll.' ~larti¡l

Guliara.

Reseli.rr ele los St:~lf)l'ien/cs.

Don Fernando )lartin Gutiürez,
Juez municipal de esta yilb en. fun
ciones del de i~strucc:iún !.le la mis
m::. :r su putido.

Por el presente rurgo y enc:-orgo a
todas las Autoridades y erdcno a Jos
A,gentes de la Polida judicial, proe~

-dan a la busca y Q('upación de los se
movientes qne lut";"o se rlirÚ:1. propie
dad de D. )!:.muel ~láT<"!:..:ez, \"C"c1no de
\"illanue\":~ de la Serena, y {¡ue fueron
substr¡¡idos de In finca Dehesil1a, tér·
mino municipal de Ordlana de 1", Sie
rra, en la noche del 15 al 16 del ac
tual. poniéndolos, ~-aso de ser habidos,
a disposición de estc Juzgado, junta
mente eon l:1s personas en eu}"o podeI"
se encuentren. si no acreditan su legi
tima 3clquis¡ción. Pl¡CS asi lo tengo
acon.laAo e¡~ el sumario número 33 del
año ;ldu~\l por hln·to.

Don Luis Lúp('z O¡·¡i7.. Ju('z de ir:s
t nlcciún de· este parlir!r,.

Por ti prc!o,ente edicto q:Jc se pu1)1i
('aró en el "'Boldin OJ1c;¡lr' de es:~

provincia. y la de Zamgo:¡:a ~- "'G2~la

de )ladrid", se interes::'li notidas dc1
paradero de -un t:11 Manud Scllen Fer~

[1 iandez, de dieciocho añós de c-d::td, hijo

Don FCl"nando ::\Iartín, Gutierrez,
Juez municipal de esta ·"illa en fun
ciones del de instrucción de la misma
y su partid!).

Por la presente cito, lla.:no ~- emplazo
a Florentino Paz Arroyo, de treinta y
tres -año:;. casado, Agente -ejecutiyo, na~
tur¡:¡l de Guanabacoa, "ecino de A:cJ"e
ra, para.que en e1"térmiuo de die¡-: dia:;,
con tados· desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la GA
CETA DE ~lADR!D, comparezca en h Sa
la Audiencia de .este Juzgado, con el
objeto de n{;tificarle un ::lUto de pf(l.
cesamiento y constituirse en prisión;
-apercibido que, de no ycrificarlo, serú
declarado rebelde y le parr.rú d .J,cr
juicio o. que hubiere 'lugar.

Al mismo tie;:ljJo nteg;:¡ :r (;ncar;o
a todas las Autorirtades y ordello a los
A3~ntes de la Po1.i.da judicial pI·oce
dan a la husca del expresado 11 1'0(:('

sad-o. cuyas señas personales no cons
t:ln, )- en c~so de ser habido lo POll
gan a mi disposidcnj-cn -d uc;>ó~ito
m~mlcipal de esta villa.

Dado en PucLJ~ de AlcoceI" :l ~1 (I.C

::\Iarzo de l!n.t.-El Secretario judicial,
Cristóhal del Río.-EI Juez, F<'.lrn~ndo

Martin.

Dado en Pozoblanco ll. 30 de 2\-Iarzo
de.l934.-El Secretario, ::\figuel DreHa-·
na.-El Juez, Gregorio Prados. .

JO-5048

PLEBLA DE ALCOCER

1-n cDnJero pinto.
<':mltro corder<:ls negras.
l'na cardera blanc3.
Dado en Olmedo a 29 de )!arzo de

193·L-EI Jucz, Eugenio rarra;:lto y
~ntreras.-.E¡ Secretario judicial ::\10-
1iesto S. Campo. '
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Don Eugenio Tarrngato y Gonh'era;;,
Suez de instrucción de esta villa dc
Olmedo J- su lwrtido.

Por el presente, que se e~'pide en
méritos del sumario que se instruye
en este Juzgado con el -número 19 de
193.t, sobre muerte casual de Don:in
go Ru,F-ls Ba.da, de sesenta J- tres años
de edad, que tuvo lugar el día 16 de
los ..ctuales, en término municipal de
Ye!)tosa de la Cuesta a cOllsecuencia
de sincope o parálisis cardiaca, se ci·
tao Ha,me J" emplaza a las hijas del in
terfedo IbInadas FeHsa" Gabina, ~la

l"ía y Eenita Rujas ~Iarti'l, a fin de
que dentrQ del término de ci.:1co días,
a con!ar desde la in')cn.,jóll del pre
sente en los Boletines O{ici.aks de las
provinc-ias de Barcelona ~. Val!:luolid
y GACET.\. HE :\!.U!Il.m, compareZl'3n an
te es tl' .J lIZ;P do al objeto de recibirlas
dec!::raciún Ji enterada del derecho
que le,; l"encelle el arti-culo 109 ue la
ley de Enju iciamiento crimina.!, bajo
apercibimiento que de no 'Compare.::er
les par:lrá el perjuicio a que haya lu
gar en dE'rr-cho.

. Dado en Olmedo a 31 de M-arzo lle
193·L-El Secretario judicial., )lodesto
S. Campo, El Juez, Eugenio Tarra
ga.to.

POZOBLA~CO

non Gregorio Prados Ramo5. Juez
Je pri:llera inslancia de esta ciullad.

H<:tgo s:lher: Que en el Jm:<t-lllu mu
nicipal de AlcaraeejQs, de este pn,'hlo
judieial. se halla Y~ante el cargo de
SC'"crt'tario propietario, que ha de pro
,,-eerse mediante con('urso }lre\-jo de
lrasbdo. entre Secretarios de J::¡ nJ is
ma c:ltegoda. () sea de poblaciones de
menos de 30.000 habitantes, observán
dose p;lr;l :;1.] provisión Jns reglas ~e

prefc:rellcia del articulo 4.c dd n~',:,:p~,

lo de 31 de Enero de 19:H.
Los concursantesremHir:in sus in<;

tar.cias '3 este Jt:;¡;~do en '.'! lcrmin'J
de treinta úias. a contar i~esde el si·
guienle al de la pt.:blic.acion tle esLl
conyoc:ltoria en la GACET,'- DE ;o..f.-\[)Rlj,.
acompanndas d~ los documenlos nec('·
sarios.

S~fi.as de las reses lanares_

l Por el presente edicto ruego 'l encar
JO a todas las Autoridades. tanto ci
,.il-es como militares y demás Agentes

.de da Policia iudkml, .procedan a la
busca y .rescate de las reses lanares
que al final se T~sc-ñan, y que le fue
ron substraídas al ....ecino de Puras, Te
lesforo ~Iiguel Sanz, en la noche del
18 de los actuales, de una finca qUe po
.see en expresado pl'eblo, sita en la ca
lle Real, y, caso de ser· habidas, sean
puestas So disposición de este Juzga.
do, júntamente con la persona o per
sonas en ..:uyo poder se ~contral"e-n,

si no acreditan su legitima adquisi
ción.
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!lo de 1934. - El Secretario judicia.l.
J. Antonio de Burgos.

ARE:\'AS DE SAX PEDRO

Don Gabriel González Bueno, Juez de
primera ins!anda de Arenas de San
Pedro y su p:Jrlido.

Hago saber: Que en éste Juzgado se
ba promovido de oficio iuicio de abin
testato por muerte de D. Juan Padrós
Rubio. de s~senta y dos años. mitural
de narcdona. hijo ,le Timoteo y de
Paulina. viudo de doña Emilia Re"ueb
ta Lázaro, vecino y domiciliado en
-esta villa. en la que falleció el 11 de
:Mayo de 1932, pues que s1 bim ocu
rrió bajo testamento otorgado, en 19
de Abril de 1924, ante el :\otario de
Madrid D. }'fanucl de Rorarull y de
Palall, los herederos en él instituídos.

'que lo erar. las Escuelas del Ave :María,
fundadas nor D. Andrés :Manjón y la
Obra Salesiana de Don Bosco. radic:>n
:te en ':\ladri,d, ambas Fundaciones han
renunciado la herencia, y concurre, por
tanto. el caso primero del artículo 912
del Código eh-il.

En su yirtJd. y en la pieza separa
da de dedaración de herederos.. he
~cOI'dado anunciar la muerte del señor
Padrós Rubio, llamando a loS que se
crean con derecho a la herencia para
que comparezcan en este Juzgado a re
Clamarlo. dentro de treinta días; de
biendo hacer constar que por l:...s ae
tuaci-ones pJ"<)cticadas al c.ausante ca
recía de descendientes. ascendientes y
cónyuge legitimo. ignorándo~e los p_a
rientes colaterales que del nnsmo ex¡s
tan.

Dado en Arenas de San Pedro a 31
'de )farzo de 193!.-EI Juez, Gabriel
G. Blleno.-EI Secretario, D. Guzmán
Domingo.

BAHCELO~A-JLZGADO);l.:'~IERO 2

En este Juzgado (]e primera instan
cia número 2 de lo~ oe esta ciudad y
Secretaria del Sr. (~uardiola, obra de
manda de divorcio entre partes, las
que se dira y en ella se ha dictado la
siguie::lte

"Providencia. - Juez Sr_ Parera.
Ba,rcelona. 27 de :\larzo de 1934. Da
da cuenta se admite a sustan·ciaciÓn
la precedente demanda de juicio de~
cIar:lti ....o so'bre divorcio que formula
el ProcuJ"'.ldor D. Antonio Alemany :r
.Tuve en representación de Juan SoJá
Tubau. de cuya. demanda se confiierc
traslado con empl;lzamiento que se ha
rá en la forma dispuesta en el ;¡rti~lI

lo (;83 en rel:lción con el 682 de b
kr de EnjUiciamiento civil a b de
mandada ~Iaría GriYé C¡¡rbonell. ])(lr:1
que ·dentro del término de "Cinte dí~s

comp:lrezca y la conte'ste, ..... erífi¡·:mdG
Se dicho empInamiento medün:le
edirtos que ~e insertaran en la G.\CETA

DE ~1~~RIn. Boletín ..ef~ci(j! de .la (;~
;ncru!uwJ y en un ill~r¡G (le' D,\"l~.;)<; Ge

('st3. ciudad. l'n:i)F('e~c a lo~ propios
fines'\' ti-rminn ;,1 ~.liT!;~t('l"io J'~c:ll; ni
JlM""':~ otrosí :l "'1 t:C"'l"O " '11 "~"";1-
do -~t~~osí c.~té~e·'~l 10 "~'l~?~¡L:cto '_(i'~:
l)J'o"elr1() (hetado en dw;;;) eSl'¡¡l0 (l()

ecmanda de pobrez:;.
Lo mand:1 )- firma 'el Sr. ,L;f~:~, l1c

que UOy fl·.-P~H .. C'¡·~ .....····-.\:~t~ :i1:, ~"~:I"

.' ~~ lo<;e ·:n. (iuard:oln, A<!n];() I~u;·l:J{-s.

.concuerda COn sa original. a que me
remito, doy fe:'

y para qup' sir,"a de emplazamiento
en forma a dicha demandada :MarÍa
Gri,-é CarboneH. euyos aoCtuales -<iomi
cili0 y paradero se i"nora. se expide
el presente edicto h:¡~icndose constar
que las copias simples de la demanda
y documentos. acompañados están en
poder del suscrito pam serIes entre
gada.s asi que comlJ~rezca.

Barcclon~. 27 de 2\la.1.o de 1934.
El Secret~lrio judicial, por D. José :\Ia
ria Guardiola. Adolfo J3uTjalés.

El infrascrito Secretario
Certifico: Que d preeede;:lle edicto

se eXlJide por :ahora de oficio. Barce·
lona. Fecha ut supra.---Adolfo Burja
lés.

JC-324
GETAFE

Por el presente, 3cord:ldo en ¡:rwi
dencia de hoy en jlliria de abintestato
de doña Loreto YilIada Gonzalcz. de
cincuenta y .jo~ años, f'asada, hija de
_"'-ntero ~. de Quiteria. nat¡;rill y ,"edna
que fl:é de :\Iádrid, calle de Fray Cefe
lino González, número 3. se anuncia la
muerte sin testar de aquí-lla. llamanao
por tercera vez a los que se <':rean con
de:-echo a la su~esión de dicha C'll1San~

te por medio de ('stos te:cC'ros ~dictos

y para que "ompareZC.:Jl a reclamarlo
dentro del tél'miro de (k~ meses, ha~

ciendo cons1ar que no sr: ha T,rescnta
do ningun.l perso!!:t a ré['~mar la he
rencia, y con apcrC'~~.'in1icnt( de tenerse
p:'r Y:l("::¡nte si nndie la <"oliritarc,

r.etafe.20 de :\larzo de 1934.-EI Juez
(ilc~ible),- El Secretario, Liccnciado
Antonio Sanz.

lC-3~2

:\IADRlD-Jl'ZGADO l\T:\IERO 10

En los :<utos de dh-orcio que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia númerO 10, de esta capital, promo
vidos..por doña Pilar Orchell contra .su
esposo D. Emilio Díaz Otero, se ha diC
tado la siguienk:

"Pro\·idencia.-Juez. Sr. Lujún Yicén_
Juz"ado número 10, de ~Irtdrid.

:\Iadrid, 19 de \!arzo de 1934. .
Por presentado el anterior es.:rtlo

con los Jocumentos que adjunta, que se
unirán a sus actuacion<,s. En cuanto a
lo principal. se tiene po.r for;l1ulad:l y
admite la demanda de dn'orclO que en
dicho escrito se produce por el Pro
cur:ldor D. Diego P:lrhcco. en nombre
de doña Pilar Orchell Yi!lal contra su
espo!¡() D. Er.li1io Diaz Ot('r~, .s'-,lstrm
ci<indol3. por los trúmitl'"s del jUH'lO 0('
cl:::-rntivo de llle¡,Or .:'uanti:J ron la;.; n1O.

c1ifi ... aciolles inlrodl1'.·¡¡l:ls ('n la y:gl'~te
J¡'\- del Di\-Gr<:io: en ~'l COn~I'('Uen(.':;l,

se" l'onfi,'¡'c trnsl:Jcln 11;-. di,';l:' (!rm:lIJfb
~,l D. El'lilio Diaz 01 ~t(, Y ~,1 :Wni~t,
rio fis,"al, ml'"t1i:mtc 1:1 allSl'n,';;1 (':1 i~

no,ado nar:l8('rO ele :.H¡¡íl~:' l:~¡':l q.¡C
r"mparí'Z(-;(!1 (,l: :mlos " h ("'·,n!('·,!L·n.
d,'nt¡-I) del hrmin:) (Jc ',,':nti d::l~. pl'i)~

i 1!·J:¡~\.:n{l,l, en su \·~1sn~ 1~1 :-'"' -q~~\"('!~;':"\~:
i ~d\:i:·!¡l'r.i:OS(~ :~1 D. 'E~~~j~;,) q~!r·. lo"! n ¡

1 lo ,",crlf¡{·.1~ .:;c d'\rú n()~ ~·(':1~1... !:;,1:t T",)~'
t . ~ 1 ~ ""., S"..I p.:J.rtc y S\i..'!'":.t f.h:clu·":.'·:¡.r, ("r! :·('~"l·,Jl~~L

1 P:l1':.n!l1l1e con dIo los ;;:·:·.:C;¡c>",S :l (;'1,'i h~lY;l h:.~:E"~ h~cit'ndnh' l'l ("n1l,1:::~::
¡ micnt') por mcdio de' ('!\!::'i.,' C¡t:". :.:'.:
\ r~'1ús (le f1j~tr."..~ en (-1 ~: ~!O de C"i~~:~~:_:j;~'c

j ':L' ('""te .Il::::::!(~~ .. ~r.: :~~,~1'!¡\':-::':>'! f'~'! ('1
~ n Pl·,.l"!:11 (,:1;·::i In el,:,! -l~sla 1'¡rc)·;::'¡-.;ia y

"Gaceta de ?\fadrid"- y fórmese con
t<:stimonio de lo nece~ai'io. la opo~tuna
pIeza separada a los fines del articu
lo 44 de la ley del Divorcio.

y con testimonio asimismo de los
otrosíes segundo, tercero y cuarto, fór
mese también la conducente pieza se
parada para la sustanciación del inei
d.:-n!e de pobreza que se formula.

Proveí.do por su señoría, doy fe:
L:.Iján.-Ante mí. Cándido G:lT<:í3."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento al D. Emilio Díaz Ote
ro, cuyo domicilio se desconoce, a los
fines y por el término y npercibimicn
to que se indican en la provideneía an~

terior, se pone el presente en )Iadrid
a 19 de :\larzo de 1!l34.-EI Juez de
primera instancia•.Tn:m Luján.-El Se
cretario, Cándido Garcia.

JC-323

JUZGADOS MUNICIPALES

AL CALA DE :\IO:'\CAYO

Don :\facario Lapuerta ~Iclero. Juez
municipal de Alcalá de :V[oncayo (Za
ragoza).

Ha,!to saber: Que !;e halla vacante la
Secretaría de este .Juzgado de la cate·
goría e) mencionada en el 'artículo 1.0
del Decreto de 31 de Enero último.
cuya provisión se anuncin ::l concurso
"de traslado entre Secretarios de Juz·
gado municipal de la misma categoría.
~egún dispone el artíctllo 6." de t:II
Decreto. ateniéndose "3 las reglas de
prcfcrencia que establece el artícu
lo 4.".

Los Sccretnrios aspirantes dirigi~án

sus instancias. reintegrarlas 'Con arre
glo a la ley del Timhre dcl Estado y
con una póliza de la :.'.Iutualid-:ld Judi
cial de tres pesetas. al señor Juez de
primera jnstancia de Tar:lzona de Ara
.gón. ,dentro del pla7.o d~ treinta días,
a contar desue el siguiente <11 en que
se publique e~te edicto en la GACETA
DE :\IADRID, acompañando la certifica
ción de la inscripciónfie su nacimien
to en el Rc~istr(j cidl, (lcbia:llllentc
legalizada. si éste no pertenece a este
territorio; certificaci6n expedida por
el Instituto Geofn"áfico y Estadistico.
acreditDt¡,,:! del númerO de habitantes
de l:l población en qlle actualmente
prestan sus servicios de .1111.;1:)(10 mu
nici pal; el titulo y la ('crt~~H' ¡ún que
jil:.;!~flc¡ue CJuc dcse¡l1\lcña en la 3r·tnali~

d:1I1 el C:.1r80 (le Secretario y de los
serddos pnstadns en la categoría.

Dallo en .\lr.:aL·1 rle ~Ioncavo a :\0 tIc
~r:1:1.0 de 1!1:H.- El Scnct:w¡o, Oda\'io
1'1'I"nlC;1.- -El .Tl!eZ munil.'i¡¡;¡l. :'ola,':¡rio
La¡;,:crL'.

:\LF.\\H:RA

J:;I~L'~n(I{)~c \·~Il";n~~t: 1.1 j-.L¡7.:J (le St.'-
1 C't __ :~::'>) d:... ('~t~~ .r~:/'-,:)rj(j ¡;¡iln:t'i¡l:d1

~)~~:·:t .. '.: p.i:T~}Y~Sil:r:: ell IJr{1p;'::d;uL se
~i:'I;::1.·>l ~}ur ('fii!i·li~·..,{l ,1(~ tr~¡ ... ;ad(l, :-:e ..
,~(:: .. ;",(,,;:~.:;;:,_, ('1 :.rt¡{·~J;!) (j." (:'.t l)¡'('!'i~

to <~ ::~1 ~'!.t l-~:~l-~·!j ~'l:~¡~~:() .Y <'í)11 lo,,",
.. !{r· .. \-:~;'~."i ¡¡~ .\;·,nnt'l'1.

!..o:\ ~.'-J:)ir.:.n1:t':-; :t tl: __"l¡,.·, ,·;11'.":(-, píl'
.s.~-ail s~~~ i:: .. !;!:1i.·:;\~ ::1."1.: ;,:,!L::¡ I~~s

~ (>!~;:L:q~~r} lr·~ "l:':;; ~n~~·,'I'f'·· ·: ... t ... '''i
~~JI t:':'¡)l',.L •. t0 l¡(~r" tI r;l·...;.~~r~·d de
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Don José. Salesa Peffarroyas; .Ti.1.u
munieipaI ere la. villa de Cue.v.asde. Ca.,.
ñart, .provincia. de LeIlU.et.

Hago sallar:: Que. S:e.halta.. "7.acan1e,.en
es1e Juz:gado municipalt. 1& :plaza de
Secretario pr.opietarioj la: qué. ha de
proYee..~ por caucurso. de tr.as1adO.,
de cenformidad. can. lo. dispuesto· en el
artiC'.llo 6." del Deere!o del EXcm.o~.se
ñor .Ministro de Justicia. de feclí.a 31
<le Enero último~etb el término de. trein
ta dfus. íiiguientes al de la inserción

1
d~ este .edicto 'Cil" Ja ..'''Gaceí.a. de Ma
d..!-iJlu y "Boletín Oficial" dc.lA .provin-

1
cia, dentro d.e cuyo plazo. los· aspiran
1.es IJr~ntarnn: Sil.. s{)licitud~, en- el

1 ~üzga1o ..9:e .:primeora instancia, d~ eH:'
i tJWc~ a~J;I1paña4as- de: 10& dooumen-

:\os Sl@j.entes~.

f'eltt tos y Rebeldes, partida de naci_'¡
tnien:o por el Registro civil y certifi
C:ll'i, "l <le buena cenducta libratia por
el .'\k alde del pueblo d~ :in resi-den:cia,
y r:ci lteGr:lda toda: )a~ume:ntación
con ¡ rre~lo a la· v:igente ley dcl TitO:- 1
bre: 13 ex.pl.'2$ada doetlm~nt~óólL se
diciJ:tr-.í. -al" Sr. JIre~ municipal d~ este
luzgulo, en un plazo de- tnMnb. dfus,
eonl~dos desde el qu.e apaI"e2Ca p.u:bli.
cao{l elite ~nun..;io. en la GM::E-t,:\. J)..E: MA
llRlD Y Boletin:. Qticial de esta- provin·
tia,

Alfambra (TerueJ.)•. 1." de 1-i<tr::':o de
.L934.:-El Juez, Matías Castellano.

JO-~O.i9

CQ\EI:.O.

CURTEGAXA

CUEVA~DE ~~~ART

Dun JuHim ~acilis. Fernúndez., Licen.,.
ciado. en Derecho, Jücz munic:jpal de
esta villa.
H~go .saber: Que se encu.enlra V3CflD

te la plaza· de secrct:l:-:o e'Il" propit:.-dud
de este Juzgado municipal, la cual ha
de prov.eerst: en el· turno. de traslado
entre Secre-tal'"1os de la clase e, cociar¡;..
me a lo dispuesto en. el" DeCI'CID del
Ministerio de Jm"ticia:· de 31 de Enero
último. acIarnoo por: O'rderr .de () de Fe.
brero'prOxüno pH~~do.

Hi.eesc· cor.star <r.le. est~ M'cnicipio
tiene 7.55~ rr-.1bibntcs de h(.'Cho y ';.;J9:l
de- de~'~cho.

Los aspirantes a dicha vacao~,. d.e,.
beTán d:i.rigir· sus s.:: licitudes,. debida.
mente doc~('ntada;" al Sr. Juez de Pl'.i.:'
mera. instanda del' ~r.tido de .~racena•
dentro del' pUno d'2 trdnta días,. con
tmI.O!' desde el siguiente a aquél en. que
aIlar~zca el gresentc edIcto fuser.to en
la· "U3ce1a de )faddd"· )' "BoleJin.Ofi::
cial" de la provIDcia de Huelva.

Thldo en. Cortegana a lU'<\~ !1ái"zo de
1931.-El J\lez, Julián ~'1ac.ía5..:-Los
hombres, huclim;; (ilegibles). .

JO-5~

Don. José Fr.ancisco. Quinteiro I?G~

deo,. Juez. r.:IllIlicipaI de. COv.elo~

liago S;ilier:. Que. fiallándDse yacante
la pJnza de Secz:etar-io en. pmpiedad de
este .Ii.<~o mllUicip~l~ pool' inca~t:i
darl del. que la. venia. des~peü:mdo, y.
c.:~mp.liend.Q ór..dené$ del Sr~ Juc~ de pri
mera ms,tancia del parti..io, se anuncia
su· prm.:isión a Gonc:w'so:de tras1ado; can.
arreglo al Decreto de Enero úUimg.
p.or término de treinta días. a contar
desde la ilu;erciun. del presente fl."uncio
en, la "Gacela. de.- YadricP' y. "Boletín
Oficial" de la provincia.
~Las instancias de los que aspiren ul

referido cargo, se dirigirán al señor
Juez de primera instancia de es1e. par
tido, de La Cañiza, acomp:ri'iando los do
cumen10s que juslifiqllen su derecho.
debidamente' legalizados.

Se ·1'Jace· con:Yl~, que· este M\micipio
tiene una pobiac~üll de derecho de·3-.824
Ih-a·bitantes, y de- bei.:ho' dec 6.11.'2, y. que
éSte 5eere1:ario' cal"eee dé su\!ldu y sub·
'Venciún alb>una, teniendo sólo como· in
gre:,'O·lo.s. dereehas de Ar-::uu.-eI.

CO\··eIo a 30· de· Marzo de- 193"4'.-El
.TUL'Z", JQsé l::¡'anci~o C2uinteiro.

JO-5US5

:ro .. tDi 11 f1:l~

C.~LASA.'\;Z r
Don José LIeidas C:oronas. Juez. mu- I

nicll>a1 de l:x .ma ce Calasanz {Hue:r.
cvl.

Hago saber. Que hallándose ''aCar'.1e
er Cargo de Secretario prop!.etario ~
snp.lente d-e- este Jilzgado. mtl-'licipal~ se
anuncia su' pro''¡sión a cnncurso libr,c.,.
COI':" arreglo a lo dispuesto en la lcX
orgániea del Eoder judicial· y. D"ecrc.to
de 90 de NOvicmb~ de 1933 Y 31: de
Enero de 1934', a fin de que los aspi
rantes a c:r.elms-. plnzgs, presenten sus
irrs:tancms, lfuenmentadas, ante este JlJ.z
garlo InIlIridpaJ; en. el término de quin,.
ce días, a cont:lr' desde el siguiente. al
de la inserción del presente :mundo. en
la "Gnceta de Madrid." y "Boletín Oti
CÜII"· {le la- provind::~ .

Se h:le~ con:;-mr que el' censo de pc
blación es. de 597 hahitantes, y el St'
CiPWriO Ilú pe.ciiJe otros derechos que
los del Arancel.

Dado en CnJns:::nz :> 29 de Marzo de
l!)3-4.-EL Ju-ez manidpal,.. Jose Lleida.

le-SOM·

CO:NIL (CADIZ)

Dan J0fl<P.1ÍI1Pérez. Mor(!nú,Juc~ mu
nicipal d~ esta, villa_

IDlgo sabe:r:. Que. se halla Viacanta la
pl:aza de. Secrctm:io suplente de.. este
J".uzg.adb, la, cual ha, de prnyce.rse por
concurso de. traslado, <:E1n. arreglo. a )0
preceptuado. en el. articnlo IL~ del De
-er.eto or.ganico del' Cuerpo. de· Secreta.,.
rios. de Juzgado municipal <b fecha 31
df::En~ro último, e1articuIo 4~" dd~
roo De<;re.to. y las demás c!ispc.sicioncs
vigentes sobre. la miS:Ol:l.. materia; a CU:l-:o
frIt. lOs aspir.:mtcs.. a dicllO cargo debc
ráI:L presen tal' sus soIli:úlud~s•. debida,.
mente documentadas, ante elseñor: J"uez
de pl'imera instancia -de este par~ído de
Chidana, dentro del término de treint~

días, a contar. desde cl.en.qu.e apuezca
inserro este edicto en la "Gaceta de
Madrid" y en el "Boletín Oficial" de
esta provincia de Cádiz,

Se hace .::onstar @e este l\1tIniópio
tiene una población- de. 6.957 h:.ri>itan1cs
de hecho y 7~380 de. derecho.

Dado en Conil de la Frontera a 3!
de. l\L1rzo de 1934,,-El Jhez, Joaquín
Pérez.-El Secretario. 3Ianuel Ramos.

JO--J086

CORTECON'CEPmON
J Don Vicente Pére.z Elriz. J).Iez; muni-

cipal suplcrnc. de esta. villa en eJercio

f

p().r licencia del propietario.
Por el pres(·nle, en cum. jJIimiento de

carts. orden d3 la Superioridud,.se suca
a concurso la ',¡ac::::nte de Secretario Stl
pIente de este Juzgado, por et turno de

. traslado, entre Secretarfus de la cate:-

l·goria clase. G del" Decreto de 31 de Ene
ro de este año ("Ga.cela"· <Iel 2.. de Fu.
brero).

. Los u:,plrantcs dcbE:r:in remitir sus

I solicitudes, dellidameute documentadas,
al señor Juc~ de primera instancia de.

1 d J)~rtir.~c. de A~acena,. dentro del p~a
, zo (fe 1.,;::.,.13 días. a cont~ de la lll-

I u'reil m de eSl~ anuncio cn el "Boletín
Onda)" \ '-".ú'.:::E'ta de M.J.u:k".

I Este- ~'Í;.mkipio tiene UU:t pob.~adón
1 de 1.219 habibntes de hecho y 1.437 de
¡ t:.::~·e<:;ho, y el {fae sea n.onWr;.~do no per
I cil!irá ')tros derechos que los SWQhldos

l
en (lJ vi!~entt' Al""...D.c.el.

{;(Irtcúmcepción, 19 de ::\IaM;O de 1934
El JGCZ niunkipal~ Vicente Pórez Eü~

. ¡0-5083

AG-gER.Q

AZUáRA.

. Don. ),liguel .\.'lfonio! Lorieste Pé..'"eZ,
Juez municipal de Agiiero~
H~() saber: Que hallándose vacante

el eargo de Secretario propict2.rio y
suplente de este Juzga<lo. se anuncia a
concurso Jibre para su provisión. con
arreglo a. lo dispuesto en el: 1l:t"tícu]o
6.° del Decreto de 31 de Ene,;) úl
timo.

Los aspirantes a dichas. pl.:uas pre·
:;entarán· sus instancia-s, documenta·
das. ante este Juzgado. en el pInzo de
quince días, a contaT" desde- el si$ien
te '3Tdi:! fa inserción ·def presel1w en
la GACETA DE )hDRID Y Boletín OfiCial
d~ esta· prov:in~ia.

Se hace .constar- que el 5eeref:trio
nQ peI'Cibe más derechos que los de
hmnceI.

Agiíero, 1.0
' de Abril rle 193!.-El

Juez, :Migue! Antonio Lel"Íent~. .
JO-;jO&l'

Don' Joaqnin Al-calá Fltl'rÜI, Juez
municimll de la villa ·d::!' Az~.

Hago: :>aber~ Que en este JU7gado
está ~'Q1c:lnte' la plaza ,efe Secretario,
que se ha de proveer en la forma que
establece la ley organica del Poder
j'ndil':!~¡, y en eonro:cmhlarl' a lo d:¡....
puesto en el ar.kulo ¡¡." del lX~reto
del MinisteTio -de Justicia de 31 de
Eocr.:> último, dent:-o del plazo .{le
quince días, a- .contar d~Hle la publi
cación del p¡'esente edido en In GACE
TA DE )'f..\DR!P Y Boletín Oficial de 1':1
provincia de Zara;:~oZ'a;

Los aspiT::mtes deberán remitir:
1.0 Ce~ificf"'ción o acta d[} su naci

miento.
2." Cerijfk~:lci{m de buena CO'lUUC

la mor<!l ex:p~dida por er AIcair!e de"U d(nnicilio; y
3." La <:cri.ifi.cac~ÓIl de eX3:l1en y

tlprob:!-eión a que las vi'¡:nmles CiS;lOSi
dones se refiere, u otros Qocu:rr:entos
~ue ae:'e(l·iten su nptih.rd y servicios (J

lL"S den p ..cre~""encia para d c:Jrg').
Este .Jt!Z6~H!O mUllicipal cons:" de

2S89 ~;[lh¡t~nL:s, y el Secretado ':erci
be. [¡p ..oxlm·~dn~nente, al riño ],,- can
t:cbd c:c "o:m~ l.C:;O pcs;;t:b (ki ál'an
~iJl.. ~jn que te1:-ga ¡-emunel:lció:l aIg-l1
n~ de !fJ;j fOHC;·JS j!¡nnic1p¿-,,!ts.

L:) q nr. se anunc:i fi '¡:lora .ce rl'")c1
h::1en!.') de 10s inte'T5::l.GOS que (ifscn
5O-lic"!~8.i" dL~hn n!27.n.

A?.).ir~!"1. a 31 de :\iarzo de 1 n3·!.-ill
l¡;cz, Jo~,q~lÍn Al(':alú.-P. S. ~L, el Se
)rc!ano i::¡er¡~:o {l;egihle) ..

JO-5080
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~

Don Pablo Laguna SOrrosa4 Juez Don iMiguel Lon AlQIuézar, Juel m~
municipal de. Hoz. de Jaca. nic4>al de Qsera de iEbro, partido del
• Hag;o sab&': Que dando cU!Il1pn- ...... .d Eb " "'- ..,..' . >

miento a .lo- di=-uesfo en el Decretn . ~llla e ro., provmma uJ:, ~r3o$Oza.'
...... ..,. Hago saber:.Que h.mlándose~

de 31 de Enero de 19M Y su arficn:Io te la plaza de Secretario nronietaríQ
6.0 del mismo" se 'al'WD.cia la vaca.n:te. k" .... - •
de la Secretaria de este Juzga:do mnm- de csJ.e Juzgado nmnIcipal,seanUDcicf
cipal para su. provisión el]¡ concurso la UUSIDa a con·cur.sode traslado, de
libre ~ de t:rasIado, con arresto a lo ~ conformidad con el articulo 6.· d~
dispuesto en el reefrido Decreto y lo I Deerew del Ministerio de Justicia d6
preceptuado en la ley orgániea del Po-- 31 de Enero último.. por término de
del' judicial.. . treinta. dia~ 'CO:ltados ,desde el sÍ-

Los aspinu:!:f¡>.s a dioho~ pre_ gaiente al en que e:;t.e anuncio aparez
das., ante- este Juzg:l<li'o municrpaJ en ca iIl5erto en el Boletín Oficial de est:1
el plazo. de treinta dias. a contar tl~s- provineia y. en la GACETA DE l\L\ni:ID.
de el si,f,wente al de :ta.. inserción 6'!1 Durante el indicado plazo los aspi·

, presente ~Inuncio en la GACETA DE }h- raates a Elida plaza d.i:rigirán-~us ins-
· PRID Y Boletüz Oficial de esta pt"ovin- tancias al Sr. Juez de primera inst.:J.n~

cia. . cia. de este partido.
Se hace constar que el Secretari.:r Este pueblo consta de 54.5 llUhitan-

: no ¡percibe otros derechos ílUe las del tes y la reb:iliuci6lldel Secretario eS
• AranceL la de los derechos de Arancel
· Hoz de Jaca, 1." de Abril de 1934.- Osera de Ebro~ 31 de Marzo de 193·1.
· El JUf¡:z. Pablo· I...::!guna. El Juez municipa'i, ~Iiguel Lon.

J0-5093 JO-50n

PliEYO DE JACA (EL)

Don Felipe Azn3r Sei"en:1, Juez !l!tt~

!I1icipal de El Pue~·o de J a'C'~.
Hago saber: Q;..:e p:lra d3.r cump1t..

rnien.to a lo dlspu,~:-,to en el Decr~to

del Mi.nisterio de Justicia de fecha. 31
de Enero último, se anuncia la vaean-·
te de la Secretaría de es:te Juz3ndo
municip3.1 para s'~ p.ovisióa enl:on~
curso libre i) de tr~ls1auo, {'On arrc;:la

I
al referido Decrete 'Y lo idispaesto en:
la ley ol'gánka del Poner jüdieia. .

. Los 3.spir:¡n,tes a .diciu plaza pr~~

I sentarán sus instancias. docume,nt~~~
• p:~te ~stc Juzg3do munic.i~:ll en elp.1'i

J0-5095,

..
das, ante este Jll2gado .rot:J![1jcipal, • ~
el plazo de UD. mes, & contar desde el·
día lrigniente 11.1 de la íDserc:lón del ~
presente ammoíu en. la. GAcETA DJI',
MAnBJD Y BoIdll1. Ofkiál de la Jlr¡r ~
vincia. . .. '

Se llace <:on.sfur fl1Je el Secretario'
no 'Percibe oú'os derechos qne tos del
AranceL .-

Lanu.za e. LO. de· Abril de 1934.-El '
Juez, Jesús Val. .

J0-5096

LINARES DE MORA

OSER\. DE EBRO

Don José Herrero Garcia, Juez mu"
nicipal de Líaares. de Mora.. '.

Hago saber:. Que baIIáadOse servi~

interinamente la ¡plaza ·de SecretariQ
de este Juzgado municipal, se 8IThmloi
cia SlI provisión a.~~ de traS""
lado· entre los· qn.e se hallen ciesempe-o
fiando d mísmD c.a¡;g~ en propiedad.
de conformidad con. la legislación vi.
gent~_

Los aspir.am.tes pr.~ sus so. _
licitudes,. Oeb1damente d()cume.ntao,
da6, ante oeste JuzgadQ mnnlcipa!, e.no
el PUrzo de· treinta dbt, conta.dDs des-\"
de la inserción. de este edicto en la
GA.cm-& m¡ íM6DBD>'; ib.aeiéJl4ose eoñsta1t{
a. lo., fines proced:eB1les,. qae este :M.Go
nicipio· tíen& 1.2.01 llaibUantes de de!
recho y. 1.1241 de hecho; y que ~ 'lU/!!
resolte: owmhrado sólo P'E!rcibirá lo':
derechos de A¡oanceL.

Dado en Linares de Mora a 31 d~
Marzo ·de 1934.-FJ Juez DlUnicípali
José H;'errero.

cía a con<=w'Sc de traslación por pla·
zo de treinta Qias~ q eoon'tal" desde la
publicación -en la "Gaceta de Madrid".

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante el Juzgado de primera ins
tancia de este ¡¡artído.

Gilet a 29 de Mal'ZO de 1934.-EJ
Juez, José Marlinez.

HOZ DE IACA

HABA {LA)

, El Sr. Juez :municipal de esta villa,
en pro\Zidenci-a de: .Iu;;y. ha acordado
se cite para el <tia 30 de Abr:il, a las
once hor:lS, que tendrá lugar la cele
hración Gel jui.cis ve:rba1 de falt2s en:
la Sala Audienda de este Juzgado. a
un grupo de individnos-. todos desco
nocidos y cuyos ~tuales domicilios
y paraderos se Ígno¡-an, que el día
15 de 1\m::embre ~sad(). se dedica
ban. por "'~I"ias calles ocle esta locali
da<t,.a tocar el Cea.cerro y dirigir
palabras groseras a lss vecinas de es
ta villa s~oriias Consuelo Granda¡
Maria Josefa Carmona, Francisca Sán·
chez Castilla. Elt:na Morillo y Filome·
na Valenzuela; eon el apercibimiento
~ si no comparecen, les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

y dando cumplimiento a lo manda
do. y 3. fin de que esta citaciÓIl sea
publicada en. el Boletín. Ofidal. de esta.
provincia y GACETA. DE MADRID, expido .
]-30 lPrese-nte en f.a: Haba- {Badajoz)- a
30. de Marzo doe."1934.-El Seeretari'O,
Pedro Barragán. .

J00-5094

LA~uZA

Don Jesús Yal Pércz, Juez munici
pal ,de Lanuza.

Hago saber: Que para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el r.ecreto
de 31 de Enero de 1934 y su artic.uIo
6.... se ar-uncia la vacante de la Se
cretaria de este Juzgado municipal
para su pl"onsión en ccncurso libre '()
trnslado, con aIT'eglo a lQ disp;;¡esto en

! 1.:'" ley pr~ánica elel Poder judicial y
1 uel re~endo Decreto antes menda-

1
, nado•.'.

L.)s ::I5pirantes a ·dicho cargo pre-
• -s'?ntarán sus insta.acias. dQcum.enta-

1." Certificación del acla de naeí
JlJien.to.
~" Certificación de :lDtecedent.es pe

nales..
3." Certi:ficación de ba.ena conducta~

expedida POol" 'la ~-\.lcaldia Ele! pueblo de
se vecindad.

4,... Certificación acreditativa del
examen y aprobación. para el cargo
de Secretario del Juzgado municipal.

5.." Certificación iustifie:ltiva de ha
ilarse en ]a actualidad desempeifunoo
el cargo, ~n propiedad, de Seeretario
de. Juzgado IIlUDicipal

y cualesquiera otros documen.tos que
acrediten méritos o el de ser....icios pres
tados al Estado, ía provincia o :\lum
cipio.

Para la provisión de dicho cargo se
ohsel"\"ar.án las reglas de preferencia
que determina el a::ticulo 4." del men
cionado Decreto.

Se hace con.star que esta ~illa tiene
490 habitantes de hecho.

Dado en CUe....as de Gañ~rt a 31 de
il\farzo de 193:1. - El Juez mnní'cipal,.
José Salesa Peñarroyas.-P. S. M., el
Ser..relai"io interino, Manuel I.ahoz.

10-5687

JO-5091

GILET

Don José Ma,-tinez JU<'D, Juez II!U.
nidpal rie Gliet.

Hago sakr: Que haIlándose ":lcant~
!el cargo de Secretario suplente d~

~-te Juzgado muniáp,al. pro>incia de
:\Telenda. partido de Sa¡¡unto. se 3:iJ:@-

ESCARRILLA

. Don .fosé l\iIartinez Juan. J\rez mu
nicipal de GHet.

Hago saber:' Que hallándose vaeante
el cargo de Secretario propietario de
~e Juzgad~ municiflll!l pr{JVincia de
Yalencia. partido de Saiunto. se anun
cia a eonc.LI"SO d-e traslación poI" pla
%0 de treinta dias.· a CQ'rut<!'l" desde la
publicación en; la "&aceta 00 Madrid".

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante el Jmgado de :primera ins
tancia de este partido.

Gilet a 2g d-e l\{arzo de 1934.-EI
:Juez, José ~fartfuez.

f)()n Eusebio GaIligo Pércz, Jaez mu
nicipal de Escarrilla.

Hago saber: Que .para da·r rompli
miento a lo dispuesto en el Decreto del
~Iinísterio de Justicia de feeha 31 de
Enero último, y en su articulo &." del
lUismo. se mIuncia'la vacan.te de la Se
cretaria de este J uzga'¿o municipal, 'Pa
ira su provisión en concrrrso libre (} de
1;o:ls1::ldo. con arreglo· a lo dispuestio en
·dlcho Decreto y en la ley orgánica de!
¡Pod~r judicial.

Los. aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus i!nlStancias, documentadas, an
'te este Juzgado municipal, en el plazo
-de treinta días a contar desde el día
5igaienie al de la inserción del presen
te anuncio Em. la ""6acef.a de Madrid" y
4tBojetin Oficial"" de esta provincia.
~é hace constar que el Secretario· no

per6birá o percibe (lrros dcrecbos qui'l
los del Arnncel.

EscarriIJa a 1 de Abril de 1934.-EI
Juez munidpaI, Eusehio GaIligo.

JO-~9

•
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C::\"DlJES DE LERDA

De~ Gahricl Ronca]es Arilla, Juez
municipal de l'ndués de Lerda, parti
rlo de Sos del Rey (alüJico, prodncia
de Zaragoz·a.
Ha~o saher: Que hallán dose vacuIlte

la plaza de Sec.et:lrio en propiedad
de este Juzgado munici¡.lal, se anun
cia a concurso de traslado, de confor
mi(bd con lo dispuesto en el articulo
6: del Decreto del ~Iin;sterio de Jus
ticia de 31 de Enf"!"O último pasado,
por. término de treinta dias, a partir
de la publicación dd presente edicto
en l~ GACETA DE ~hJ)Rm y Bolelin Ofi
chrl de la p,·ovincia; debiendo los so
licitantes present~¡- sus instancias, de
bidamente reinte;:(rad':"!s :mte el sellor
Juez de primera instancia de este
partido.

.:\1 mismo tiempo. se h:lce saber que
]a retribución del Secreto.rio es la de
los derechos de Arancel, y que este
puebio tiene un censo de población
de 439 habitante:;.

Undués de Lerda a 28 de Marzo de
193!.-EI Juez, Gabriel Ron~lés.

JO-5103

VALDELr;ARES

.Los aspirantes :l didlo cn,".::::o pre
sentar~;n sus insbnl,ias, dOCllmcnta
da~, ante este J lIzgado IllUII icipal, en
el plazo de trein'~l día;;, a contar des
de el día siguiente al de la. inserción
del presente anuncio en 13 G.\o":ET," Og
~lAlllU!J y Bolei:n Oficial de esta pr~

..-lncia.
Se hace const~r que el Secretario

no percibe otros d::rechos que los del
Ar~tI1cd.

Tramacasti!la oc Tena a lo" de
Abril de 193·!.-EI Juez. :,I. Sorros;d.

J(}--;;102

JO-5100

TRAS:\IOZ

TORRECILLA DE _.l.~LCA5;IZ

TRUfACASTlLLA DE TENA

Don José Alegre Herrero. Juez mu
nici.pal ejerciente de Valdelinares (Te~

ruel).
lHago saber: Que en esta fecha se ha

acordado anundar la vacante de la
Secretaría de 'este Juzgado, partido
judicial de Mora de Rubielos, cuy()
Munioipio tiene 1m censo inferior a
5.000 habitantes. paTa su provi!;ión al
turno de traslado entre Secretarios de
la misma categoría, según dispone el
articulo 6.0 del Decreto del Ministeri()
de Justicia de 31 -de Enero de 1934.
pOI' término de treinta días. -desde e¡
siguiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en la GACETA DE ~1.'\.

DRlO.
Los concursantes remitirán sus so

licitudes a este Juzgado municipal,
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

1.0 Certificación del acta de naci~

miento.
2.' Certificación a.creditativa de

hallarse desempeñand<J el cargo de
Don :\lanuel Sorrosal Arruebo, Juez Secretario del Juz:::ado municipal en

municipal de Trumacastílla de Tena. propiedad o haberlo desempeñado, si
Hago saber: Que para -dar cumplí- se trata de excedente.

miento a 10 dispuestO' en el Decreto 3.' Certificación acreditativa del
de 31 de Enero de 1934, Y su articu- número ·de habitantes de derecho de
106.", se anunci-u la yucante de la Se- la población donde :presten sus sCTVÍ~
cretaría de este Juzgado municipal, cios, Q de la última donde los hubie
paTa su provisión en concurso libre, renprestado.
o traslado, con arreglo a lo dispuesto 4.° Justiflcadón de la condición de
en el referido Decreto )" 19 de la ley excedente, 'Cuando lo fuere, mediante
or~ánica del ~oA~r iud~cial, ~rtificación en la~~di,:-~

IIabien<!o sido anunciada la plaza de
SetTeb¡¡-io ('TI propiedad de este Juzga
do ITIuJ}:ciIl:II por traslado, con fecha
17 dI:: Ol"L:brc de 1933, quedando de
sierta pul". no ;,olid ir, ¡-la con derecho,
y anunciad:l po:" ('¡,I1l u.so en el "l3Qle
típ.. Ofici;:l" de la proy¡nda de Teruel
de fech:: S de Enero de 193t y "Gaceta
de :\Iau¡'id" de 7 (}o-: Enero de 193t, qne
d:m¡lo sin efecto su provi~ión, :1 tenor·
de lo dispuesto por Decreto de 31 de
Enero de 193·l, quedando nUeV::JIll('nte
anunciada dicha vacante por- término
de treinta dbs. ;\ contar de la inscI"
ci(m en ~mhos p~riódicos.

Las instancias se dirigirán al Juz
g:ldo di~ primera inst::mcia de AJcañiz.

Este pueblo tiene 1.0i5 h:ll)itantes, y
se rige por el Arancel.

Torrecilla de Alcañiz a :a Ge :\Iarzo
dc 1934. - El Juez nmnicipn:. Pedro
Pr::.;ic~.

Don Gregorio Ibañc? Serrano. Jue~

munkipal de esta ...·ill;J de Trasmoz
(Zaragoza) •

Hago saber: Que se halla vacante la
Secretada de este .ruzgado, de la ca,te
goría mencionada e;t el articulo 1.0 del

'DecI'eto de 31 de Enero último. cuya
provisió~ se anuncia a concurso de
traslado entre Sccretl,rios de Juzgados
municipales de la misma categoría, se
gún dispone el arEculo 6." de tal De·
creto, ateniéndose a las reglas de pre
ferencia que menciona el articulo 4."

Los Secretarios aspirantes dir1girán
sus instaT'.cias, reintegradas con arre
glo a la ley de Timbre del Estado y.
con una póliza de tres pesefas de la
Mutua.Iidad judicial. al señor Juez de
primera instancia dc Tarazona de Ara
gón, dentro del plaz.o de treinta días,
a contar desde el siguiente al en que
se publique este edicto en la "Gaceta
de Madrid", acompañando la certifica
cación expedida de la inscripción de
su nacimiento en el Registro civil, debi~
damente legalizada, si éste no pertene
ce a este territorio; ccrtificación expe
dida por el Instituto Geográfico y Es
tadistica, acreditath-a del número de
habitantes de la población en que ac
tualmente prestan sus servicios; otra
de la forma de ingreso en el Cuerpo
de Secretarios de Juzgado municipal;
titulo, y de ]a certificación que acredite
que desempeña el cargo de Secretario
y de los servidos prestados en la cate
goría.

Dado en Yilla de Trasmoz a 31 de
~1arzo d'c 1934. - El Juez municipal,
Gregario Ibáñez.-El Secretario inte
rino, Celedonio Llorente.

JO-5t01

JO--50S8

SA)lPER DEL S.\EZ

JO-49G5

SERRA
DO:l Vicente Garay C:¡talán, Juez mu-

nicipal de Sena (Valencia).

\
' Hago saber: Que haUári'dose vacante

la plaza de Secretario suplente de este
t Juzgado municipal, se anuncia su pro-
:~sión. conforme a Jo dispuesto en el
'irtiCuIO 5.0 del Real decreto de 29 de
l 'oviembre )" Real orden de 9 de Di
t~ iembre de 1920, para que en el térmi
I&lo de trdllLa dü:.s, a contar desde la

t
I>ublicación de este edicto en ]a "Ga
~eta de l\Iadl'id" y "Boletín Oficial" de
la provincia, presenten sus solidtudes

. ante el señor Juen de primera instancia.
\ del pnrtido de Sagnnto los aspirantes
¡ a dicho .plaza.

Lo que se ::munc-i::.. por el presente
; para genera! conocimIento.
1 Serra a 31 de l\Iarzo de 193·t.-El

Juez municipal, Vicente Garay. .
;10-5099

SEVILLA-JUZGADO NU:~:IERO5

En ..-irtlld de pro....eido dictado en el
;llia de hoy pOI' el señor Juez de ins

: trucción del 1Ilzgado número 5, de esta
1capital, por ante mí en el sumario nú
~ mero 213 de 1933, por malversa~ión,
j ccr..trn. D. ~lnnuel :Murga M~chado, se
; dejan sin efecto l~s requisitorias gr..e
',ll~manüo a dicho procesado fueron in~

: !Sertas en el "B!)ldín Oficial" de esta
~ !J>w~incia de fecha· 23 de 1'\oviembre y

"llJn la "Gaceta de !lIad.id" de 19 de
,; igual mes y año, en atención a haber
: cucdado sin efecio la prisión qui:! men

o· aúnan dich~s nquisitorias.
Dado en Sevilla a 27 de l\:íarzo de

193·!.-El Secretario, P. H., -'\.ntonio Ba·
I'ra~án..

"1 Dan Carlos Luesma Cubero, Juez
¡nunicip31 de Samper del Sáez, parti
lo de Belchite, provin6a (.,~ .z~ra

~oza.

. Hago saber: Que hallándose ...·acan
~ te la phza de Secretario en propiedad
je este Juzgado municipal, se .mun-

; r:ia la misma a concurso eJe tra~lado.

je conformidad con el a.rlículo 6.0 del
Decreto del )¡linisterio de Justida .te
~1 de Enero de 1934, por termin.:'J de
treinta dias, contados des'l;~ el si
guiente al en que aparezca este anun-

i cio inserto en el Boletin Oficial de es-

t
ia provincia y en lo. GAcEn, DE :\IA.l)R::D,

. durante 105 ot<uales los aspirontes a cH

. eha plaza d:rigirán sus in"tnncias al
;' Sr. JGez municipal de este pueblo).
i Al propio tiempo Se hace comtar

W1e la retribución del Sec~etario tie
ne lugar solamente COn 10s derechos
del Aroncel :y que este pu¡;>lllo tiene.

:un censo de pob12.ción de 421 habi
tantes.

! Samper del S:íez, 30 de Marzo de
i 1934. -- El Juez municipal, Carlos
(Luesma.

"AIO de treinta dias, a contar desde el 1
"'~guiente al de la inserción del pre·

.ente en la GACETA DE ::\fA,DRJD v el 80

.elín Oficial de esta pro....inci:.l~
Se hace constar que el Scc:r~~ario

tIlo percibe otros derechos que los dél
:Arancel.

El Puero de Jaca, l." de Abril de
!1934.-El Jeez municipal, Felipe Az
!llar.
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candicló:l. ('on c:\.i)resión de la fecha
en que Ilubiere sido ueclarado exce
dente y cargo que se halla deserupe·
ñado en aquel momento.

L:1S solicitudes deberán Ser prcsen
ta¿;as en pupd de tres pesetas, con
póliza de la :\Iutuaidad Judici:ll, de
igual cantidad, aeompañ:i.ndose -ade
más la corre~'P[)ndh:nte cédula perso
nal yigente.

Y:lldelinsres. 31 de )Ia,zo de 193-1.
El Juez. Jose Alegre. - El Secretario
accidental. Ecequiel VilIarroya.

JO-5105

VALMADRID

DU!l Francisco Perera QuJez, .Juez
ruunicip~l de Valmadrid. partido de
Belchile, provinc.ia de Zaragoza.

Hago saber; Que hallándose vacan
te la plaza <le Secretario propiel:lrio
de -este Juzgado ,municipal, se anun
cia vacante la miSIil:l, a concurso de
tra~1ado, de conformidad con el ar
ticulo 6.0 del Decreto del l\1inisterio
de Ju:,;ticia de 3"1 <le Enero último, por
término de treinta dias, contados des
de el siguiente al en que este nnun·
cio aparezca inserto en el Bolelín Ofi
cial de esta provincia y en la GACETA
DE )LUlRlD, durante }o~ mismos. .

Los aspirantes a dicha plaza diri
giráll sus instancias al señol" Juez de
primera instancin de este partido.

Este pueblo consta de 244 habitan
tes. y la retribución del Secretario es t

la de los derechos de Arancel.
Yalmadrid a 31 de Marzo -de 1934.

El Juez municipal, Francisco Perera.
JO-5107

\-'ILLA.""'UA

Vacante la plaza de Secretario de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso de traslado por término de
un IInes, a partir del en que aparezca
lSu anuncio en la GACETA DE J\L\DRID.

-Las solicitudes podrán presentarse en
este JU7igado municipal o en el de
primera instancia del partido. Su do
tación consiste en los _derechos de
!Arancel, y la .población const::J. de 688
habitantes de hecho.

Villanua, 31 de Marzo de 1934.-El
Juez, Nicolás Carnero.

JO-5106

VILLEL

• Don Francisco :M:aria Gabarda, Juez
lmunicipal de la villa de Vmel del Ro
meral (TerneD.

Hago saber; Que de conformidad
;con lo dispuesto en el artículo 6.0 tIel
Decreto ·de 31 del pasado Enero, se
~nuncia la ,(lcante de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal, la
¡que h:lhrá de proveerse entre Secre
tarios en propiedad. de la misma ca
tegoría; haciéndose constar que este
Municipio tiene 1.201 habitantes de
bccho 'Y. 1.221 de derecho, correspon·
diendo, pOr tanto. dicha plaza al gru
!po C) del indicado Decreto, la que se
~roveeTá por .concurSQ de traslado.

Los aspirantes a dicha plaza debe
:rán presentar sus solicitudes en este
Juzgado municipal debidamente rein
i-eglad~ acompañadas de los docu
.mentos. ~orresDQ..t!.diente y l~alizados, . '. --- -

éstos. en su caso, del"lro <lel plazo de
treinta <l.í;:¡s, 2 contar desde su publi.
cae ión en la. G,\CETA DE l\1ADRID o en el
Boletin Oficial de 1:1 provincia.

y para su ~~'.ip.rción en dichos pe
riódicos oficia1¡;s expido t"l presente,
en Yillcl del Rooneral a 30 de l\[urzo
de 1934.-El Juez municipal, Frands
co )Ia;-ía Gabarda.

JO-510!

ALAJAR

Don Modesto Rodríguez Vázquez,
Juez municip-al de Alájar.

Por el presente. hago saber: Que ha
llándose vaca~le la plaza de Secretario
suplente de este Juzgado municipal,
cuyo Censo es de 2.131 habitantes de
hecho y 2.221 de aerecliú, y por tanto
de la clase C':l, dderminada en el De
crete fecha 31 de Enero del año ac
tual, se anuncia su provisión por con
curso previo de traslado entre Secreta
rios de la misma categorís, en la for
ma que expresn el artículo 6.° del cita
do Decreto; dc-biend0 los f'oncursantes
remitir sus instancias, dc-bidamente do
cumentadas. al s~fior Juez de primera
instancia del partido de Aracena, den
!J. o del térmb,) de treinta dias, conta
dos desde aqueol en que aparez~a publi
cado el presente edicto en el "Boletín
oficial" de la pro.incia y "Gaceta de
Madrid".

Dado en Alújnr a 22 de Marzo de
1934.-El Juez, Modesto Rodriguez.

J0-4923

BARCO DE VALDEORRAS

Don Emilio Prieto Rodríguez, Juez
municipal del Barco de Valdeorra5."

H-ago saber: Que debiodamente auto
rizado pQr el señor Juez de :primera
instancia del partido, anuncio, por
medio del .presente, la provisión. de la
plaza va-eaIite de Secretario suplente
de ~ste Juzgado municipal, debiendo
proveerse i!n turno de antigüedad, por
lo que los aspirantes presentarán sus
solicitudes documentadas ante la supe
rioridad dentro del término de treinta
días.

Bar-co de Yaldeorras, 23 de Marzo
de ·1934.-EI Secretario, José Crespo.
El Juez, Emilio Prieto Rodriguez.

J0-4g96

C.UIP.-\..~A (LA)

Don ~liguel Arjona Palma, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que por orden de la
Superioridad de este partido y con
arreglo a 10 determinado en el aparta-

do e) -del articulo 1.°, en relación con
el 6.°, del Dec.eto -de 31 de Enero del
año actual, Se saca a -concurso de tras
lado la plaza de Secretario en propie-
dad de este Juzgado. .

Los concursantes deberán remitir la
oportuna documentación al señor Juez
de primera instancia de este partido
dentro de los treinta días hábiles si
guientes. a contar desde el siguiente
a la publicación de este edicto en la
GACETA DE ~lADRm y Bolelin Oficial de
la pr.ovincia, huciéndoseconstar que
esta :pobbción consta de 4.811 habi
.t~~}~s.d~ !cler~cbo y que el Se~.retJ\.rio

no tiene ninguna otra. retribución máa
que los derechos del Arancel.

Dado en La Campana a 28 de Marzo
de 1934. - El Juez, Miguel Arjonl
Palma.

J0-4928

C.-\5TILLEJA DEL CUlPO

D.on ~Ianuel Romero Rodl'Í~uez.Juell
municipal de esta villa.

Hago saber: QUi! hallándose .acan·
te el -cargo de Secretario suplente da.
este Juzgado municipal, nuevamente se
annnda su provisión en concurso li
bre, de acuerdo con lo prevenido en
el párrafo 3." del articulo 5.° <lel Real
decreto de 29 <le Noviemñre de 1920,
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y.
ley orgánica del Poder judicial y 'llis';
posiciones oo-mplementarias de las
mismas, para que en el ténnino de
quince días. a contar deslle la fecha:
de publicación del presente edicto ea
el Boletin Oficial de esta provincia y.
GACETA DE ?vL-\DRID puedan los solici
tantes 'dirigir o presentar sus instan..
CÍ"as debidamente documentadas en es
te Juzgado municipal, haciéndose cons·
lar que el Secretario no percibe má~
emolumentos que los señalados en el
Arancel y que esta localidad tiene 671
habitantes de derecho..

Los. -concursantes harán constar en
sus respecti.as solicitudes la declara...
ción jurada de no hallarse compren"'·
didos ea ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad a que se
refiere el arti.culo 474 y párrafo 2.° del
497 de la ley Orgánica, ofreciendó.
igualmente, en caso de obtener la pla
za, que harán renuncia del empleo o
cargo que con ella sea incompatible:, .
con arreglo a lo dispuesto en el pi
rrafo 2.° -del a·rlicu1o 476 de la misma
ley Orgánica y que no serán admiti
dos a .concurso los que omitan dicho
requisito.

Castilleja del Campo a 12 de :\12rzo
de 1934.-El Juez, :'\.Ianuel Romero Ro.
dríguez.

FERBERAS DE ABAJO

-Don Vicente González Vara, Juez
nlunicipal de Ferreras de Abajo (Za
m0'r3.).

Hago saber: Que por no haberse
presentado aspirante alguno en el tur
nade traslado para. la provisión de la
plaza de Secretario y Suplente de este
Juzgado munidpal, se anuncia ésta a
concurso libre en la forma que esta
blece la ley orgánica del Poder judi
cial y Reglamento de 10 -de Abril de
1871 por el pl-azo de quince días há
biles, a contar desde la publicación
del presente en el Boletín Oficial de
la provincia y GACET..... DE ~r.\DRID.

Los aspirantes prcsentar:i.n !'us soli
citudes en este Juzgado municipal con
los documentos acreditativos de bs
circunstancias que en ellos conc~.n.

La población de este distrito muni·
cip-nl se compone de 1.113 habitante:¡
:r no percibirá otrO sueldo que los de
rechos de Arancel.

Ferreras de Abajo, 27 de 11arzo de
193L-'El Juez, Vicente Gonz{¡lez.

- .. c. JO-t926
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LOS ARCOS (~AVARR.\.) miento )- parte dis.positim de esta sen
tencia ·p:tra su msereión en la "Gaceta
de :\fadrid" a fin ce que sin-a de flOtffi
c:ación al condenado.

Así par esta mi sentencia, lo pronun
cio. ma.::J.do y finno.-Ferr.ando Veih.

Pubti....-ación.-Leída y publieada rué
la Mltcrior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe t'n audiencia
pública el dia de su recbit, doy fe.-·
Joaquín Caballero:'

y para su inserdón en la "Gnc¡:ta Jc
Madrid" y a fin de que siry9. de notifi
cación a Saturnino Morón Andújar cu
yo domicilio o actual paradero se igno
ra.. expido el presente en Yadcid a 28
de Febrero de 1934.-Joaquín Caballero.

J0---4931

TREVE.io

la días, a contar d('sde ]a inscrdón del
presente ('dicto en la "Gaceta de Ma·
drid" ). "Eok!tin Oficial" de La Coruña,
haciendo- cOltSiar <¡Ile esle término mu
nkipal ("onst~, segÚD el ce.son de 1920.
de 9.~78 bahitant~ de becho y 10.911
de dererlw.

Dado en Puerto del Son a 14 de Mar~

zo de 1934.-Abdardo Blanco.
JO-4933

SALV."-TIERRA. DE ESCA.

Yac:mte 1" pb-Za del cargo de Sec..r~
tar-io pJ'()p~tario de este Juzg;:¡do mu.
nicipd, se anunda su provisión, por
concurso de traslado, por término de
treinta días.

Las solicitudes. dehidam~;nte I'einte
gndas, s~rán dirigidas al Sr. Juez de
ius lruccióu de l'stc partido de Sos del
Rey Católico. y €l concul'so se resoh-e
rá con arreglo al arti-cn1o 6.· det De
creto de 31 de Enero último.

El nUmero de habitantes de csta lo
calidad es el de 9\t5.

SaJ;":atierra ~e Esca. 28 de Yana de
1,93!.-El Juez mnnicipaI, Rkardo Sanz.

J0----4934

Por el presente, y en Cl.!.."nplimien..
to de lo ordenado POi' la Superiori
dad, ~ anu.o.ci,m. por té~ de quin
Ce dlas., .las ....acantes de Sccretal'io
pro¡:>idario y suplente del Juzgado. mu
nicipal de esh vm~ de confo.rmidad
a lo dispBf".sto en el Decreto de 31 de
Enero pró:üro.o pa.sado y en la Orden
de 2~ de Febrero ú]ti~ a concurso
libre~ per haber quedado desi'crto el'
de traslado q: u e opor'unamente se
anunció. Los aspirantes pl'esentarán
sus solicitudes en este Juzgado muni
cipal o en el de instrucción de este
J)3;rtid~ de H{)~yos (C'..áceres). en el ex
pT'esado p!attl -de quince días, a con
tar de aquél ~n que aparezcan los
am.mcios en el "Boletín Oficial" de esta
proyineia y GACETA DE MADRID, acom
pañando los siguien!es doe1nnentos:

Certificación de nacimiento (si es de
fnera del territorio de esb Audiencia.
debidamente legalizada).

Certi:fi.egción de buena conducta, ex..
pedida por la Alcaldía del pueblo de
la .ecindad del cuneursante.

Certificado de aptitnd para el des
empeño del cal'go.

Cualquier otro documento que acre.r
dHe la prcfereneia en el desClIT'peñO
del cargo.

Se advierte que este Juzgado cons~

t ta de 412 habitantes de hecl.o y 406
. de -derecho, y que el Seoretario no co-

lbra nada más que los derechos de
Arance~.

Trev~jo a ~4 de Marzo de 1934.-FJ
i Joez municipal, Mauricio Alfonso.

I
J~780

USSR\S

1 Don "J.r~nte Ronres Andrés. Juez JUU.
: n.ki!'l~l ITl-p!cnte de la filla Ce Useras·
l Hago saber: Que ~lall:indose vacante

1:1 plaza de Secretario ¡propietario 41el
Juzgado rnurrkipad de esta -v.:"lla. por:
rc;:¡unch dd qU,=, la desempeñ:aba.

Por ('1 prcs€'TIte edicto se anuncia nue
'Vamente a concurso de traslado en el
"Boletín Ofidal" de la provincia de
Castelló!l v "Gaceta de ~f2drid", ~ara

JO--4932
P'CRROY

.!\lA..'aA...."'\ARES

En ...irtad depi"o~ide:Dó3dictada con
esta fceha por el Jue2. municipal de '
esta ciudad en el ex¡:.ediente úe juicio
de faltas nÚII1uo 376-1933, por viajar
sin billete, se ha aoordado citar por
el presente a José Galdón Palados de
.cinte años. soU-ero, bracero~ nat~ral
de El !fuero. ¡provioc.ia de Albaeete,
para que el día 30 de Abril. a las OIl(",e

y cinco. comparezea ante este Juzgado
:%l"3. ~istir a la celcl>ración. del juicio
de faltas; apereihiéndole que. de no
compa~r. le parará. el perjuicio a
qae baya ILlgar_

Ma.nzan;:t-res, 8- de Mano d~ 1934.-El
Secretario, José Garcia_-Visto bueno:
el Juez municipal. Juan B~utista de
C35tm.

Don Pedro Aparicio Tr3soba-res. Juez
municipal de la villa de Purroy (Zara-
goza). .

Hago saber: Que hallándose vaeanle
eI C3rgo de Secretario de este Juzgado
y cumpliendo ro ordenado por el~ l'
l~tisimo Sr. Presiderrte de la Audien.
ct:l de Zaragoza. se saca a CODClI'SO I

por traslado, según previene el articu.? ¡
lo 6." del Decreto de 31 de Enero últi- ¡
lDQ, fJQor _término de treinta dias.. que
~pezanm a contarse a: partir del <tia I
Slguiente ·a la inserci.in. del presente en 1
la "Gaceta de Ma-drid'·. debiendo las
concursantes remitir la.s solicitudes a
este Juz:gado, a las que a'CQ'IIl~ñarán
los documentos que justifiquen el dere
cl::o a cmJcul"Sar.

~J.rroy (Z;l¡-agoza) a. 2i de ='-Iarzo de
1!1J4.~~1 Sccretario sccidcntnl, Trin'i-
d 'o \. ~I,l"'d ~l J " 1 '", ~ _".:" .-..c. uez mulliclpa , Pedro
ApnnclO. .

J0-4935

Pl"ERTO DEL SON

T Don .r\b_C'l.a-rdo Humeo Bon. Abogado,
u -;,¡cz ¡r-umclpaI de Puerto cel Son.
H~go s~b(;br: Que ha..TJár..d.ose V:"lcante

la piaza de Se::reta:-:o propie~::J.rio d~
c?~e J:.:.zg;::clc, p0r crecn de la SlIDCriO
rl;1:1d se anuncia Sil pro'lsió!'!. i con.
curso de tra~bdo e;:¡ e Humo primero
de los c:'l:lhl;:-d.":o~ C:J. la Real '1rdcn de
14, d~ Jur.lo de 19i!D, entrc Sccr~to.rio:;
f;'roj)I'~1?;:-1()$,e s~a el !le m::tyo¡- m"U'D.~ro

ce k~;;Jltnnt;:s;, todo ello conforme nI
P.t~;:¡l nc-ereto de 29 de Xúyi-embre <ir>
l?Zp.. :J. 5.,1 d:o qu~ los ospl:":1:::J.tcs 'P"':2'd~
cm;;~" sus solicitu¡'!l,S debidamente do.
~umen t~d.a.s, ~ señor' Juez; ce primera
lDS!:ll,Cl:l al;. :'\0:;-<1, en el plazo de trein-

r
r

i"..n ~l juicio "erbal de faltas seguido
):n ~.e Juzguoocontra Santi:¡,go Caes
ta Sállchez :f Felipe Antoñana Dona,
:por :k.Sones, se ha llictada una senten
da, cuyo enC'<1bezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa ~ Los Ar
cos a 22 de )'farzo de 193ol.

El señor Juez municip~l de esta 'Vi
na D. Lorenzo Zú.ñiga Apellaniz,. M
biendo ~is!o y oído las presentes dili
gencias de ¡U:dQ verbal de faltas. se-
guidas entre parles. de la una el Mi
nisterio .6scal en represenbción de la
~-d6n pública, y de la otra Felipe An
l,ñ:ma Elol"Za y Santiago Cuesta Sin
e .~",z.. este último en ignorado p.::lr.l.de
ro. cuyas demás cireunstancias ya
",,'~;stan ante-riormente.

F:ll}() que deoo «lndenar y condeno
al dennnci3.d.o Santiago Cuesta ~n

cUe% a la ~r:a de quince días de arres':
to menor pOr las lesiones inferidas 'a
Feli~ Antoiiana. los cuales cumplirá
enJ:a Cárcel. condenándole ta-mhién al
}la.,,"O de 35 pesetas como indemniza
ción al lesionado por los perjuicios
'que se le han (l(::..sionado y a las oos
t.a.<: del presente juicio.

y que debo -absolver v absuelvo al
'denunciarlo F-eEpe Anto.ñana. E10rza de
la f:'Uta que CO!l.t... él se seguia. -

Siendo des.conocido el oomicilio del
condenado. notifiq'Jese!e la presente
po!' medio -de cédula que ~ insertará
en el BoIetin Ofici-al -de la pro,,-incia
y en la GACeTA DE MADRID, coml)r~nSi

va de la cheza y parte dis.¡Xlsitl"\-a de
esta. !rentencia.,

!Así por esta mi sentencia. 10 pro
nuncio. mando y firmo.-Lorenzo ZÚ·
ñi~"
Publicadóu.-~ida y pub1ica~a ha

sido la anterior senteocia¡x;r el señor
Juez municipal que la firma. est3.ndo
eelcbnndo audiencia pública en el
JGz~2,do el mismo -día de su fecha.
Doy fe.

y a fin de qne sea notificada en
fOI"r:1n 1::1 ~nrrrio .. sentenda a Santiago
Cuesta Sánchez. cuyo adual domicilio
o p:lradero ~e ignoTa, expido 10. pre
sPTIte en Los Arcos a 24 de Marzo de
1934.-El Secret.:rrio, Felipe H. de
l\Íencll)z;1.-El Juez, Lorenzo Zúñi';t<1.

J0-4927.

Don Joaquín Cahallero Magán, Secre
tario del JllZgauo muni<:ipal. número 11
G.~ esm capi tal. '

Dcy fe: Q'..te en el e.."Cpe<liente de jui
cio ,'e.-b:ll -de faHas tramitaao en este
J;¡~¡;lldo ba}o el r.ú:n. 1114 de 1933, por
lc:"~oncs, C<)::t~3 S;}:u:-ninQ Murón An
dU]3.i. :;'~):i.-"'¡:' .¡ ';''''ce

"Sent~""i,:- . -~ :'':>,.-;:1 a ~7 de )I.$.r- 1

1
zo d~ 193:.-- \·.::;":Cj ¡)/Jr el Sr. D. Fer:12.n
do Y(:la C'LS;O, Juez suplente del luz.
g;~ü{J mU!llcip:.1 nli.-neio 11, los pre:oen- I
t;.:~ :::.1105 el.' j;lido H:rbol <le faltas se
f';ulJ<.iS ce;.;';;: p;:;r~cs: de 12I!.::J. el }Iinis- 1
t~ri,) "Fisc~ i. y de olra, como' de:auncia- !
00, S:d.i.\:·"L:;C ~!oró¡:¡ Ar:(lújaT', c~ya
e-~ad y úc. _~~;_~ -:~ f'C'lln~L:Jn::::.!.2.S va cons- ¡
tall. , • j

Fallo Ql:l,' (1t::,,~ cl.md\:ll~ r y cünJ.ellO
a ~:.s.tur¡üu.; ?',:'vr0n .i..ilr1.ú~:lr a la pena
dé' c1ie'¿ d;'2~ de :-in'esto y 2.i '[}~o de 12.5
Itosias. y LLrcsc cania dei encubcza-
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"Scn1.c:acla.-En la villa.. de ~a~rid ~,

1.." de Marzo. de 193~; el Sr. D. Alf~
· TIa.ado Carasa.JneLmunidpal suplen,
· te del númí"..I'O 7., habiendo visto las~
, sentes ililigeneias de juicio- 'ftrhal dd
· faltas, seguidas entre pactes: de la~
el Ministerio fiscad en repn:sentacmo,
de la acción ¡pública, y Luis &roos Mar~.
tíne.z y. Vicente Corde.m Olooz,. de, la

· otra. como. denunciados., cuya edad Y:
, demás circunstancias ya constan ante- .

ri.orment{¡. . .
Fallo ~d.ebo condenar y. condellQi:

a los den.nnciados Luis·llamos Martinelf.i'
y Vicent:e Coroero Olcoz a la. pena de
1G .pesetas de multa a cada uno de di-:
chos denunciados, cJUe debecin bacer¡'
efecti",.as en paJ)el de pagos al Estado,'
sufriendo en caso de· insol'v.eD.cia el,
apremio personal correspondiente, ~. ¡:
presión y el pago de- las costas del
juicio- por mitad. y e:x;pidase el epor"
tuno exhorto acompafuldQ de :la eédu..;
la correspondiente. al &~ Jn~2: mmri·
cipal Decano de los de Za.ragoza.. ip3I'a,

· que lleve a efecto la llotilcaeiótt de,~~
p.re5eDte al primero.. y por' lo que al,>,
segundo se refiere.. ex:pidase· al/algua
cil de tumo de este .fuzgado. la <Jpol"
tuna cédma. ¡para' que dicba notifica
ción pueda tener lugar.

Asi por esta sentencia. ~o pronunci01mando y firmo.-Alf'OllSO Trnbado Ca
rn~~ .

La anterior sentfllcis fue- publicada¡
y leída en el día de- su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta\
de Madrid" y si!"Va· de notificación en!
fonna al denWlciado Luis Rmnos Mar-.
ti~z. del cual se ign<Jra su paradero;
expido el -presente. ,·isado. por S. S. Yo
sellado con el del Juzgado, en Madrid,
a 27 de l\larzo de 1934.-El Secretario,
Rafaei Mari:¡¡.-Visto hUelo: el Jue~
Alfonso Tro.ba.do Carasa. '

. )HDRID-Jl.7ZGADO ::-':U:UERO i

En. los autos de J;licio verbat'de faltas
segwllos en. este Juzgado baio elnúIne
ro !iE de orden .dE:1 año 1934, contra Pri
mitivo Yargus y Vnr¡;as y Ramón Al~

..-arez, por malos t1"'&1os y escándalo, se
ha dietado sentencia, cuyo encabczamic
to y parte dispos-ith-a son del terror lite
ral sió;u..i.cI! t~:

"Sentcncia.-En la villa de ~adríd a
6 de :Marro de 193"4; ~l Sr. D. MaiCud
S:ínchez Escobar, Juez municipal pro
pietario del nÚInCl"O 7. habiendo visto
i:xs .presentes diligenc.i.as de iuicio .er
bal de f.utas. seguidas entre partes: de
la una. el :\lio.isterio fiscal. en reJ.lr~
scntadón de la acción. púhlica. y P-rmn
tivo Yargas y Vargas y Ramón .\lvarez
Madrig.aI. de la otra, como denunciados,
cuya edad y deruas circunstanci'as :ra
cO'nst::ln anleriormente..

Fallo q¡;.e dcbo condenar y condeno al
denunciado Primitivo vargas y Vargas
y P.2.món Alvarez Madrigal al ,primero.
por fa falta de malos tratos: a cinco dias
de arresto menor, que cumplirá en la
Cárcel, y a ambos, por la de esc:lDdalo.
a cinco pesetas. de multa y reprensión
)' p:ago de -las costas del juicio por mi
tad, debiendo hace!" efectiva la multa
imp¡¡csta en pa.pel de .pagos al Estado.
pucs, en caso contrario. sufrirán. el
apremio personal correspondiente. y
expidase exhorto acompaüud{; de la cé
dula correspondiente al Juzgado IIIlIIli
d'Pal de Carnbanchel Bajo para. qu~ se
llc.e ~ efecto la notificación de la pre
sente al primero de ll)s condenados.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
m~ndo y firmo.-~lanue1 Sánchez fu
coba...

La anterior sentencia fué publicada
y ldd~ en el día de su fecha ....

y p::;ra su inserción en la "Gaceta de
;\Iadrid" y sin"n ce notificación en for
ma al dcnunciado Primitivo Yal'gus y
Varp~. mediante a ignorarse su actual
domicilio o paradcro, expido el presen
te vis::::do por S. S. 'Y sellarlo con el del
Jazgauo en :\Intlrid a 19 de :'.I:u·zo de
193·1. - El SecJ'Ctario, Rafael :\r~U'Ín.
''Islo :'>ucno: El Juez, .M.amicl S:illci::lcz
Escob::::r.

ins1.J'ucciÓn de! partido de Calata:\,ud.
en el ,plazo indicado, acompañadas de
los documentos acreditativos de las~
cmlst:mcias qp:e en ellos' concurran. y
tcrniran adherida. ....."!:~ póliza. de dos pe
seta~ de la M.utuulidad Judicial y se ex~

tenJ.-:r:íll en p~pel timbrado de tres pe
sew; debiendo e"l.ar legalizados los
d'o~u'tlentoscuando t2J requisito sea ne~

cesario. -
se a(h-i~rt.e a 10s focSpirantes que este

lfunicipio cons-ta de 1:976 habitant~s_d~
hecho, y que él agr.a~dQ no percibh'a
otros e-molument<n.que los señalados en
los Aranceles ...-igé1l1es.

Bi.'Ca de A1"~gón,27. d-e ~,Iarzo de 1934.
El Jlll'Z mur.lci.paI, Ignacio ~{a.rqueta.

J0---4079

En el expediente. de juicio verbal de
faltas número 939 seguido eh este J11Z~
gade COntra Yicente Bibes :Moltó POI!
defrau.dadón, se ha dictado la senter..~
cia. cuyo encabezamiento y :parte dis~
positiya dicen así:

"Sentencia.-En la villa de 1ladrid
el día 20 del mes de ~laI"Zo y año de
1934; D. Augusto'dci Cacho y Fernán
dc.z. Cadiñanos, Juez InWlicipol del nú.
mero 1'3; .... istas las diligec.cius de. jui-.
cio ,crbal de faltas seguid.:!s entre par·
tes, de la una. el :Minislerio fiscal, Y

1de la olra, como denunciado, cuya¡
edad y demás cirClmS~u.'1CÜISya cons.
tan, Yiccnte Ribes ).!oHó,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Vicente Ribes- ,roltó a'
la pena de 10 peset=:ls de multa y a~
pago dc las costas dcl juicio, pl.lbli4
clindose esta sentencia en la (JAf:i':TAj
DE :'hURID par;} que ~irYa de l1()liDca~
ción a la dcnuncian!~.

As: pOl" e-s t~ <;(';1 lei16 G. Ir) TJi"''l''lm~
cio, mando y firmo_-AuS~¡slo ue! Ca
cho. :

I 1
P:ü,li("~d::¡ el ;Li.~~O día de su fec.ha.":

En. ]·.JS autos d'c ju~di) verbal :le falfas Y p:!I'a, '.!tIe siIT:l d~ n!)tiJ:knción a
se~lú::JS -cl'1" este J¡¡zgaco ba,jo el :ll:...rnc- Justa Brayo rt:iz, e;<;:1Jülol::1 presento

1
ro ;} ¿= orden del :::ñú l!JS-i, ('{)ntr3 Luis l¡ en ;~rr,''':rid e 21 dü ~'_l~~rzo o:ie.19~~.-E1
Rama~ l\r::.r'tin~z ~ Vi,?cnte Co.de!'o 01- Secl"cl:Jrb, J.:c.n J. de ~ii;'lgo.

! coz, pe,r des()-1).Gthcnc13, s~ h.l dIctado1
1

s~nlC::~I?-, cuyo encabezann.ent.o y p~i.l·te
dispm,·itlV3. son del tenor literal si.

_ gulgnt,e.·· .

J0-4877

BREA DE ARAGON

Don Ignacio ::'d.arqueta Oliveros, Juez
lnunicipal de Brea de Aragón.. en la
provincia de Zarag.oza, partido Judieial
de Calatayud.

Hago saber: Que lpllún·dose '..ac:mte
la plaza d~ Secretario propietario de
est-e Juz·gado municipal, se ammda su
]Jrm'isión u concurso de tr:J.STado en la
forma que deteITI1ina el artículo 6.° en
l'eJaciDn con el 4.° del D~creto de 31 de
Enem último, por el 11']azo de treinta
días, a contar dC$(~~ la pablicación del
p.esente .en la "Gaceta de :Madrid".

Los aspira¡·1.tes diri~irán sus instan
~!as al JuzG"a~10 de primera iDst:1D.C!u_E'

Don Ro,folfo Sanz Jiménez, Secreta
rio del Juzgado munid!};,!) de esta du
0::1 de Almagr-o,

Doy fe:: (lue en los autos de juicio
\'erb<il de falt.-;ls· que se siguen en este
Juzgaito. pur esta!a., cootra AntonW Re
dondo Al"ias y Esmeralda Mar~hante

Córdoba, qlH~ se hallan. en ignorado pa- I
radero. se h.a dietado sentencia.. cuya..
('nbcza y parle dispositiva dicen a~:

"SenL~nci~_-E:::l la ciudad de Alrna
g¡'O a 21) de lIarzo de 19-34,; el. señor don
Vicente Gówez M:¡¡lagón, Juez munici
pal de esta ciudad. ha visto y oído estos
autos de jJ..iicio ver-.cal de faltas, por es
lar::!, st.:{Juidos U. virtud de den~!'Icia con
tra Antonio Reuondo Arias y Esmeral
dh :\i:1rch:mtc Córdoba, mayores de
edad. cusu-tIos. sin domicilio y de pro
f-csron jOrIla.leros, en cu~:os autos ha si
de ¡J1lrte el Ministerio asea! en repre
selhaciór> de la attiónpública:

Vist"o el articulo 581. rnímero 3." del
€'ódígo penal y demás disposiciones de
ge~1 ap-liC'ltción.

FaUo que debo con.d:enar y condeno
en. rehelilia a los deDllnciados Antonio
Pedondo .-\.rias y Esmeraida 1!arck..nte
Córdoba como autores de una falta de
estafa ya definida a la pena de ocho
dÍ:!s de arresto menor a cada uno, in
dcmniza<:"ión de seis pcsetas 80 cénti
mos y al pago de las costas procesales
por mitad'.

Así por esta mi ~nteDcia. que será
notificada a los denunciados POI" medio
del "Boletín Oficial" de la provvincia y
"'Gaceta de l\~adrid", lo .prununcio, man
do y firmo.-Yicente GÓmez.

Publicaciún.-Dada, leida y publica- ¡aa hs sido la anterior sentencia por el
Sr.. D. V1cente G6mez M:abgón, Juez.
munidpal'de esta ciud':¡d, estando ccle- I
brando audiencia pública ordinaria. el
día de su p-.o-nuD.cianriento; do:r fc.-El
Secreta;:-io, Rodolfo Sanz.....

y par:?. su inserci6n en la «Gaceta d.e
l\{2drid" y "Boletín Oficiar' de esta prQ
:vincia a fu:¡, de que les sirva -t:c notiflca
ció;a a los- denuncilldos Antonio Redon
do Arins y Esmeralda- ;',.fm'C"h::mte Cór
doba, expido la presente en Almagra a
20 de· :Marzo de 1934.-Rodolfo Sanz.
:Visto bueno: el Juez munidpaJ, Vic:::nte
GÓmez.

que pUt',bn s'-'lid~al"!a en el plazo de
tre1llta lÜ'~. (lOe s~' roJtrerlen. pllTa acu
dir COD. la documen tacion reglamentaria
;¡J. Juz~ado de primera iIl'Stancia e ins
trucc':'ón d~, Lucerm. del Cid.

Cser3s, 22 oe ).iar-zo de 193t.-El
Jue2. municipal. VH:ente Roures.

J0-4827
,-'.L:\lA(iBO



Gaceta de )fadrid.-X1Ím. 10010 Abril 193-1

J:\1-2851

:\IOTRIL

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)~

Paseo de .s.a!1 Vicente! 20.

Don Enrique Cid y Ruiz-Zo'rrilla~
Presidente del Jurado mixto de la Pro·
piedad rustica de este partido, con ju
risdicción en los ,de Lerma, Hoa de
Duero y Salas de los Infantes.

Por acuerdQ del Jurado mixto en se
sión celebrada en' el día de ayer, se
anuncian a CO-il,curso en propiedad las
plazas de Secretario, con la gratifica"
ción anual de 3.000 pesetas: de Ofidalc
con la de 2.000 :pesetas. y de Ordenan
za, >con 750 pesetas, para que en tér"
mino de treinta dias puedan solidtar
las las perso-nas que reúnan los requi
sitos determinados por la legislación
vigente, debiendo dirigir las instan
eias y los documentos acreditativos de
sus -Circunstancias al Presidente del
Jura·do mixto de la Propiedad rústica
de Aranda de Duero.

Aranda de Duero, 28 de Marzo de
1934.-El Presidente del Jurado mix
to. Enrique Cid.

JO-4967

JURADO MIXTO DE LA PROPIEDAD
RUSTICA DE ARANDA DE DUERO

J~I-2871

YILLAGARC1A

Don Jose )!afiei Carballo, Subinspec
tor de primen¡ clase dd Cuerpo Gene
ral de Servicios marítimos v Subdele
godo de YilIa.3arcÜl, Juez ínstructor del
expedicnte in:;~roido al inscripto de
este TrOZl), Eduardo Torrado R<:Dda~

folio 24 del reemplazo dc 193!, hijo de
Eduardo y de Ramona, natur¿:¡ di; Vi
Ilagarcía, por su falta de presentación
para ingresar en el servicio d(:; las
Armas, el dia 27 de F.cbrcro úItimo~

fcclla en que le corrcspondió.
Por el presente, dIo. llamo y empla

zo al r<:ferido inscripto, .para que. en
el p':azo de noventa días contados des
de la .publicación de e~te edido en la
"Gaceta de :\1addd" y "Boletín Oficial"
de la provincia, comparezca en esta
Subdelegación al obj.~to de responder
a los cargos que le r~;u1tan del roen
cionad'Ü expediente, que se le instruye
co'n al"'l"'eglo a lo dispuesto en el ar
tículo 110 de la vigente ley de Reclu
tamiento y 45 de las instrucciones para
la aplkadón de la mi:;ma.

Al mismo tiemporocgo a todas las
Autoridades y sus Agentes procedan a
su busca y captura y, caso de ser ha
bido, lo ¡pongan a mi disposición.

\"illagarcia, 23 de Marzo de 1934.
El Subinspector Juez instructor José
:Uaffei. '

J:.\{-2881

par::¡ que. en el plazo de un mes a par
tir de esta fccl13, se presenten en esta
Subdelegación marítima, bien por sí
O ,3poderadamcntc, pura justificar su
propiedad.

D,(Jdo en ::\Iot,il :l 23 de ::\Iarzo de
193t.-El Sub¡nspertor, Emilio Sertu
ella y :\la rti<:orcna.

)Iarzo de H:3t. - El
pesca, Angel Pérez.

J:.\1-2845

El Subdelegado de Pe~ca de Corroe.
Hago saber; Que 'Por decreto, ase~

sorado del Ilmo. Sr. Inspc-ctor general
de personal y alistamiento de la Sub
sccretaría de la 1I1arina civil, se ha de
clarado justificado el cxtravío de los
DÜ'mbramientos de Patrón de pesca de
las antiguas provincias maritima.s de
La .coruña y El Ferrol, nombramIento
de segundo :\Iecánico naval, ·pase a la
If'cserva .... libreta de inscripcíón marí
tima (!eI" inscripto de este Trozo, Cán
dido Rodriguez Villar, por 10 cual di
chos documentos quedan nulos ~. sin
ningun valor.

Corme, 17 de
Subdelegado de

Don José Núñez de Castro y Ruiz,
Comandante de Infantería de :'iarina,
Juez instructor de la jurisdicción de
Marina.

Hago constar: Que habiéndose decla
rado justificada la 'Pérdida de la Car
tilla naval del inscripto de Marina Vic
toriano Tijera Agustina, se declara nu
la ~. sin ....alor alguno, inC1lrriendo en
respo1Jsabilidad quien l::J. posea y no
h3ga entrega de ella.

:\Iaurid a 22 de Marzo de 1934:.-El
Comandante Juez instructor, José Nú
ñez dc Castro.

COR\IE

MADRID

Don Emilio de Scrtucha y ~Ial"tico

rena, Subinspector d e segunda del
Ülerpo General de Servicios marítimos,
Subdelegado maritimo de este distrito
e instructor del expediente de hallazgo
de los <:fectos siguientes:
. Ocho palos de madera oe unos dos
metros de longitud y de 15, 19, 20, 27,
28 ~. 30 centímetros de 'fliámetro, h31la
dos en ua playa de Torr<:nueva, ;por los
individuos :!\lanuel Martín Rodríguez"
J osé Rodríguez Melero. Andrés Rodrí
guez Lóp<:z, l\Innuel Sánchez Garda y
Diego Callejón Caparrós.
Po~ el pl'\Jscnte, cito y emplazo a los

eme se crean <:luellOS de los mismos..

Santa Cruz de Palma, provincia de Tc
nerife, de veinte años de edad, de es
tado soltero, ). cllyas ~(~ii.as particula
res son: p{'lo castaño, !J~rb.1. nacientc,
dos castaf.os, color ~no ·.:'n l. pala que
en el tér-mino c.e trebt.l di~s, u parth'
d,~ l:l fedi3. de pu'}j" ¡\('l'm de ('st:1 l"~

qui~i:l'ri:l, se presente el: est~ Juzg~do,

():l la ..\uloI"idad, para responder cte lo!"
ca'6cs <:J.l!e k: resulten C:l h C~'lJsa <¡ue
le ·jnstruye por el supuesto delito de
d::"'c'¡Od6n; apercibiéndole que. cii) no
",·criik[.rtú, le parará el pe: ~llicjo que
haya lugar y sera declarado rehelde

Al propio tiempo, ruego ~. encargo
a las Autoridades y Agentes de Policía
;udicial, procedan a la busca ~: captura
del rderido if'dividuo para su conduc
ción y presentación en este J :lzgado.

Dado en la mar de Mag:I1I::mes a \'al
paraíso a 2 de Febrero de 193t.-EI
Juez Pc:dro Núñcz.-El Secretario, por
su ~andato, ~larcclino )leslrc.

J)I-2852

; Don Deogracias Vicente Yillar, Juez
,\)nunicípal de Villafranca del Duero.
. Hago saber: Que se hallá Y3cante
Ja plaza de Se:;retario propietarío de
;~sle Juzgado municipal, la cual ha de
'f¡)roYeerse a concurso de trasl::tdo con
J)rrcglo a lo dispuesto en el Real de
Icreto de 29 de Noviembre de 1920 :r
1Real 'Orden de 9 de Diciembre del mis
Jroo año y demás disposiciones le.;ales.
I Los aspirantes deberán presentar sus
f instancias, debidamente reíntegradas,
\1):lte el señor Juez de primer? instan
. 'lía de este partido de Nava del Rey
~~~entro del plazo d~ treinta dins, a
~~ntar desde la publicación de este
;\):licto en la GACET.\, DE :MADRID y Bole
¡ lín Oficial de la provincia.
i. Se hace constar que este pueblo tie
'rae 6'32 habitantes, y el Secretario sólo
:. percibe los derechos que le asigna el
vigente Arancel.

¡ Villafranca dc Duero a 2t de :\Iar
: %0 de 1934.-El Secret~rio (ilegihle).
~ l::l Juez, Deogracins Yicen te.

JG-~8S4

JrrnSDICCIOX DE ~!ARIXA

.. Don Peuro Xúñc¡; Ig:csias, Teniente
,ae n~\'ío.

Por la prescn te r<:'{;,li sitoria se cita,
]Iul¡:a y emplaza al marjIlt:l'O de sc~un

(b \'oltaire Cr-uz Grmz:\lcz, natural de

'!ll;Q::E ESCUELA DE GUARDIAS
.MAR1~AS "JUAK SEBASTI.-\.::\ DEL

CAXO"

-lt l\nexo unico.-Página 288

;~ En el ex:pediente de juicio verbal de
raltas número 1.191 seguido en este
!Juzgado contra José Pérez Diaz y otro
por estafa, se ha dictado la sentencia,
¡cu:ro encabezamiento y parte disposi
¡va dicen asi:

E
"Sentcncia.-En la villa de Madrid

1 día 6 cel mes de Marzo y año de
934; D. Augusto del Cacho ~" Fernan
ez Cadiñanos, Juez municipal del nú

~ero 1'3; vistas las diligencias del iui
~io \'~rbal de faltas seguidas Wltre par
~es, de la una, el Ministerio fls"cal, y
¡ue la otra, como denunciados, cuya
¡edad y demás circunstancias ya cons
!tan, José Pérez Di¡:¡z y Antonio Oita
pen Corona,

Fallo que dcbo condenar y condeno
la los denunciodos José Pérez Diaz y
\:t. Antonio Oitaben Corona a la pena
!de diez días de arresto en la !Prisión
y ::JI pago de las costas del juicio por
mitad y que indemnicen a la perjudi
:cada en la cantid::ld de 1,.10 pesetns.

r
Publicándose esta sentencia en la

"GACETA DE .:\hDRIl> para que sirva de
! notificación a José Pér('z Diaz, y una
1. .'Vez <[\le esta sentencia sea firme, pón
Ils'ase en conocimiento del señor Jefe
'. del Registro Centra! de Penales y Re-
.beldes.

Así por esta sentencia lo pronun
~io, mando y firmo.-Augusto del Ga
cho.

Puhlicada el mismo día de su fecha."
y p:lra que sirva de notificación a

José Pérez Díaz, expido la presente en
Madrid a 7 de ~larzo de 1934.-El Se

'cretario, Juan J. de Mingo.
, , JG-tS81

\~LLAFRAJ.'CADEL DUEHO


